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INTRODUCCIÓN 

 

La presente tesis es el resultado de la investigaci ón realizada acerca del 

tema: “PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO PARA PREVENIR Y DETECTAR EL LAVADO 

DE ACTIVOS EN UN BANCO PRIVADO DE LA REPÚBLICA DE G UATEMALA”, en la cual se 

incluye la definición de los elementos principales de la investigación, se 

describen los procedimientos de control implementad os en un banco privado 

guatemalteco y se sugieren algunos que coadyuvarían  en la lucha contra el 

lavado de activos y el financiamiento del terrorism o.  Las expresiones 

“lavado de activos” y “lavado de dinero u otros act ivos” poseen el mismo 

significado en la presente tesis, debido a que fina ncieramente el dinero 

forma parte de los activos de cualquier persona ind ividual o jurídica. 

 

En el primer capítulo se define al Sistema Financie ro Guatemalteco que por 

mandato constitucional se encuentra organizado bajo  el sistema de banca 

central, dirigido por la Junta Monetaria de la que depende el Banco de 

Guatemala; asimismo, se enumeran las principales le yes que regulan dicho 

sistema financiero y los aspectos importantes que n orma cada una de ellas.  

Por ser el sujeto principal de la tesis, se incluye  un apartado para la 

definición de banco privado, los requisitos necesar ios para su constitución, 

las operaciones y servicios que podrá prestar y las  prohibiciones y 

limitaciones que deberá tener en cuenta en la reali zación de sus 

actividades.  Adicionalmente, se incluye la definic ión de control interno y 

una breve descripción de sus elementos y la gestión  de riesgos corporativos 

usualmente conocida como COSO II. 

 

La temática del lavado de activos, al que la legisl ación guatemalteca 

tipifica como delito y obliga a su represión por pa rte de las entidades que 

prestan servicios financieros y monetarios, se desa rrolla en el segundo 

capítulo.  Este capítulo da a conocer las caracterí sticas de dicho delito, 

las fases necesarias para la consecución de su obje tivo, las tipologías e 

instrumentos que se utilizan con mayor frecuencia p ara su comisión y, las 

entidades, organismos y regulaciones que promueven su represión tanto en el 

ámbito nacional como internacional. 

  

El tercer capítulo recopila los requisitos fundamen tales que debe considerar 

un banco privado al momento de establecer sus polít icas y diseñar los 

procedimientos de control que implementará para pre venir y detectar el 
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lavado de activos.  Estos requisitos se resumen en el desarrollo de las 

siguientes actividades: practicar la debida diligen cia con el cliente, 

conocer plenamente a los funcionarios y empleados e  identificar 

oportunamente las transacciones inusuales y sospech osas. 

 

En el cuarto capítulo se incluyen aspectos adiciona les que deberán 

considerarse en los procedimientos de control de un  banco privado, para que 

la prevención y detección del lavado de activos sea  oportuna y la captura de 

los responsables de la comisión de tal delito sea e ficaz.  Para la mejor 

comprensión de tales aspectos, fueron agrupados con  base en la unidad 

administrativa en que deberán observarse, siendo el  Departamento de Recursos 

Humanos, Departamento de Caja, Departamento de Créd itos y Departamento 

Extranjero, los principales responsables de su apli cación. 

 

El capítulo quinto es la primera parte del caso prá ctico, que consiste en la 

presentación de un manual de políticas para preveni r y detectar el lavado de 

activos en un banco privado.  Este manual reúne los  lineamientos para 

obtener un adecuado conocimiento del cliente y cons ervar la más elevada 

calidad moral de los funcionarios y empleados del b anco, así como, establece 

los requisitos para la prestación de algunos servic ios bancarios de carácter 

especial y los aspectos mínimos que deberá contener  el informe de resultados 

de la investigación de transacciones sospechosas. 

 

En el último capítulo y segunda parte del caso prác tico, se incluye un 

programa general de auditoría para evaluar el cumpl imiento de las normas, 

políticas y procedimientos de control interno estab lecidos en un banco 

privado, para prevenir y detectar el lavado de acti vos. 

 

Finalmente, se presentan las conclusiones y recomen daciones de la presente 

tesis, con el objeto de trasladar al lector los pun tos más relevantes de la 

investigación y fomentar el interés hacia el conoci miento del tema. 

 

El contenido de los dos primeros capítulos se adqui rió mediante 

investigación documental y la participación en conf erencias relacionadas con 

el tema de lavado de activos.  Los capítulos tercer o y cuarto surgen como el 

resultado de la observación y análisis realizado a los procedimientos 

implementados por un banco privado y la participaci ón en capacitaciones 

impartidas por dicha institución.  Con base en el c onocimiento y experiencia 
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adquiridos y el análisis realizado, se desarrolla e l caso práctico que 

consta de un manual de políticas y un programa gene ral de auditoría. 

 

Con el desarrollo de la investigación se pudo compr obar la hipótesis 

planteada, cuyo supuesto fundamental establece que:  las políticas y 

procedimientos de control interno para prevenir y d etectar el lavado de 

activos, establecidos en un banco privado, son aque llos que regulan el 

conocimiento del cliente, el conocimiento y capacit ación de los funcionarios 

y empleados, la identificación de transacciones inu suales y sospechosas, y 

la evaluación periódica del cumplimiento de la norm ativa contra el lavado de 

activos. 



CAPÍTULO I 

SISTEMA FINANCIERO GUATEMALTECO 

 

El presente capítulo establece un marco conceptual de lo que representa el 

Sistema Financiero Guatemalteco y la forma en que s e encuentra integrado; en 

el cual se presenta su definición, clasificación y la legislación básica 

aplicable a la misma. 

 

Asimismo, por ser parte fundamental del Sistema Fin anciero Guatemalteco y 

sujeto principal del presente estudio, se da énfasi s especial a las 

instituciones bancarias de capital privado, de las cuales se presenta su 

definición, los requisitos que deberán cumplir para  que su constitución sea 

autorizada, las operaciones y servicios que podrán prestar y las 

prohibiciones y limitaciones a que están sujetas. 

 

1.1  Definición 

El Sistema Financiero es el encargado de enlazar fi nancieramente a los entes 

superavitarios con los deficitarios por medio de un a serie de instituciones, 

servicios, operaciones, transacciones y productos f inancieros que genera el 

país; este sistema debe ser regido y controlado por  órganos especializados 

eminentemente técnicos, para que la supervisión est é acorde con estándares 

internacionales. 

 

En el Sistema Financiero Guatemalteco la institució n con mayor jerarquía se 

denomina Junta Monetaria, que es la encargada de la  “determinación de la 

política monetaria, cambiaria y crediticia del país  y vela por la liquidez y 

solvencia del sistema bancario nacional, asegurando  la estabilidad y 

fortalecimiento del ahorro nacional.”(4:29) 

 

1.2  Clasificación 

El Sistema Financiero Guatemalteco está dividido en  dos sectores, así, 

 

1.2.1  Sistema Financiero Regulado 

Conformado por las instituciones que se encuentran bajo la vigilancia e 

inspección de la Superintendencia de Bancos y norma das por las leyes 

financieras del país, tales como: 

 

� Los Bancos del Sistema 
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� Las Sociedades Financieras 

� Los Almacenes Generales de Depósito 

� Las Casas de Cambio 

� Las Entidades Fuera de Plaza (Off Shore) 

� Las Casas de Bolsa 

� Las Operadoras de Tarjeta de Crédito, entre otros. 

 

1.2.2  Sistema Financiero no Regulado 

Son todas aquellas instituciones que realizan opera ciones financieras, sin 

contar con autorización de la Junta Monetaria y por  ende supeditadas al 

Código de Comercio, por ejemplo: 

 

� Organizaciones no Gubernamentales (ONG’s) que prest an servicios 

financieros 

� Cooperativas que realizan operaciones de ahorro y c rédito. 

 

1.3  Legislación Aplicable 

Conforme lo establecido en el artículo 5 del Decret o Número 19-2002 del 

Congreso de la República, Ley de Bancos y Grupos Fi nancieros, las 

instituciones que integran el Sistema Financiero Re gulado se rigen en su 

orden, por las siguientes leyes y disposiciones: 

 

� La Constitución Política de la República de Guatema la 

� Leyes específicas de cada institución 

� Ley de Bancos y Grupos Financieros, Decreto Número 19-2002 

� Disposiciones emitidas por la Junta Monetaria 

� Ley Orgánica del Banco de Guatemala, Decreto Número  16-2002 

� Ley Monetaria, Decreto Número 17-2002 

� Ley de Supervisión Financiera, Decreto Número 18-20 02. 

 

En las materias no previstas en las leyes indicadas  se sujetan a la 

legislación general de la República en lo que les f uere aplicable. 

 

Adicional a las leyes que enumera el artículo citad o, existen otras normas 

de carácter específico que regulan actividades del Sistema Financiero, entre 

las que se pueden mencionar las siguientes: 
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� Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, Dec reto Número 67-2001 

� Reglamento de la Ley Contra el Lavado de Dinero u O tros Activos, Acuerdo 

Gubernativo Número 118-2002 

� Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, Decreto 

Número 58-2005 

� Reglamento de la Ley para Prevenir y Reprimir el Fi nanciamiento del 

Terrorismo, Acuerdo Gubernativo Número 86-2006 

� Ley de Libre Negociación de Divisas, Decreto Número  94-2000. 

 

1.3.1  Constitución Política de la República de Guatemala 

Establece que “es potestad exclusiva del Estado, em itir y regular la moneda, 

así, como formular y realizar las políticas que tie ndan a crear y mantener 

condiciones cambiarias y crediticias favorables al desarrollo ordenado de la 

economía nacional.”(4:28)  

 

Asimismo, establece que las actividades monetarias,  bancarias y financieras, 

se organizarán bajo el sistema de banca central, el  cual estará dirigido por 

la Junta Monetaria; reconoce al Banco de Guatemala como banco central y a la 

Superintendencia de Bancos como el órgano que ejerc erá la vigilancia e 

inspección de bancos, instituciones de crédito, emp resas financieras, 

entidades afianzadoras, de seguros y las demás que se indiquen mediante ley. 

 

1.3.2  Ley de Bancos y Grupos Financieros, Decreto Número 19-2002 del 

Congreso de la República 

Regula las actividades de los bancos y grupos finan cieros con excepción del 

Banco de Guatemala y promulga las bases para que el  Sistema Financiero 

asegure los intereses de los depositantes e inversi onistas. Tiene por objeto 

“regular lo relativo a la creación, organización, f usión, actividades, 

operaciones, funcionamiento, suspensión de operacio nes y liquidación de 

bancos y grupos financieros, así como al establecim iento y clausura de 

sucursales y de oficinas de representación de banco s extranjeros.”(13:2) 

 

1.3.3  Disposiciones emitidas por la Junta Monetaria 

Estas disposiciones son emitidas por la Junta Monet aria en forma de 

resoluciones o actas, en aplicación de las leyes y reglamentos vigentes en 

la República de Guatemala.  Estos documentos son pr esentados inicialmente 

por la Superintendencia de Bancos en forma de ofici os, que una vez resueltos 

favorablemente por la Junta Monetaria, son publicad os en el diario oficial, 
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para que los mismos sean de acción ejecutiva y apli cación inmediata, según 

lo establece el artículo 5 de la Ley de Bancos y Gr upos Financieros. 

 

1.3.4  Ley Orgánica del Banco de Guatemala, Decreto Número  16-2002 del 

Congreso de la República 

Norma lo referente a la estructura y funcionamiento  del Banco de Guatemala, 

establece la forma en que deberá estar integrada la  Junta Monetaria, sus 

atribuciones, responsabilidades y la calidad de las  personas que podrán 

integrarla; asimismo, establece el encaje bancario y el depósito legal como 

instrumentos de política monetaria.  Están sujetos a encaje bancario los 

depósitos bancarios y a depósito legal, las operaci ones pasivas, 

contingentes o de servicio que realicen las entidad es que sin ser banco, 

conforman un grupo financiero; no obstante lo indic ado, esta ley delega en 

la Junta Monetaria la reglamentación de manera gene ral y uniforme del encaje 

bancario y del depósito legal. 

 

“El Banco de Guatemala tiene como objetivo fundamen tal, contribuir a la 

creación y mantenimiento de las condiciones más fav orables al desarrollo 

ordenado de la economía nacional, para lo cual, pro piciará las condiciones 

monetarias, cambiarias y crediticias que promuevan la estabilidad en el 

nivel general de precios.”(10:2)  

 

1.3.5  Ley Monetaria, Decreto Número 17-2002 del Congreso de la República 

Regula la unidad monetaria, su emisión, circulación , canje y amortización en 

la República de Guatemala; establece las denominaci ones y características de 

las diferentes especies monetarias, las cuales exim e de toda clase de 

impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones. 

 

Asimismo, establece que “los billetes y monedas nac ionales que los bancos 

del sistema identifiquen como falsificados o falsos  previa constancia al 

tenedor deberán ser incautados y trasladados, sin c ompensación alguna, al 

Banco de Guatemala, para los efectos correspondient es.  En todo caso, el 

banco de que se trate deberá extender a la persona respectiva una constancia 

de incautación.”(11:2) 

 

1.3.6  Ley de Supervisión Financiera, Decreto Número 18-20 02 del Congreso de 

la República 

Establece un marco regulatorio para el adecuado cum plimiento de las 
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funciones constitucional y legalmente asignadas a l a Superintendencia de 

Bancos, que dota a este órgano de supervisión de la  capacidad para 

desarrollar su labor de vigilancia e inspección de manera preventiva, así 

como de facultades sancionatorias. 

 

La Superintendencia de Bancos es un órgano eminente mente técnico que actúa 

bajo la dirección general de la Junta Monetaria y e jerce la vigilancia e 

inspección del Banco de Guatemala, bancos del siste ma, sociedades 

financieras, instituciones de crédito, entidades af ianzadoras, de seguros, 

almacenes generales de depósito, casas de cambio, g rupos financieros, 

empresas controladoras de grupos financieros y las demás entidades que otras 

leyes dispongan. 

 

“La Superintendencia de Bancos tiene plena capacida d para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, goza de la independencia f uncional necesaria para 

el cumplimiento de sus fines y para velar porque la s personas sujetas a su 

vigilancia e inspección, cumplan con sus obligacion es legales y observen las 

disposiciones normativas aplicables en cuanto a liq uidez, solvencia y 

solidez patrimonial.”(12:2) 

 

1.3.7  Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, Dec reto Número 67-2001 

del Congreso de la República 

“Tiene por objeto prevenir, controlar, vigilar y sa ncionar el lavado de 

dinero u otros activos procedentes de la comisión d e cualquier delito, y 

establece las normas que para este efecto deberán o bservar las personas 

obligadas”.(15:1) 

 

Esta ley establece el delito de lavado de activos d entro del marco jurídico 

del país, define a las personas obligadas y sus obl igaciones en materia de 

lavado de activos, instituye la designación de Ofic iales de Cumplimiento y 

crea la Intendencia de Verificación Especial –IVE- dentro de la estructura 

organizacional de la Superintendencia de Bancos; as imismo, establece las 

calidades que deberá reunir el Intendente que estar á a cargo de la IVE. 

 

1.3.8  Reglamento de la Ley Contra el Lavado de Dinero u O tros Activos, 

Acuerdo Gubernativo Número 118-2002 del Presidente de la República 

Surge de conformidad con lo establecido en el artíc ulo 44 de la Ley Contra 

el Lavado de Dinero u Otros Activos, con el objeto de desarrollar los 
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preceptos establecidos en esa ley.  En su contenido  sobresale la definición 

de términos relacionados con el lavado de activos, la clasificación de las 

personas obligadas, el establecimiento del procedim iento para la 

comunicación de transacciones sospechosas y la asig nación de atribuciones a 

los Oficiales de Cumplimiento. 

 

1.3.9  Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, Decreto 

Número 58-2005 del Congreso de la República 

Define las conductas que se consideran como delito de financiamiento del 

terrorismo y trasiego de dinero, así como las sanci ones imputables a los 

implicados.  “Comete el delito de financiamiento de l terrorismo quien por el 

medio que fuere, directa o indirectamente, por sí m ismo o por interpósita 

persona, en forma deliberada proporcionare, proveye re, recolectare, 

transfiriere, entregare, adquiriere, poseyere, admi nistrare, negociare o 

gestionare dinero o cualquier clase de bienes, con la intención de que los 

mismos se utilicen, o a sabiendas de que serán util izados en todo o en 

parte, para el terrorismo.  Asimismo, comete este d elito quien realice 

alguno de los actos definidos como financiamiento d el terrorismo en 

cualquiera de los convenios internacionales aprobad os y ratificados por 

Guatemala.”(14:2) 

 

“Comete el delito de trasiego de dinero quien omiti endo efectuar la 

declaración jurada correspondiente en el puerto de salida o de entrada del 

país, en los formularios establecidos por la Ley Co ntra el Lavado de Dinero 

u Otros Activos, por sí misma o por interpósita per sona, transporte del o 

hacia el exterior de la República dinero en efectiv o o en documentos 

negociables al portador, por una suma mayor a diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América, o su equivalente en mone da nacional.”(14:3) 

 

En sus artículos 15 y 16 establece que se considera rán personas obligadas 

las establecidas en la Ley Contra el Lavado de Dine ro u Otros Activos, en su 

reglamento, y otras disposiciones relativas a dicha  materia.  Asimismo, 

“crea un régimen de personas que, por la naturaleza  de sus actividades, 

estarán obligadas a proporcionar a la Superintenden cia de Bancos, a través 

de la Intendencia de Verificación Especial, las inf ormaciones y reportes, 

cuando ésta se los requiera, para el cumplimiento d e sus funciones.  Este 

régimen especial será aplicable a las personas indi viduales o jurídicas que 

realicen las siguientes actividades: 
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a)  Actividades de promoción inmobiliaria o compraventa  de inmuebles; 

b)  Actividades de compraventa de vehículos automotores ; 

c)  Actividades relacionadas con el comercio de joyas, piedras y metales 

preciosos; 

d)  Actividades relacionadas con el comercio de objetos  de arte y 

antigüedades; 

e)  Notarios, Contadores Públicos y Auditores; y Contad ores; y 

f)  Cualquier otra actividad que por la naturaleza de s us operaciones pueda 

ser utilizada para el financiamiento del terrorismo ”. (14:5,6) 

 

1.3.10  Reglamento de la Ley para Prevenir y Reprimir el Fi nanciamiento del 

Terrorismo, Acuerdo Gubernativo Número 86-2006 del Presidente de la 

República 

Su objeto es desarrollar los preceptos que deben ob servar las personas 

obligadas y las autoridades competentes en la aplic ación de la Ley para 

Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorism o. 

 

Establece que las personas obligadas deberán inclui r el régimen, 

obligaciones, políticas y medidas de control para p revenir y reprimir el 

financiamiento del terrorismo, en los manuales que contienen los programas, 

normas y procedimientos a que se refiere la normati va contra el lavado de 

dinero u otros activos, así como, deberán incluir c omo parte de los 

procedimientos de auditoría interna, los mecanismos  tendientes a verificar y 

evaluar el cumplimiento de los programas, normas y procedimientos adecuados 

a la prevención y detección del financiamiento del terrorismo. 

 

Asimismo, establece la información mínima que las p ersonas obligadas deberán 

recabar, del ordenante y beneficiario de las transf erencias de fondos que se 

realicen dentro y fuera del territorio nacional. 

 

1.3.11  Ley de Libre Negociación de Divisas, Decreto Número  94-2000 del 

Congreso de la República 

Establece la libre disposición, tenencia, contratac ión, remesa, 

transferencia, compra, venta, cobro y pago de divis as y a través de éstas; 

así como la libre tenencia y manejo de cuentas en m oneda extranjera y la 

realización de operaciones de intermediación financ iera, tanto en bancos 

nacionales como en bancos del exterior.  Sin embarg o, “la emisión de títulos 

de crédito o títulos valores expresados en monedas extranjeras que realicen 
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los bancos y las sociedades financieras privadas, r equerirá autorización 

previa de la Junta Monetaria.”(16:2) 

 

“El Mercado Institucional de Divisas está constitui do por el Banco de 

Guatemala y los bancos del sistema, las sociedades financieras privadas, las 

bolsas de valores, las casas de cambio, así como po r otras instituciones que 

disponga la Junta Monetaria. Para propósitos de con trol estadístico, dichas 

entidades deberán informar diariamente al Banco de Guatemala, en la forma 

que determine la Junta Monetaria, de las operacione s de cambio que 

efectúen.”(16:2) 
 

1.4  Banco Privado 

Es una institución de intermediación financiera con  capital privado, cuya 

actividad habitual consiste en la captación de dine ro o cualquier otro 

instrumento representativo del mismo, para destinar lo al financiamiento de 

cualquier naturaleza, sin importar la forma jurídic a que adopten dichas 

captaciones y financiamientos, siempre que las mism as sean permitidas por la 

legislación vigente en la República de Guatemala. 

 

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Bancos y  Grupos Financieros, 

únicamente las instituciones bancarias autorizadas para operar como tales, 

podrán usar en su razón social o denominación, en s u nombre comercial o en 

la descripción de sus negocios, las palabras “banco ”, “banquero”, 

“operaciones bancarias” u otras derivadas de estos términos. 

 

1.4.1  Constitución y Autorización 

En la República de Guatemala los bancos privados de ben constituirse bajo la 

forma de Sociedad Anónima, para lo cual observarán primeramente lo 

establecido en la Ley de Bancos y Grupos Financiero s y en lo que aplique lo 

establecido para este tipo de sociedades en el Decr eto Número 2-70 del 

Congreso de la República, Código de Comercio. 

 

La Junta Monetaria tiene la facultad de autorizar o  denegar la constitución 

de una institución bancaria, previo dictamen de la Superintendencia de 

Bancos.  Para la inscripción definitiva de la insti tución en el Registro 

Mercantil bastará la presentación del testimonio de  la escritura 

constitutiva de la sociedad y la certificación de l a resolución favorable de 

la Junta Monetaria. 
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“Para efectos del dictamen correspondiente, la Supe rintendencia de Bancos 

deberá asegurarse, mediante las investigaciones que  estime convenientes, 

sobre el cumplimiento de los requisitos siguientes:  

 

a)  Que el estudio de factibilidad presentado sea ampli o y suficiente para 

fundamentar el establecimiento, operaciones y negoc ios de la entidad cuya 

autorización se solicita; estudio que incluirá sus planes estratégicos; 

 

b)  Que el origen y monto del capital, las bases de fin anciación, la 

organización y administración, aseguren razonableme nte el ahorro y la 

inversión; 

c)  Que la solvencia económica, seriedad, honorabilidad  y responsabilidad de 

los socios fundadores aseguren un adecuado respaldo  financiero y de 

prestigio para la entidad; 

 

d)  Que la solvencia económica, seriedad, honorabilidad , responsabilidad, así 

como los conocimientos y experiencia en la activida d bancaria, bursátil y 

financiera de los organizadores, los miembros del c onsejo de 

administración y los administradores propuestos, as eguren una adecuada 

gestión de la entidad; 

 

e)  Que las afiliaciones, asociaciones y estructuras co rporativas, a su 

juicio, no expongan a la futura entidad a riesgos s ignificativos u 

obstaculicen una supervisión efectiva de sus activi dades y operaciones 

por parte de la Superintendencia de Bancos; y, 

 

f)  Que se ha cumplido con los demás trámites, requisit os y procedimientos 

establecidos por la normativa aplicable.”(13:3,4) 

 

La Junta Monetaria sin responsabilidad alguna, podr á revocar la autorización 

otorgada cuando se compruebe la presentación de inf ormación falsa, previo 

informe de la Superintendencia de Bancos y observan do el debido proceso. 

 

Los bancos únicamente podrán registrar como gastos de organización hasta el 

cinco por ciento (5%) de su capital pagado inicial,  los cuales deberán 

amortizarse en un período máximo de cinco años. 
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1.4.2  Operaciones y Servicios 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Bancos y  Grupos Financieros, las 

operaciones y servicios que podrán prestar los banc os se agrupan básicamente 

en cinco categorías, las cuales se describen en lo sucesivo. 

 

1.4.2.1  Operaciones pasivas 

Son aquellas operaciones que realizan los bancos co n el propósito de captar 

recursos financieros, sobre los cuales ofrecen expl ícita o implícitamente 

cualquier tipo de seguridad o garantía, ya sea en c uanto a recuperabilidad, 

mantenimiento de valor, rendimiento, liquidez y otr os compromisos que 

impliquen la restitución de los mismos.  Son operac iones pasivas las 

siguientes: 

 

� Recibir depósitos monetarios, a plazo y de ahorro 

� Crear y negociar bonos y/o pagarés, previa autoriza ción de la Junta 

Monetaria 

� Obtener financiamiento del Banco de Guatemala 

� Obtener créditos de bancos nacionales y extranjeros  

� Crear y negociar obligaciones convertibles 

� Crear y negociar obligaciones subordinadas 

� Realizar operaciones de reporto, como reportado. 

 

1.4.2.2  Operaciones activas 

Lo constituyen las operaciones que realizan los ban cos con el propósito de 

canalizar recursos financieros u otro tipo de biene s, o aquellas mediante 

las cuales asumen obligaciones por cuenta de tercer os, independientemente de 

su forma jurídica de formalización e instrumentació n o de su registro 

contable; tales como: 

 

� Otorgar créditos 

� Realizar descuento de documentos 

� Otorgar financiamiento en operaciones de cartas de crédito 

� Conceder anticipos para exportación 

� Emitir y operar tarjeta de crédito 

� Realizar arrendamiento financiero 

� Realizar factoraje 
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� Invertir en títulos valores emitidos y/o garantizad os por el Estado, por 

bancos autorizados o por entidades privadas previa autorización de la 

Junta Monetaria 

� Constituir depósitos en otros bancos del país y en bancos extranjeros 

� Adquirir y conservar la propiedad de bienes inmuebl es o muebles, siempre 

que sean para su uso 

� Realizar operaciones de reporto, como reportador. 

 

1.4.2.3  Operaciones de confianza 

Son las que realizan los bancos actuando como manda tarios o depositarios, 

con el propósito de prestar servicios que no implic an intermediación 

financiera ni compromisos financieros para las mism as; aspectos que deberán 

quedar debidamente establecidos en los convenios o contratos que para el 

efecto suscriban entre las partes.  En este tipo de  operaciones se 

encuentran las siguientes: 

 

� Cobrar y pagar por cuenta ajena 

� Recibir depósitos con opción de inversiones financi eras 

� Comprar y vender títulos valores por cuenta ajena 

� Servir de agente financiero, encargándose del servi cio de la deuda, pago 

de intereses, comisiones y amortizaciones. 

 

1.4.2.4  Pasivos contingentes 

Son obligaciones potenciales aceptadas por las inst ituciones bancarias, las 

cuales involucran cierto grado de incertidumbre y p ueden presentarse como 

consecuencia de un suceso futuro; tales como: 

 

� Otorgar garantías 

� Prestar avales 

� Otorgar fianzas 

� Emitir o confirmar cartas de crédito. 

 

1.4.2.5  Servicios 

Son las actividades llevadas a cabo por las institu ciones bancarias para 

satisfacer las necesidades básicas de sus clientes a cambio del cobro de una 

comisión o renta; entre estas se pueden mencionar l as siguientes: 

 

� Actuar como fiduciario 
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� Comprar y vender moneda extranjera, tanto en efecti vo como en documentos 

� Aperturar cartas de crédito 

� Efectuar operaciones de cobranza 

� Realizar transferencia de fondos 

� Arrendar cajillas de seguridad. 

 

Los bancos podrán realizar operaciones y prestar se rvicios que no estén 

contemplados en la Ley de Bancos y Grupos Financier os, siempre y cuando sean 

compatibles con su naturaleza y autorizados por la Junta Monetaria, previa 

opinión de la Superintendencia de Bancos. 

 

1.4.3  Prohibiciones y Limitaciones 

“A los bancos les está prohibido: 

a)  Realizar operaciones que impliquen financiamiento p ara fines de 

especulación; 

 

b)  Conceder financiamiento para pagar, directa o indir ectamente, total o 

parcialmente, la suscripción de las acciones del pr opio banco, de otro 

banco o en su caso, de las empresas que conforman s u grupo financiero; 

 

c)  Admitir en garantía o adquirir sus propias acciones ; 

 

d)  Adquirir o conservar la propiedad de bienes inmuebl es o muebles que no 

sean necesarios para el uso de la entidad, excepto cuando les sean 

adjudicados activos extraordinarios o aquellos que se destinen a 

operaciones de arrendamiento financiero, de conform idad con la Ley de 

Bancos y Grupos Financieros; 

 

e)  Transferir por cualquier título, los bienes, crédit os o valores de la 

misma entidad a sus accionistas, directores, funcio narios y empleados, 

así como a las personas individuales o jurídicas vi nculadas a dichas 

personas.  Se exceptúan únicamente los bonos y títu los valores emitidos 

por la propia entidad cuando sean adquiridos en las  mismas condiciones 

ofrecidas al público y las acciones cuando sean com pradas en las mismas 

condiciones que se otorgan a otros accionistas; 

 

f)  Emprender actividades comerciales, agrícolas, indus triales y mineras u 

otras que no sean compatibles con su naturaleza ban caria y participar en 
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cualquier forma, directa o indirectamente, en empre sas que se dediquen a 

tales actividades; 

 

g)  Simular operaciones financieras y de prestación de servicios; y, 

 

h)  Realizar otras operaciones y prestar servicios fina ncieros que la Junta 

Monetaria considere incompatibles con el negocio ba ncario.”(13:16)  

 

Asimismo, los bancos no podrán efectuar operaciones  que impliquen 

financiamiento directo e indirecto de cualquier nat uraleza, sin importar la 

forma jurídica que adopten, que en conjunto excedan  del quince por ciento 

(15%) del patrimonio computable a una sola persona individual o jurídica y 

del treinta por ciento (30%) a dos o más personas r elacionadas entre sí o 

vinculadas que formen una unidad de riesgo. 

 

1.5  Control Interno 

“El control interno comprende el plan de organizaci ón, los métodos y 

procedimientos adoptados por una empresa para prote ger sus activos, 

verificar la exactitud y confiabilidad de sus datos  contables, promover la 

eficiencia operativa y estimular la adhesión a las políticas ordenadas por 

la gerencia.”(20:31) 

 

1.5.1  Elementos del Control Interno 

La estructura de control interno consta de los sigu ientes elementos: 

 

� Ambiente de Control 

� Sistema Contable 

� Procedimientos de Control 

 

“El ambiente de control representa el efecto colect ivo de varios factores en 

establecer, realzar o mitigar la efectividad de pro cedimientos y políticas 

específicas.”(20:32)  El ambiente de control reflej a la actitud, conciencia 

y acciones en general, del consejo de administració n, la gerencia, los 

propietarios y otros, en relación a la importancia del control y su 

incidencia en la entidad. 

 

“El Sistema contable consiste en los métodos y regi stros establecidos para 

identificar, reunir, analizar, clasificar, registra r e informar 
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transacciones de una entidad, así como mantener la contabilización del 

activo y pasivo que le es relativo.”(20:33) 

 

Los procedimientos de control “son aquellos procedi mientos y políticas 

adicionales al ambiente de control y del sistema co ntable, establecidos por 

la gerencia para proporcionar una seguridad razonab le de poder lograr los 

objetivos específicos de la entidad.”(20:34)  Por l o general, se catalogan 

como procedimientos correspondientes a: 

 

� Segregación de funciones 

� Debida autorización de transacciones y actividades 

� Diseño y uso de documentos y registros apropiados 

� Resguardo adecuado de los documentos y registros. 

 

Es importante aclarar que a pesar de que el control  interno está conformado 

por el ambiente de control, el sistema contable y l os procedimientos de 

control, para la prevención y detección del lavado de activos en banco 

privado, el sistema contable tiene poca trascendenc ia, debido a que mediante 

él es difícil identificar y monitorear las transacc iones realizadas por o en 

beneficio de una misma persona, y únicamente se le puede utilizar para 

establecer el tratamiento contable otorgado a una t ransacción inusual o 

sospechosa que ya ha sido identificada o bien, para  cotejar registros 

auxiliares. 

 

1.5.2  Gestión de Riesgos Corporativos –COSO II- 

“Es un proceso efectuado por el Consejo de Administ ración de una entidad, su 

dirección y todo el personal, aplicable a la defini ción de estrategias en 

toda la empresa y diseñado para identificar eventos  potenciales que puedan 

afectar a la organización, gestionar sus riesgos de ntro del riesgo aceptado 

y proporcionar una seguridad razonable sobre el log ro de los 

objetivos.”(32:2)  La gestión de riesgos corporativ os se ocupa de los 

riesgos y oportunidades que afectan a la creación d e valor o su 

preservación.  El control interno constituye una pa rte integral de la 

gestión de riesgos corporativos. 

 

La gestión de riesgos corporativos consta de ocho c omponentes relacionados 

entre sí, que se derivan de la manera en que la dir ección conduce la empresa 
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y cómo están integrados en el proceso de gestión. A  continuación, se 

describen estos componentes: 

 

� Ambiente interno:  “Abarca la actitud de una organización, que influy e en 

la conciencia de sus empleados sobre el riesgo y fo rma la base de los 

otros componentes de la gestión de riesgos corporat ivos, proporcionando 

disciplina y estructura.  Los factores del ambiente  interno incluyen la 

filosofía de gestión de riesgos de una entidad, su riesgo aceptado, la 

supervisión ejercida por el Consejo de Administraci ón, la integridad, 

valores éticos y competencia de su personal y la fo rma en que la 

dirección asigna la autoridad y responsabilidad y, organiza y desarrolla 

a sus empleados.”(33:9) 

 

� Establecimiento de objetivos:  “Los objetivos deben existir antes de que 

la dirección pueda identificar potenciales eventos que afecten a su 

consecución.  La gestión de riesgos corporativos as egura que la dirección 

ha establecido un proceso para fijar objetivos y qu e los objetivos 

seleccionados apoyan la misión de la entidad y está n en línea con ella, 

además de ser consecuentes con el riesgo aceptado.” (32:3) 

 

� Identificación de eventos: “ La dirección identifica los eventos 

potenciales que, de ocurrir, afectarán a la entidad  y determina si 

representan oportunidades o si pueden afectar negat ivamente a la 

capacidad de la empresa para implantar la estrategi a y lograr los 

objetivos con éxito.  Los eventos con impacto negat ivo representan 

riesgos, que exigen la evaluación y respuesta de la  dirección.  Los 

eventos con impacto positivo representan oportunida des, que la dirección 

reconduce hacia la estrategia y el proceso de fijac ión de 

objetivos.”(33:29) 

 

� Evaluación de riesgos:  “Permite a una entidad considerar la amplitud con 

que los eventos potenciales impactan en la consecuc ión de objetivos, 

estos acontecimientos se deben evaluar desde la per spectiva de 

probabilidad e impacto.  Los riesgos se evalúan con  un doble enfoque: 

riesgo inherente y riesgo residual.”(33:45) 

 

� Respuesta al riesgo:  “La dirección selecciona las posibles respuestas    

- evitar, aceptar, reducir o compartir los riesgos - desarrollando una 
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serie de acciones para alinearlos con el riesgo ace ptado y las 

tolerancias al riesgo de la entidad.”(32:3) 

 

� Actividades de control:  “Son las políticas y procedimientos que ayudan a 

asegurar que se lleven a cabo las respuestas de la dirección a los 

riesgos.  Incluyen una gama de actividades tan dive rsas, como 

aprobaciones, autorizaciones, verificaciones, conci liaciones, revisiones 

del funcionamiento operativo, seguridad de los acti vos y segregación de 

funciones.”(33:79) 

 

� Información y comunicación:  “La información relevante se debe 

identificar, captar y comunicar en la forma y plazo  adecuados, para 

permitir al personal afrontar sus responsabilidades .  Una comunicación 

eficaz debe producirse en un sentido amplio, fluyen do en todas 

direcciones dentro de la entidad.”(32:3) 

 

� Supervisión:  “La totalidad de la gestión de riesgos corporativo s se 

supervisa, realizando modificaciones oportunas cuan do se necesiten.  Esta 

supervisión se lleva a cabo mediante actividades pe rmanentes de la 

dirección, evaluaciones independientes o ambas actu aciones a la 

vez.”(32:3) 

 

La gestión de riesgos corporativos no constituye es trictamente un proceso en 

serie, donde cada componente afecta sólo al siguien te, sino un proceso 

multidireccional y repetitivo en que, casi cualquie r componente puede 

influir en otro.  De acuerdo con estos preceptos, u n sistema de control 

interno es efectivo si están presentes y funcionand o efectivamente los ocho 

componentes respecto de las operaciones, los report es financieros y el 

cumplimiento. 
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CAPÍTULO II 

LAVADO DE ACTIVOS 

 

El lavado de activos surge de la necesidad que tien en los delincuentes de 

utilizar el producto de los actos ilícitos cometido s; para lo cual recurren 

a la infiltración de dichos bienes al sistema finan ciero y comercial del 

país, con el fin de ocultar su origen y darle apari encia de legalidad. 

 

2.1  Definiciones 

En la versión electrónica del libro Auditoría Foren se en la investigación 

criminal del lavado de dinero y activos, del autor Miguel A. Cano C., se 

define el lavado de activos, como “el mecanismo a t ravés del cual se oculta 

el verdadero origen del dinero proveniente de activ idades ilegales, tanto en 

moneda nacional como extranjera y cuyo fin, es vinc ularlos como legítimos 

dentro del sistema económico de un país.” 

 

Es la conversión o transferencia de propiedad, a sa biendas que tal propiedad 

se deriva de cualquier delito o de un acto de parti cipación en tal delito, 

con el objeto de ocultar el origen ilícito de dicha  propiedad o de ayudar a 

cualquier persona que está involucrada en la comisi ón de tal delito, a 

evadir las consecuencias legales de esta acción. 

 

El Grupo de Acción Financiera –GAFI- en su definici ón de trabajo de lavado 

de activos establece que dicho ilícito comprende: 

 

� La conversión o transferencia de propiedad, a sabie ndas de que deriva de 

ofensa criminal, con el propósito de esconder o dis frazar su procedencia 

ilegal o el ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del 

crimen a evadir las consecuencias legales de su acc ionar. 

 

� La ocultación o disfraz de la naturaleza real, fuen te, ubicación, 

disposición, movimiento, derechos con respecto a, o  propiedad de, bienes 

a sabiendas de que derivan de ofensa criminal. 

 

� La adquisición, posesión o uso de bienes, sabiendo al momento de su 

recibo que deriva de una ofensa criminal o de la pa rticipación en algún 

crimen.(19) 
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Similar a la definición de trabajo del GAFI es la m anera en que la 

legislación guatemalteca tipifica el delito de lava do de activos, “comete el 

delito de lavado de dinero u otros activos quien po r sí, o por interpósita 

persona: 

 

a)  Invierta, convierta, transfiera o realice cualquier  transacción 

financiera con bienes o dinero, sabiendo, o que por  razón de su cargo, 

empleo, oficio o profesión esté obligado a saber, q ue los mismos son 

producto, proceden o se originan de la comisión de un delito; 

 

b)  Adquiera, posea, administre, tenga o utilice bienes  o dinero sabiendo, o 

que por razón de su cargo, empleo, oficio o profesi ón esté obligado a 

saber, que los mismos son producto, proceden o se o riginan de la comisión 

de un delito;  

 

c)  Oculte o impida la determinación de la verdadera na turaleza, el origen, 

la ubicación, el destino, el movimiento o la propie dad de bienes o dinero 

o de derechos relativos a tales bienes o dinero, sa biendo, o que por 

razón de su cargo, empleo, oficio o profesión este obligado a saber, que 

los mismos son producto de la comisión de un delito .”(15:2) 

 

En conclusión, el lavado de activos es el conjunto de acciones que se 

ejecutan con el objeto de dar apariencia de legalid ad a los bienes que 

originalmente provienen de actividades ilícitas. 

 

2.2  Características  

En la versión electrónica del libro Auditoría Foren se en la investigación 

criminal del lavado de dinero y activos se menciona n como principales 

características del lavado de activos, las siguient es: 

 

� Es considerado como un delito económico y financier o, perpetrado 

generalmente por delincuentes que manejan cuantiosa s sumas de dinero que 

les da una posición económica y social privilegiada  

� Integra un conjunto de operaciones complejas, con f recuencias o volúmenes 

que se salen de los parámetros habituales o se real izan sin un sentido 

económico 

� Trasciende a dimensiones internacionales, ya que cu enta con un avanzado 

desarrollo tecnológico de canales financieros a niv el mundial 
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� Es un fenómeno dinámico, cambiante por desarrollar nuevos métodos 

� Mantiene relación directa con la deficiencia de los  sistemas legales. 

 

2.3  Ciclo del Lavado de Activos 

Está conformado por tres fases; sin embargo, es con veniente aclarar que 

previo a la primera fase se lleva a cabo el ilícito  que origina las grandes 

sumas de dinero en efectivo, acto que algunos consi deran como la primera 

fase del ciclo, a la que denominan recolección u ob tención.  Atendiendo al 

objeto del lavado de activos, en este documento úni camente se consideran 

como fases de dicho ciclo, las siguientes: 

 

� Colocación 

� Transferencia 

� Integración 

 

2.3.1  Colocación 

Consiste en la introducción de fondos ilícitos en e l sistema financiero y/o 

económico, con el objeto de convertirlos en bienes muebles e inmuebles 

lícitos.  En esta fase se realiza el primer movimie nto del dinero, ya sea en 

efectivo o de cualquier tipo de ganancia de procede ncia ilícita, que 

inicialmente cambia su forma o ubicación y se coloc a más allá del alcance de 

las autoridades del orden público. 

 

En la fase de colocación el intento de lavado de ac tivos es más vulnerable a 

la detección, suele ser el foco de atención primari a de las normas legales y 

de los esfuerzos de control y regulación para ataca r este problema.  Entre 

las formas de colocación más importantes están las siguientes: 

 

� Depósitos en efectivo; es la forma más simple, dond e se depositan grandes 

sumas de dinero en efectivo para ser canalizados po steriormente a otras 

actividades. 

 

� Depósitos estructurados; consiste en el fraccionami ento de grandes 

depósitos de efectivo, en pequeñas cantidades, usan do para el efecto 

distintas empresas financieras y mayor cantidad de personas involucradas. 
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� Contrabando de efectivo; involucra el transporte fí sico del efectivo 

obtenido de una actividad delictiva hacia países co n pocas regulaciones, 

para lograr su lavado. 

 

� Transacciones a través de Casas de Cambio; este tip o de entidades 

financieras son susceptibles de ser utilizadas para  vender grandes 

cantidades de efectivo en forma fraccionada, con lo s que a la vez se 

compran otros tipos de moneda o instrumentos financ ieros, tales como 

giros, cheques de viajero, etc. 

 

� Transacciones con valores; se estructuran grandes s umas de dinero con el 

fin de comprar acciones y otros tipos de títulos va lores a través de 

Bolsas de Valores, convirtiéndolos posteriormente e n efectivo o 

negociándolos en el exterior. 

 

� Mezcla de fondos ilícitos con negocios legítimos; e n este caso se 

utilizan empresas que por la naturaleza de sus oper aciones manejan 

grandes cantidades de efectivo, tales como cadenas de restaurantes, 

supermercados, hoteles, etc., mezclando los fondos provenientes de 

negocios ilícitos con los obtenidos lícitamente. 

 

� Sistemas Bancarios Subterráneos; consiste en utiliz ar las agrupaciones 

étnicas o gremiales como las cooperativas, para mez clar los fondos 

ilícitos con los provenientes de las operaciones pr opias de la 

agrupación. 

 

� Complicidad de un empleado u organización; los empl eados de las 

instituciones financieras y comerciales, ya sea por  negligencia o 

premeditadamente, pueden facilitar el lavado de act ivos al aceptar 

grandes depósitos o pagos en efectivo sin tener cer teza razonable de la 

procedencia de dicho efectivo. 

 

2.3.2  Transferencia 

Consiste en el encubrimiento de la verdadera fuente  de los fondos ilícitos, 

cuyo propósito es separar dichos fondos de su orige n delictivo, creando 

transacciones financieras diseñadas para ocultar la s fuentes.  Es la fase 

del ciclo del lavado de activos, donde los fondos d e procedencia ilícita se 

mueven a través de varios negocios, corporaciones e  instituciones 
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financieras, ya sea en forma física por medio de de pósitos, o bien, a través 

de transferencias electrónicas. 

 

Esta fase también es conocida como estratificación oculta porque disfraza la 

fuente ilegítima de obtención de los recursos y enc ubre a sus propietarios, 

a través de actividades como las siguientes: 

 

� Conversión del efectivo en instrumentos monetarios;  una vez colocados los 

fondos provenientes de actividades ilícitas en inst ituciones financieras, 

el dinero puede ser convertido en instrumentos mone tarios que permitan su 

transferencia a otros países, tales como cheques de  viajero, giros, 

cartas de crédito, bonos, acciones, etc. 

 

� Activos comprados con dinero en efectivo; se refier e a cualquier activo 

adquirido con fondos ilícitos, tales como vehículos , inmuebles, etc., los 

cuales pueden ser negociados fácilmente. 

 

� Transferencias electrónicas de fondos; este procedi miento es utilizado 

debido a su facilidad y velocidad para enviar diner o a cualquier parte 

del mundo. 

 

2.3.3  Integración 

Es la fase final, consiste en la integración de los  fondos ilícitos en la 

economía regular con viso de legitimidad, donde el dinero procedente de la 

actividad delictiva se utiliza en operaciones finan cieras, dando la 

apariencia de ser transacciones legítimas; durante esta fase se realizan las 

inversiones a los negocios, se otorgan préstamos a individuos, se compran 

bienes y se realizan cualquier tipo de operaciones.   Sirve a tres propósitos 

substanciales: 

 

� Formar un rastro de papeles y transacciones complic adas, 

� Hacer ambiguo el origen y propiedad del dinero, y 

� Mezclar dinero ilícito con transacciones financiera s legítimas. 

 

Esta fase puede involucrar las siguientes actividad es: 

 

� Formación de una corporación extranjera y apertura de una cuenta bancaria 

propia en el extranjero, para posteriormente transf erir el dinero de esta 
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cuenta en forma de préstamos, salarios, pago de car tas de crédito, pago 

de honorarios, pagos ficticios de arrendamiento y s ervicios falsos o 

bien, comisiones a un individuo o compañía. 

 

� Depositar dinero en efectivo o cheques a la cuenta bancaria de algún 

negocio, dándolo a conocer como la venta de un prod ucto. 

 

� Recibir el dinero de un casino o la lotería, dándol e la apariencia de ser 

el producto legítimo de las ganancias del juego. 

 

En la fase de integración el dinero vuelve a circul ar y da la impresión de 

que se obtuvo legalmente.  En esta fase es extremad amente difícil distinguir 

entre enriquecimiento lícito e ilícito. 

 

2.4  Tipologías de Lavado de Activos 

Existen diversas maneras de llevar a cabo el proces o de lavado de activos; 

no obstante, éstas mantienen patrones similares de operación, situación que 

permitió que el Grupo Egmont en su documento titula do “100 Casos del Grupo 

Egmont” clasificara el lavado de activos en cinco t ipologías generales, a 

saber: 

 

2.4.1  Encubrimiento tras Estructuras Comerciales 

Está tipificada por tramas de lavado de activos que  buscan ocultar los 

fondos criminales dentro de la actividad normal de negocios existentes o 

compañías controladas por la organización criminal.    

 

Con esta tipología el lavador intenta mover los fon dos a través del Sistema 

Financiero, entremezclándolos con las transacciones  de un negocio existente 

controlado; debido a su naturaleza ofrece las sigui entes ventajas para el 

lavador: 

 

� El criminal tiene más control sobre la compañía que  se usa, lo que reduce 

el riesgo de que la información se traslade de la p ropia compañía hacia 

quienes hacen cumplir la ley. 

 

� La institución financiera a través de la cual se pa san los fondos es 

menos susceptible de sospechas al manejar grandes f luctuaciones de 

dinero, que a través de actividades similares en un a cuenta personal. 
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� Los negocios por lo regular tienen razones legítima s para sus 

transferencias de fondos hacia otras jurisdicciones  y en diferentes tipos 

de moneda. 

 

� Algunos negocios (tales como discotecas y restauran tes) operan con gran 

cantidad de efectivo y es menos probable que las in stituciones 

financieras sospechen de grandes transacciones en e fectivo que realicen. 

 

� Las conexiones entre los criminales y la compañía p ueden ocultarse por 

medio de estructuras de propiedad. 

 

� El costo de formación de una empresa suele ser bast ante bajo para los 

lavadores de activos.(22:6) 

 

2.4.2  Mal Uso de Negocios Legítimos 

Ocurre cuando el lavador utiliza un negocio o compa ñía existente para el 

proceso de lavado de activos, sin que la organizaci ón se dé cuenta de la 

fuente criminal de los fondos.  El beneficio primor dial para los lavadores 

de activos al usar un negocio de esta manera, es qu e los fondos criminales 

se verán como originarias del negocio y no del verd adero propietario 

criminal; frecuentemente estos casos usan a profesi onales como abogados y 

contadores. 

 

El riesgo que corren los negocios inocentes es que si las autoridades 

descubren la artimaña de lavado de activos, aunque los propietarios de dicho 

negocio eviten ser procesados por lavado de activos , la reputación del mismo 

se vería afectada enormemente por la cobertura de l os medios de 

comunicación.(22:33) 

 

La utilización de esta tipología juntamente con el encubrimiento tras 

estructuras comerciales existentes, se ha increment ado en los últimos años 

debido a que las instituciones financieras con el t ranscurrir del tiempo, 

han fortalecido sus procedimientos de control inter no para prevenir y 

detectar el lavado de activos. 

 

2.4.3  Uso de Identidades Falsas, Documentos o Testaferros  

Los testaferros pueden usarse para realizar depósit os o retiros con la 

esperanza de que aún cuando las transacciones llegu en a la atención de las 
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autoridades, la falta de conexiones con la organiza ción criminal reducirá el 

valor de la información.  De igual manera, el uso d e documentos de 

identificación falsos para aperturar cuentas o real izar transacciones 

beneficia a los lavadores, rompiendo la conexión en tre el bien y el criminal 

conocido; aún cuando el criminal sea arrestado y pu esto en prisión, los 

bienes podrían permanecer listos para su disfrute c uando se le libere de 

prisión. 

 

Los documentos falsos, además de jugar un papel vit al en los intentos de 

fraude, pueden usarse también para apoyar historias  de encubrimiento para 

los intentos de lavado de activos.  La emisión de f acturas falsas, recibos y 

documentación de viaje, han sido usadas como parte de las justificaciones de 

fondos transferidos a instituciones financieras.(22 :47)  

 

2.4.4  Explotación de Temas Jurisdiccionales Internacional es 

La existencia de diferentes jurisdicciones alrededo r del mundo ofrece a los 

lavadores de activos muchas posibilidades de explot ar las diferencias en las 

leyes de secreto bancario, requerimientos de identi ficación, de información, 

leyes de impuestos, requerimientos para formación d e empresas y 

restricciones de moneda. 

 

La poca familiaridad con otras jurisdicciones, difi cultades con el idioma, 

restricciones o disponibilidad de información y el costo de investigaciones 

en varios continentes, pueden impedir las actividad es del investigador; 

hasta en las jurisdicciones donde están dispuestos a proporcionar 

información a otros investigadores financieros, la común lentitud de los 

requerimientos internacionales le dan ventaja al la vador, quien puede 

utilizar estos atrasos para desvanecer el rastro de  la operación 

ilícita.(22:65) 

 

La creciente globalización y automatización de los servicios financieros 

provee a los lavadores de activos, la facilidad de mover fondos a diferentes 

jurisdicciones, en repetidas ocasiones y a un costo  muy bajo, lo cual 

dificulta en gran manera la investigación de las au toridades competentes. 

 

2.4.5  Uso de Bienes Anónimos 

Entre menos posibilidades existan para rastrear el origen de los bienes por 

medio de una auditoría, es menos probable que la in vestigación detecte o 



 25 

pruebe a un criminal estándar la relación que exist e entre él y dichos 

bienes.  Algunas formas de bienes son completamente  anónimas por naturaleza, 

de manera que la propiedad o fuente es virtualmente  imposible de probar a 

menos que el criminal sea atrapado in fraganti por las autoridades. 

 

El mejor ejemplo de este tipo de bienes anónimos es  el efectivo; sin 

embargo, se puede incluir la mercadería de consumo,  joyería, metales 

preciosos, sistemas electrónicos de pago y algunos productos financieros.  

La necesidad de bienes anónimos se demuestra con la  importancia que reviste 

el efectivo dentro de los carteles de drogas, donde  los consumidores casi 

siempre desean pagar en efectivo para permanecer si n relación con los 

proveedores y luego ellos tienen la necesidad de se r parte de ese 

círculo.(22:78) 

 

En conclusión, la tipología más atractiva para el l avador de activos es la 

de encubrimiento tras estructuras comerciales exist entes, bajo el concepto 

de que las instituciones financieras prestan menor atención a los clientes 

de un negocio que ha permanecido durante mucho tiem po. 

 

2.5  Indicadores de Lavado de Activos 

Los principales indicadores de lavado de activos so n: 

 

2.5.1  Transacciones en Efectivo a Gran Escala 

A menudo los criminales acumulan grandes cantidades  de dinero en baja 

denominación, provenientes de la venta de sustancia s ilegales, generalmente 

realizadas en efectivo para que no puedan ser rastr eadas, que posteriormente 

deberán ingresar al sistema bancario, para darle ve rdadero valor. 

 

2.5.2  Transferencias Atípicas de Fondos desde o hacia otr o País 

La transferencia de fondos provenientes de crímenes  trae varios beneficios a 

las operaciones de lavado de activos, sin embargo, estas transferencias 

generalmente no presentan una explicación de negoci os válida, como garantía. 

 

2.5.3  Actividades o Transacciones Inusuales de Negocios 

Los movimientos de fondos que involucran pérdidas, pocas ganancias y sin 

ningún beneficio aparente para el cliente, indican que el negocio le da más 

importancia al movimiento de los fondos a través de l sistema financiero que 

a sus ganancias. 
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2.5.4  Movimientos de Fondos Grandes y/o Rápidos 

Los lavadores de activos a menudo tratan de agrupar  los fondos, al 

transferirlos a varias cuentas en diferentes instit uciones y/o países, 

intentando confundir la auditoría.  Un legítimo hom bre de negocios, sin 

embargo, buscaría minimizar la burocracia y los car gos bancarios. 

 

2.5.5  Fortuna Irreal Comparada con el Perfil del Cliente 

Los depósitos de grandes cantidades de dinero en cu entas bancarias a nombre 

de individuos con poca o ninguna fortuna y/o desemp leados, regularmente se 

derivan directamente de un crimen. 

 

2.5.6  Actitud Defensiva ante Cuestionamientos 

Es posible que lavadores sin experiencia no tengan una historia razonable 

sobre el origen de los fondos ilícitos y rehusarán responder a los 

cuestionamientos que se les plantee, sin embargo, u n cliente normal estaría 

dispuesto a responder preguntas sobre sus finanzas,  para permitir a la 

institución financiera proporcionarle un servicio a decuado. 

 

2.6  Instrumentos de Lavado de Activos 

Los lavadores de activos utilizan variedad de instr umentos financieros para 

eliminar el rastro de la actividad ilícita que orig ina sus ganancias; no 

obstante, los utilizados con mayor frecuencia son l os siguientes: 

 

2.6.1  Dinero en Circulación o Efectivo 

Es el componente básico utilizado en el intercambio  de la transacción 

criminal original (como narcotráfico, extorsión, se cuestro, entre otros), 

generalmente con billetes de baja denominación.  El  lavador se enfrenta con 

la elección de colocar el dinero dentro del sistema  financiero o 

contrabandearlo fuera del país sin ser detectado po r las autoridades 

competentes. 

 

2.6.2  Cheques de Gerencia 

Son los cheques librados por una institución bancar ia contra sí misma.  

Debido a que son relativamente fáciles de adquirir,  de bajo costo y 

considerándoseles tan buenos como dinero en efectiv o, muchos lavadores los 

adquieren con dinero ilegal comprando varios cheque s de gerencia a nombre de 

diferentes personas, los cuales son depositados en cuentas corrientes que 

finalmente giran y depositan el monto total en una sola cuenta. 
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2.6.3  Cheques Personales 

En algunos esquemas de lavado, el dinero es estruct urado en cuentas 

bancarias personales mantenidas bajo nombres fictic ios o testaferros, de las 

cuales los lavadores de dinero controlan las cheque ras y envían cheques 

endosados como medio de transferir dinero.  A menud o estos cheques muestran 

un solo nombre, sin ninguna identificación personal  adicional. 

 

2.6.4  Giros 

Generalmente son utilizados para el pago de deudas o bien para ser enviados 

en transferencias a otra localidad, por individuos que no poseen cuenta 

corriente.  Los lavadores tienden a preferir la com pra de giros debido a que 

generalmente no se solicita a los compradores ident ificarse, ya sea mediante 

documentos de identificación o números de cuenta. 

 

2.7  Entidades Supervisoras Nacionales 

En Guatemala, las principales entidades que velan p or el cumplimiento de la 

normativa contra el lavado de activos, en su orden,  son: 

 

2.7.1  Superintendencia de Bancos 

Es la encargada de llevar a cabo la supervisión de las entidades del sistema 

financiero regulado, es quien supervisa y vigila a los Bancos del Sistema, 

Banco de Guatemala y demás instituciones que las le yes sometan a su control.  

Con sus funciones de vigilancia y control, persigue  velar porque las 

instituciones bajo su inspección, mantengan las con diciones de solvencia, 

liquidez y buen funcionamiento.   

 

Dentro de su estructura organizacional se encuentra  la Intendencia de 

Verificación Especial –IVE- que a nivel institucion al, en la República de 

Guatemala, es la entidad más importante en materia de prevención, detección 

e investigación de operaciones relacionadas con el lavado de activos. 

 

La Intendencia de Verificación Especial fue creada en el año 2001 mediante 

el Decreto Número 67-2001 del Congreso de la Repúbl ica, Ley Contra el Lavado 

de Dinero u otros Activos, con el propósito de vela r por el objeto y 

cumplimiento de dicha ley y su reglamento. 
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“Son funciones de la Intendencia de Verificación Es pecial, las siguientes: 

 

a)  Requerir y/o recibir de las personas obligadas toda  la información 

relacionada con las transacciones financieras, come rciales o de negocios 

que puedan tener vinculación con el delito de lavad o de dinero u otros 

activos. 

 

b)  Analizar la información obtenida a fin de confirmar  la existencia de 

transacciones sospechosas, así como operaciones o p atrones de lavado de 

dinero u otros activos. 

 

c)  Elaborar y mantener los registros y estadísticas ne cesarias para el 

desarrollo de sus funciones. 

 

d)  Intercambiar con entidades homólogas de otros paíse s información para el 

análisis de casos relacionados con el lavado de din ero u otros activos, 

previa suscripción con dichas entidades de memorand a de entendimiento u 

otros acuerdos de cooperación. 

 

e)  En caso de indicio de la comisión de un delito pres entar la denuncia 

correspondiente ante las autoridades competentes, s eñalar y aportar los 

medios probatorios que sean de su conocimiento u ob ren en su poder. 

 

f)  Proveer al Ministerio Público cualquier asistencia requerida en el 

análisis de información que posea la misma y coadyu var con la 

investigación de los actos y delitos relacionados c on el delito de lavado 

de dinero u otros activos. 

 

g)  Imponer a las personas obligadas las multas adminis trativas en dinero que 

corresponda por las omisiones en el cumplimiento de  las obligaciones que 

les impone la Ley Contra el Lavado de Dinero u otro s Activos. 

 

h)  Otras que se deriven de la Ley Contra el Lavado de Dinero u otros Activos 

o de otras disposiciones legales y convenios intern acionales aprobados 

por el Estado de Guatemala.”(15:11) 

 

Adicionalmente, la Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del 

Terrorismo le atribuye velar dentro del ámbito estr ictamente administrativo, 
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por el cumplimiento del objeto de dicha ley; para e l efecto tendrá las 

mismas facultades, funciones y atribuciones que le confieren la Ley Contra 

el Lavado de Dinero u Otros Activos, su reglamento,  y otras disposiciones 

relativas a dicha materia. 

 

Para el cumplimiento de las funciones que tiene leg almente asignadas, la 

Intendencia de Verificación Especial cuenta con las  subdirecciones de 

análisis y de inspección. 

 

La Subdirección de Análisis tiene a su cargo “proce sar, analizar y evaluar 

la información relacionada con operaciones sospecho sas recibidas de las 

personas obligadas, así como de todas las denuncias  presentadas a la 

Superintendencia de Bancos en materia de lavado de dinero.”(30)  Mientras 

que la Subdirección de Inspección es la encargada d e “realizar las 

investigaciones de campo derivadas de actividades d e lavado de dinero, para 

preparar el expediente que debe presentarse al Mini sterio Público.”(30) 

 

Asimismo, cuenta con la Unidad de Apoyo de Sistemas , que es la encargada de 

procesar, administrar y controlar los sistemas y ba ses de datos de dicha 

intendencia y la Unidad de Apoyo Jurídico, que ases ora en materia legal al 

equipo técnico que tiene a su cargo el análisis y l a investigación de 

operaciones sospechosas. 

 

En la República de Guatemala, la Intendencia de Ver ificación Especial es la 

entidad que cumple con las funciones de Unidad de I nteligencia Financiera 

Nacional. 

 

2.7.2  Fiscalía Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos  

Es una fiscalía de sección del Ministerio Público, creada mediante Acuerdo 

Número 2-2002 del Consejo del Ministerio Público, d e fecha 24 de junio de 

2002.  Esta fiscalía es la responsable de realizar las investigaciones de 

los casos enviados por la Intendencia de Verificaci ón Especial, con el fin 

de reunir los medios de prueba y plantear las acusa ciones en los casos que 

lo considere pertinente, ante los tribunales de jus ticia competentes. 

 

2.8  Organismos Internacionales y sus Regulaciones 

Existe un gran número de organismos internacionales  dedicados a la lucha 

contra el lavado de activos, de los cuales se reseñ an los siguientes: 
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2.8.1  Grupo de Acción Financiera – GAFI (Financial Action  Task Force on 

Money Laundering - FATF) 

Fue fundado en 1989 en la Cumbre del G-7 (Grupo de los Siete) en París, con 

el objeto de promover y desarrollar políticas local es e internacionales para 

prevenir, detectar y sancionar el lavado de activos .  “Es una entidad 

intergubernamental cuyo propósito es el desarrollo y la promoción de 

políticas para la represión del lavado de activos, dichas políticas tienen 

la finalidad de evitar la utilización del producto del lavado de activos en 

actividades delictivas futuras y la incidencia del mismo en actividades 

económicas lícitas.”(19) 

 

La necesidad de tratar todos los aspectos pertinent es a la lucha contra el 

lavado de activos se refleja en el conjunto de cuar enta recomendaciones que 

el GAFI ha decidido aplicar y cuya adopción se prom ueve en todos los países.  

Las recomendaciones se redactaron en el año 1990 y han sido revisadas en los 

años 1996 y 2003 para tomar en cuenta los cambios q ue se han producido en 

materia de lavado de activos.  Estas recomendacione s constituyen el marco 

básico de medidas que se han de tomar contra el lav ado de activos y 

pretenden ser de aplicación universal, pues abarcan  el sistema de justicia 

penal y aplicación de la ley, el sistema financiero , la reglamentación del 

mismo y la cooperación. 

 

Además de las cuarenta recomendaciones para preveni r el lavado de activos, 

el GAFI ha emitido ocho recomendaciones especiales contra el financiamiento 

del terrorismo. 

 

2.8.2  Grupo de Acción Financiera del Caribe - GAFIC 

“Es una organización integrada por estados de la Cu enca del Caribe y Centro 

América, que han acordado responder a la problemáti ca del delito de lavado 

de activos.  Fue establecido como resultado de una serie de reuniones 

convocadas en Aruba en mayo de 1990 y Jamaica en no viembre de 1992.”(21) 

 

Ha formulado diecinueve recomendaciones que guardan  una relación específica 

con la región, las cuales complementan las cuarenta  recomendaciones del 

Grupo de Acción Financiera –GAFI-.  “El principal o bjetivo del Grupo de 

Acción Financiera del Caribe es la puesta en prácti ca y cumplimiento de sus 

recomendaciones emitidas, para lo cual la secretarí a de dicha organización 

realiza las siguientes actividades: 
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� Autoevaluación de la puesta en práctica de las reco mendaciones 

� Programa continuo de evaluación mutua de sus miembr os 

� Coordinación de programas de entrenamiento y asiste ncia técnica 

� Reuniones plenarias semestrales para representantes  técnicos 

� Reuniones ministeriales anuales.”(21) 

 

La Superintendencia de Bancos de la República de Gu atemala, a través de la 

Intendencia de Verificación Especial es miembro del  GAFIC a partir del  16 de 

octubre de 2002. 

 

2.8.3  Grupo EGMONT 

Es un organismo que agrupa Unidades de Inteligencia  Financiera con el 

objetivo de fomentar la creación de dichas unidades , así como la cooperación 

y el intercambio de información financiera entre el las.  El marco de su 

actuación está basado en una declaración de princip ios redactada en Madrid 

en junio de 1997 y revisada en La Haya en junio de 2001; “su estructura 

descansa sobre los cinco grupos de trabajo siguient es: 

 

� Grupo de Trabajo Legal, es el responsable de verifi car si las Unidades de 

Inteligencia Financiera que se incorporan al Grupo Egmont son operativas 

y responden a la definición establecida en la decla ración de principios. 

 

� Grupo de Trabajo de Formación y Comunicación, tiene  como misión el 

fomento y desarrollo de actividades de formación pa ra las Unidades de 

Inteligencia Financiera, la elaboración y difusión de informes y 

publicaciones y la supervisión del correcto funcion amiento de la red 

segura para el intercambio de información entre Uni dades de Inteligencia 

Financiera. 

 

� Grupo de Trabajo de Alcance, da a conocer al Grupo Egmont en los cinco 

continentes y fomenta el desarrollo y creación de U nidades de 

Inteligencia Financiera. 

 

� Grupo de Trabajo Operacional, tiene como finalidad potenciar la 

cooperación entre las divisiones analíticas y opera tivas de las Unidades 

de Inteligencia Financiera miembros de Egmont, así como coordinar el 

desarrollo de estudios y tipologías. 
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� Grupo de Trabajo de Información Tecnológica, tiene como objetivo 

establecer un foro de analistas estratégicos.”(23) 

 

La Superintendencia de Bancos de la República de Gu atemala, a través de la 

Intendencia de Verificación Especial forma parte de l Grupo EGMONT a partir 

del 23 de julio de 2003. 

 

2.8.4  Comité de Basilea sobre Supervisión Bancaria 

Es un organismo de las autoridades de supervisión b ancaria, que fue 

establecido en 1975 por los presidentes de los banc os centrales del Grupo de 

las Diez Naciones.  Este grupo está formado por los  representantes 

superiores de las autoridades de supervisión bancar ia y los bancos centrales 

de Bélgica, Canadá, Francia, Alemania, Italia, Japó n, Luxemburgo, Holanda, 

Suecia, Suiza, Inglaterra y Estados Unidos.  Genera lmente se reúnen en el 

Banco para Remesas Internacionales en Basilea, Suiz a. 

 

Este comité fue aprobado por los países europeos en  el año de 1977, el cual 

crea un marco legal para la supervisión bancaria; e n 1988 redacta la 

declaración de principios para la prevención de lav ado de activos en el 

sector financiero, cuyo contenido puntualiza en tre s áreas básicas: 

 

� Identificación del cliente 

� Cumplimiento de leyes locales 

� Cooperación con las autoridades nacionales 

 

La identificación del cliente es para este comité u n elemento fundamental y 

el cumplimiento de las leyes una recomendación secu ndaria. 

 

Uno de los principios del Comité de Basilea concern iente a la prevención del 

lavado de activos es el número quince, que norma lo  relativo al conocimiento 

de clientes.  Para este principio los supervisores bancarios deben 

determinar que los bancos tengan políticas, práctic as y procedimientos 

adecuados, incluyendo un estricto reglamento conozc a a su cliente que 

promueva altos estándares éticos y profesionales en  el sector financiero y 

prevenga que la institución sea utilizada por crimi nales. 
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2.8.5  Comisión Interamericana para el Control del Abuso d e Drogas – CICAD 

A finales de 1999 surgió dentro de la estructura de  la Comisión 

Interamericana para el Control del Abuso de Drogas,  la Unidad Contra el 

Lavado de Activos, la cual concentra sus esfuerzos en brindar apoyo técnico 

y capacitación a los estados miembros de la CICAD e n las áreas financiera, 

jurídica y de aplicación coercitiva de la ley; así como ejerce funciones de 

secretaría del Grupo de Expertos de la CICAD para e l Control del Lavado de 

Activos. 

 

“El Grupo de Expertos de la CICAD constituye el for o hemisférico de debate, 

análisis y extracción de conclusiones en la lucha c ontra el lavado de 

activos y la financiación del terrorismo.  El princ ipal producto del Grupo 

es el Reglamento Modelo sobre Delitos de Lavado Rel acionados con el Tráfico 

Ilícito de Drogas y otros Delitos Graves, el cual c onstituye una guía en 

forma de texto legal para aquellos estados que esta blecen o modifican normas 

jurídicas en materia de control de lavado de activo s.”(6) 

 

2.9  Personas Obligadas 

Se consideran como tales a las personas individuale s o jurídicas que por la 

naturaleza de sus operaciones pueden ser utilizadas  para lavar activos. 

 

2.9.1  Clasificación de las Personas Obligadas 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de la Ley 

Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, las per sonas obligadas 

atendiendo al volumen de sus operaciones y la natur aleza de sus actividades 

se subdividen en dos grupos, así, 

 

Grupo A.  Este grupo incluye a: 

� Banco de Guatemala 

� Bancos del sistema 

� Sociedades financieras 

� Casas de cambio 

� Personas individuales o jurídicas que se dedican al  corretaje o a la 

intermediación en la negociación de valores 

� Emisores y operadores de tarjetas de crédito 

� Entidades fuera de plaza (Off-Shore). 
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Grupo B.  Este grupo incluye a: 

� Empresas que se dedican a las transferencias sistem áticas o sustanciales 

de fondos y/o movilización de capitales 

� Compañías de seguros y fianzas 

� Empresas que se dedican a realizar operaciones sist emáticas o 

sustanciales de canje de cheques 

� Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas 

� Entidades que se dedican a factoraje 

� Entidades que se dedican al arrendamiento financier o 

� Almacenes generales de depósito 

� Cooperativas que realicen operaciones de ahorro y c rédito 

� Otras que la legislación someta específicamente a l a vigilancia e 

inspección de la Superintendencia de Bancos. 

 

La Superintendencia de Bancos a través de la Intend encia de Verificación 

Especial podrá transferir de grupo a las personas o bligadas, considerando 

para el efecto el volumen de sus operaciones y la n aturaleza de sus 

actividades.(1:4) 

 

2.9.2  Responsabilidades de las Personas Obligadas 

De acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de la Ley Contra el Lavado 

de Dinero u Otros Activos, las principales responsa bilidades de las personas 

obligadas en materia de lavado de activos, son las siguientes: 

 

� Adoptar, desarrollar y ejecutar programas, normas, procedimientos y 

controles internos idóneos para evitar el uso indeb ido de sus servicios y 

productos en actividades de lavado de activos. 

 

� Llevar registro de las personas individuales o jurí dicas con las que 

establezcan relaciones comerciales o relaciones del  giro normal o 

aparente de sus negocios, sean éstas clientes ocasi onales o habituales, 

así como de las operaciones que con ellas realicen.  

 

� Verificar fehacientemente la identidad, razón socia l o denominación de la 

persona, edad, ocupación u objeto social, estado ci vil, domicilio, 

nacionalidad, personería, capacidad legal y persona lidad de las personas 

indicadas en el párrafo anterior. 
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� Adoptar las medidas necesarias para obtener, actual izar, verificar y 

conservar información de la verdadera identidad de terceras personas en 

cuyo beneficio se abra una cuenta o se lleve a cabo  una transacción. 

 

� Actualizar los registros establecidos durante la vi gencia de la relación 

comercial y conservarlos como mínimo cinco años des pués de la cancelación 

de la cuenta o finalización de la transacción. 

 

� Llevar registro diario de las transacciones en efec tivo que superen el 

monto de diez mil dólares de los Estados Unidos de América o su 

equivalente en moneda nacional. 

 

� Prestar especial atención a las transacciones inusu ales y sospechosas, 

las cuales deberán comunicar a la Intendencia de Ve rificación Especial, a 

través de su Oficial de Cumplimiento. 

 

� Proporcionar la información que les solicite la Int endencia de 

Verificación Especial en la forma y plazo estableci dos. 

 

� Enviar copia de los registros a la Intendencia de V erificación Especial, 

cuando ésta lo requiera. 

 

Las personas obligadas velarán porque sus agencias,  sucursales, subsidiarias 

u oficinas constituidas en el extranjero, cumplan c on las disposiciones 

legales del país anfitrión en materia de prevención  de lavado de activos. 

 

2.9.3  Responsabilidades de las Personas Obligadas con Res pecto a la 

Prevención y Represión del Financiamiento del Terro rismo 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Número 58-2005 del Congreso de 

la República, Ley para Prevenir y Reprimir el Finan ciamiento del Terrorismo 

y su Reglamento, las personas obligadas que estable ce la Ley Contra el 

Lavado de Dinero u Otros Activos y su Reglamento, d eberán: 

 

� “Reportar con prontitud y debida diligencia a la Su perintendencia de 

Bancos, a través de la Intendencia de Verificación Especial, toda 

transacción que no tenga al parecer una finalidad o bviamente lícita, o 

cuando se sospeche o se tenga indicios razonables p ara sospechar que 
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existen fondos vinculados con o que pueden ser util izados para financiar 

el terrorismo.”(14:5) 

 

� “En el caso de transferencias sistemáticas, sustanc iales, cablegráficas o 

electrónicas de fondos y mensajes relativos a las m ismas, deberán recabar 

información adecuada y significativa respecto de la  persona que origina 

la transferencia, dentro o fuera del territorio nac ional.”(14:5) 

 

� Incluir dentro de los manuales que contienen los pr ogramas, normas y 

procedimientos a que se refiere la normativa contra  el lavado de dinero u 

otros activos, el régimen, obligaciones, políticas,  medidas de control y 

otros deberes establecidos en la Ley para Prevenir y Reprimir el 

Financiamiento del Terrorismo y su Reglamento.(2:3)  

 

� “Incluir como parte de los procedimientos de Audito ría Interna, los 

mecanismos tendientes a verificar y evaluar el cump limiento de los 

programas, normas y procedimientos adecuados a la p revención y detección 

del financiamiento del terrorismo.”(2:5) 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS ANTILAVADO ESTABLECIDOS EN UN BANCO PRIVADO DE LA REPÚBLICA 

DE GUATEMALA 

 

En cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente en la República 

de Guatemala, cada institución bancaria está obliga da a diseñar e 

implementar sus propias políticas y procedimientos que prevengan y detecten 

el lavado de activos en la utilización de las opera ciones y servicios que 

ofrece, por tal razón, en el presente capítulo se r eúnen los principales 

objetivos y aspectos que un banco privado debe toma r en cuenta al formular 

tales políticas y procedimientos. 

 

3.1  Debida Diligencia con Respecto al Cliente 

La manera más efectiva para aminorar el riesgo de q ue se involucre y utilice 

a un banco privado como intermediaria de operacione s ilícitas, es mediante 

la aplicación de un adecuado procedimiento de debid a diligencia con el 

cliente, que permita: 

 

� Identificar al cliente y verificar su identidad, a través de documentos, 

datos e información de una fuente independiente y c onfiable.  Este 

requisito generalmente se solventa mediante la conf irmación de Cédulas de 

Vecindad en la Municipalidad que las emitió en el c aso de personas 

individuales y, mediante la constancia de inscripci ón en el registro que 

corresponda y en la Superintendencia de Administrac ión Tributaria, para 

el caso de personas jurídicas. 

 

� Identificar al beneficiario final de una operación y tomar las acciones 

necesarias para verificar su identidad y en el caso  de personas jurídicas 

el banco deberá además, conocer la estructura de pr opiedad y control del 

cliente.  La identificación del cliente lleva implí cita el conocimiento 

pleno de todas las personas individuales involucrad as directa o 

indirectamente en el manejo de la relación comercia l. 

 

� Obtener información confiable acerca del propósito y naturaleza de la 

relación comercial.  El banco debe identificar la a ctividad principal del 

cliente y evaluar si el objeto de la relación comer cial es compatible con 

dicha actividad. 
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� Llevar a cabo un proceso continuo de debida diligen cia respecto de la 

actividad comercial del cliente, así como un examen  detallado de las 

operaciones realizadas durante el curso de la relac ión, con el fin de 

asegurar que las operaciones que se realicen sean c ompatibles con lo que 

la institución bancaria sabe del cliente, sus negoc ios y perfil de 

riesgo, incluso el origen de los fondos, en caso se a necesario.  Esta 

actividad se desarrolla mediante la actualización a nual de la información 

contenida en los formularios para inicio de relacio nes que proporciona la 

Intendencia de Verificación Especial y el monitoreo  de las transacciones 

que sobrepasan los parámetros normales de operación  del cliente. 

 

El banco debe realizar el procedimiento de debida d iligencia con el cliente 

como mínimo, cuando se presente alguna de las sigui entes situaciones: 

 

� Inicio de relaciones comerciales 

� Transacciones en efectivo, por montos superiores a los diez mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US$10,000.00) o s u equivalente en 

moneda nacional 

� Existe sospecha de lavado de activos 

� El banco tiene dudas acerca de la veracidad o congr uencia de la 

información de identificación del cliente 

� La información del cliente no ha sido actualizada d urante el último año. 

 

3.1.1  Política de Aceptación de Clientes 

“La entidad bancaria debe diseñar e implementar pol íticas y procedimientos 

claros para la aceptación de clientes, que incluyan  una descripción de los 

tipos de clientes que podrían representar un riesgo  superior al promedio 

para el banco.  Tales políticas y procedimientos de berán considerar factores 

como los siguientes: 

 

� Antecedentes del cliente 

� País de origen 

� Ubicación de su residencia 

� Puesto que ocupa en el sector público o privado 

� Actividad a que se dedica 

� Cuentas vinculadas. 
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Cuanto más alto sea el riesgo del cliente, mayor se rá el grado de debida 

diligencia necesario.” (7:12)  

 

Además, las políticas para aceptación de clientes d eben permitir el 

establecimiento de la relación comercial, únicament e después de haber 

verificado satisfactoriamente la identidad del nuev o cliente; así como 

prohibir la apertura de cuentas anónimas o que figu ren bajo nombres 

ficticios o inexactos. 

 

3.1.2  Identificación del Cliente 

El banco está obligado a identificar plenamente a s us clientes, previo al 

inicio de la relación comercial.  Este proceso de i dentificación de clientes 

“incluye: 

 

� La persona individual o jurídica que mantiene una c uenta con el banco y/o 

aquella para la que se mantiene la misma, 

� Los beneficiarios de transacciones efectuadas por i ntermediarios 

profesionales, y 

� Toda persona individual o jurídica ligada a una tra nsacción financiera 

que pudiera representar riesgo para el banco.”(7:12 ) 

 

El banco debe obtener toda la información necesaria  del cliente para poder 

establecer a su entera satisfacción, la identidad d e cada nuevo cliente y la 

finalidad y naturaleza de la relación de negocios q ue desea.  La cantidad y 

tipo de información dependerá de la clase de solici tante (personal, 

empresarial u otro) y del tamaño previsto de la cue nta; sin embargo, suelen 

ser los siguientes: 

 

Para Personas Individuales 

� Formulario para inicio de relaciones –Persona o Emp resa Individual-     

IVE-BA-01 (Anexo 1)  

� Registro de firmas autorizadas de la cuenta 

� Fotocopia de la Cédula de Vecindad de los firmantes  o Pasaporte en el 

caso de extranjeros 

� Fotocopia del carné de identificación tributaria 

� Fotocopia de un comprobante de servicio (agua, luz o teléfono), que 

consigne la dirección de la residencia reportada po r el(los) 

solicitante(s) 
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� Fotocopia de la Cédula de Vecindad de los beneficia rios o Certificación 

de la Partida de Nacimiento cuando se trate de meno res de edad 

� Declaración por apertura de cuenta de no residente en la localidad, 

cuando el cliente no resida en la localidad donde d esea que se le 

aperture la cuenta 

� En caso de poseer negocio propio, fotocopia de la p atente de comercio de 

la empresa. 

 

Para Personas Jurídicas 

� Formulario para inicio de relaciones –Persona Juríd ica- IVE-BA-02 (Anexo 

2)  

� Fotocopia del primer testimonio de la escritura púb lica de constitución y 

sus modificaciones, debidamente registradas 

� Fotocopia de la Patente de Comercio de Sociedad 

� Fotocopia de la Patente de Comercio de Empresa 

� Fotocopia del carné de identificación tributaria de  la sociedad 

� Fotocopia del nombramiento del Representante Legal,  debidamente 

registrado 

� Fotocopia de la Cédula de Vecindad del Representant e Legal o Pasaporte en 

caso sea extranjero 

� Fotocopia del carné de identificación tributaria de l Representante Legal 

� Registro de firmas autorizadas de la cuenta 

� Fotocopia de la Cédula de Vecindad de los firmantes  o Pasaporte en el 

caso de extranjeros 

� Fotocopia de un comprobante de servicio (agua, luz o teléfono), que 

consigne el domicilio de la entidad. 

 

En el caso de extranjeros, el banco debe exigir la comprobación por medios 

fehacientes de su ingreso y permanencia legal en Gu atemala, así como su 

condición migratoria y cuando no sea residente en e l país, la identidad de 

la persona que lo representará legalmente. 

 

La información del cliente y de los que actúan en s u representación, 

obtenida mediante el proceso de identificación debe rá ser documentada 

adecuadamente.  “Los mejores documentos para identi ficar al cliente son 

aquellos que por sus características son más difíci les de falsificar u 

obtener ilícitamente.”(7:13) 

 



 41 

3.1.3  Comprobación de la Identidad del Cliente 

La información obtenida del cliente y de los que ac túan en su representación 

mediante el proceso de identificación, debe ser cot ejada con los documentos 

recibidos del cliente y confirmada mediante procedi mientos adicionales que 

dependiendo del tipo de cliente, podría incluir uno  o varios de los 

siguientes: 

 

� Verificación de la legitimidad de la Cédula de Veci ndad de las personas 

individuales que intervendrán en la cuenta, en los archivos de la 

Municipalidad que la emitió; la inspección de archi vos físicos podrá 

sustituirse por la contratación de medios informáti cos confiables que 

permitan realizar dicha verificación. 

 

� Solicitud de referencias personales, comerciales, b ancarias y 

crediticias. 

 

� Confirmación de la fuente de ingresos de las person as individuales que 

intervendrán en la cuenta y verificación de que el monto de tales 

ingresos sea razonable con el movimiento de sus cue ntas personales. 

 

� Confirmación de la inscripción de las Personas Jurí dicas en el registro 

que corresponda (Civil o Mercantil) y en la Superin tendencia de 

Administración Tributaria.  En caso sea posible, ob tener la Declaración 

Anual del Impuesto Sobre la Renta del último períod o fiscal declarado y 

los estados financieros adjuntos a dicha declaració n. 

 

� Confirmación de la inscripción del Representante Le gal de la Persona 

Jurídica en el registro que corresponda. 

 

� Comprobación de la existencia real del negocio del cliente e 

identificación de su actividad principal, independi entemente de la que se 

indica en su Patente de Comercio de Empresa. 

 

� Obtención de información acerca de las agrupaciones , gremios o similares, 

de los cuales el cliente es miembro y el cargo o lu gar que ocupa dentro 

de los mismos. 
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Cuando después de aperturada una cuenta, surjan pro blemas de verificación en 

la relación bancaria, que no puedan ser resueltos, el banco deberá cancelar 

la cuenta y devolver los fondos a la fuente de dond e los recibió. 

 

3.1.4  Actualización y Conservación de los Registros del C liente 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley Contra e l Lavado de Dinero u 

Otros Activos, el banco está obligado a mantener ac tualizados sus programas 

para conocer e identificar a sus clientes, así como  los registros de dichos 

clientes en los formularios para inicio de relacion es que corresponda 

(Anexos 1 y 2),  de acuerdo al tipo de cliente de que se trate. 

 

Adicionalmente, la institución debe revisar y en su  caso actualizar la 

información anotada en los formularios indicados en  el párrafo anterior, 

como mínimo una vez al año, dejando evidencia por e scrito de la fecha de tal 

revisión y/o actualización tanto en el expediente, como en los medios 

electrónicos en que se encuentre registrada la info rmación del cliente.  Con 

los documentos obtenidos durante la identificación,  verificación y 

actualización de la identidad del cliente el banco debe formar el expediente 

respectivo, el cual conservará como mínimo cinco añ os después de finalizada 

la relación comercial con dicho cliente; asimismo, debe incluir en dicho 

expediente todos los documentos relacionados con op eraciones realizadas por 

el cliente, por un tiempo mínimo de cinco años cont ados a partir de la fecha 

de la transacción. 

 

Cuando el banco ordene la destrucción del contenido  del expediente, por 

haber transcurrido el plazo mínimo de conservación establecido, debe 

informarse acerca de dicha destrucción a la Superin tendencia de Bancos, a 

través de la Intendencia de Verificación Especial, como mínimo con un mes de 

anticipación a la fecha en que se llevará a cabo. 

 

3.2  Conocimiento de Funcionarios y Empleados 

Es obligación de un banco privado adoptar, desarrol lar y ejecutar programas, 

normas y procedimientos que permitan conocer los an tecedentes personales, 

laborales y patrimoniales de su personal y que aseg uren un alto nivel de 

integridad del mismo. 
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3.2.1  Conocimiento de los Antecedentes 

Con el objeto de velar por la conservación de la má s elevada calidad moral 

de los funcionarios y empleados, la institución ban caria debe seleccionar 

cuidadosamente a su personal y vigilar su conducta,  en especial la de 

aquellos que desempeñan cargos relacionados con el trato directo de 

clientes, captación de fondos y control de informac ión.  Con respecto a 

conductas sospechosas de lavado de activos del pers onal, se debe prestar 

especial atención a los funcionarios y empleados qu e demuestren alguna de 

las siguientes características: 

 

� Su estilo de vida no es acorde a su nivel de ingres os 

� Es renuente a tomar vacaciones 

� Está asociado directa o indirectamente con la desap arición de fondos de 

la institución. 

 

3.2.2  Información Económico-Financiera  

Es obligación de la entidad bancaria conocer el niv el económico y financiero 

del personal que labora para la misma, dicha inform ación podrá obtenerla 

mediante la solicitud de un Estado Patrimonial (Anexo 3)  a cada uno de sus 

funcionarios y empleados, que como mínimo contenga información detallada de 

los siguientes rubros: 

 

� Depósitos e inversiones 

� Bienes inmuebles 

� Vehículos 

� Bienes de menor cuantía 

� Préstamos y tarjetas de crédito. 

 

El banco debe solicitar al personal contratado, la actualización de su 

Estado Patrimonial como mínimo una vez al año, el c ual previo análisis se 

archivará en el expediente del funcionario o emplea do correspondiente.  Los 

casos cuando el empleado reporte alguna modificació n significativa en su 

nivel de ingresos y/o patrimonio, se deberá verific ar el origen de la misma, 

en lo posible mediante fuentes internas confiables y si el caso lo amerita, 

a través de fuentes externas o terceras personas co ntratadas. 

 

Adicionalmente, el banco debe delegar en funcionari os de mando alto, el 

monitoreo de las transacciones realizadas en las cu entas de sus funcionarios 
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y empleados, así como solicitar y/o confirmar en fo rma periódica la 

siguiente información: 

 

� Referencias bancarias, comerciales y crediticias 

� Referencias de conducta como vecino o inquilino 

� Que resida en el domicilio indicado 

� Que la zona donde reside no sea considerada de alto  riesgo.  Para el 

presente documento se entiende por zonas de alto ri esgo, aquellos 

sectores del país que revelan altos índices de deli ncuencia común u 

organizada. 

 

3.3  Identificación de Transacciones Inusuales y Sospech osas 

La institución bancaria en cumplimiento a lo establ ecido en la Ley Contra 

el Lavado de Dinero u Otros Activos debe “prestar e special atención a todas 

las transacciones, concluidas o no, complejas insól itas, significativas, y 

a todos los patrones de transacciones no habituales  y a las transacciones 

no significativas pero periódicas, que no tengan un  fundamento económico o 

legal evidente, debiéndolo comunicar inmediatamente  a la Intendencia de 

Verificación Especial.”(15:9) 

 

En este aspecto, el banco está obligado en primer l ugar, a conocer 

plenamente la actividad de sus clientes, al grado d e estar en capacidad de 

establecer los parámetros de operación normal de lo s mismos y, en segundo 

lugar, mantener una actitud vigilante ante las oper aciones realizadas por o 

en beneficio de cada uno de ellos, con el objeto de  identificar de 

inmediato las operaciones que no corresponden a los  parámetros normales de 

operación del cliente.  Por las operaciones inusual es deberá solicitar 

información complementaria que permita establecer e l motivo de las mismas y 

el origen de los recursos utilizados, caso contrari o, deberá considerarles 

como operaciones sospechosas. 

 

3.3.1  Definiciones 

Para la comprensión adecuada del presente apartado se incluye la definición 

que se les confiere en materia de lavado de activos , a los siguientes 

términos: 
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3.3.1.1  Cliente 

“Es la persona individual o jurídica que realiza un a o más transacciones con 

una institución bancaria, dentro del giro normal o aparente de negocios de 

dicha institución.”(1:2) 

 

3.3.1.2  Perfil del cliente 

Información socioeconómica y financiera característ ica del cliente, obtenida 

durante el proceso de debida diligencia practicado.  

 

3.3.1.3  Transacción 

“Cualquier operación o acto realizado por el client e, con la institución 

bancaria.”(1:2) 

 

3.3.1.4  Transacción inusual 

“Es aquella operación cuya cuantía, frecuencia, mon to o características no 

guarda relación con el perfil del cliente.”(1:2) 

 

3.3.1.5  Transacción sospechosa 

“Es aquella transacción inusual debidamente examina da y documentada por el 

banco, que por no tener un fundamento económico o l egal evidente, podría 

constituir un ilícito penal.”(1:2) 

 

3.3.1.6  Oficial de cumplimiento 

“Es el funcionario gerencial encargado de vigilar e l cumplimiento de los 

programas y procedimientos internos del banco para prevenir y detectar el 

lavado de activos, así como el cumplimiento de las obligaciones que impone 

la legislación vigente y normativa internacional.”( 1:2) 

 

3.3.2  Identificación de Transacciones Inusuales 

El banco debe “examinar las transacciones inusuales  para determinar si las 

mismas tienen carácter de sospechosas, y abrirá exp ediente, que podrá 

constar en documentos, medios magnéticos, o cualqui er otro dispositivo 

electrónico, asignándoles números que servirán de i dentificación para 

trámites posteriores.  En el expediente se conserva rá toda la documentación 

de soporte, independientemente de que se determine que la transacción no 

tiene la calidad de sospechosa y que no es necesari o reportarla a la 

Superintendencia de Bancos, a través de la Intenden cia de Verificación 

Especial.”(1:7) 
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Como parte del proceso de identificación de transac ciones inusuales, el 

banco está obligado a reportar en forma mensual a l a Intendencia de 

Verificación Especial, las transacciones en efectiv o que sobrepasen la 

cantidad de diez mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$10,000.00) o su equivalente en moneda nacional,  ya sea que este se 

realice en una sola transacción o a través de varia s transacciones 

realizadas por, o en beneficio de una misma persona .  Para el desarrollo de 

esta actividad el banco debe observar el siguiente procedimiento: 

 

1º  El funcionario o empleado que detecte una transacci ón en efectivo que 

sobrepase el umbral indicado en el párrafo anterior , deberá completar el 

formulario IVE-BA-03, Registro de Transacciones en Efectivo Superiores a 

US$10,000.00 o su Equivalente en Moneda Nacional (Anexo 4),  con la 

información que le proporcione la persona que reali za la transacción, a 

quien además deberá solicitar que firme el formular io correspondiente. 

 

2º  Utilizando los canales de comunicación internos est ablecidos por el 

banco, el funcionario responsable deberá trasladar el formulario IVE-BA-

03 al Oficial de Cumplimiento de la institución ban caria, dejando copia 

del mismo en el expediente respectivo. 

 

3º  El Oficial de Cumplimiento con la información que r eciba de las agencias 

y dependencias del banco durante el mes calendario,  deberá preparar el 

formulario IVE-BA-05, Resumen Mensual de Transaccio nes en Efectivo 

Mayores a US$10,000.00 o su Equivalente en Moneda N acional a la 

Superintendencia de Bancos (Anexo 5), en archivo electrónico. 

 

4º  Dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del m es siguiente al que 

corresponda la información, deberá presentar el for mulario IVE-BA-05 en 

forma electrónica, a la Intendencia de Verificación  Especial. 

 

Si durante el mes calendario anterior, no se recibi eron transacciones en 

efectivo que hayan superado el umbral establecido, el Oficial de 

Cumplimiento deberá informar de ello a la Intendenc ia de Verificación 

Especial, en la misma forma y plazo indicados en lo s pasos 3 o y 4 o 

anteriores. 
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3.3.3  Reporte de Transacciones Sospechosas 

Con fundamento en el artículo 16 del Reglamento de la Ley Contra el Lavado 

de Dinero u Otros Activos, el banco está obligado a  comunicar a la 

Superintendencia de Bancos, a través de la Intenden cia de Verificación 

Especial, las transacciones inusuales que detecte c omo sospechosas, 

aplicando el procedimiento que se describe a contin uación: 

 

1º  El funcionario o empleado que detecte una transacci ón inusual, después de 

haberla documentado debidamente, deberá hacerla del  conocimiento del 

Oficial de Cumplimiento, utilizando los canales de comunicación internos 

establecidos por el banco. 

 

2º  El Oficial de Cumplimiento debe evaluar y determina r si la transacción 

inusual tiene el carácter de sospechosa, en un plaz o que no exceda de 

quince (15) días, contados a partir de que tenga co nocimiento de dicha 

transacción. 

 

3º  Cuando se determine que la transacción es o no sosp echosa, el Oficial de 

Cumplimiento deberá anotar en el expediente respect ivo, de manera 

resumida, sus observaciones y las del funcionario o  empleado que detectó 

la transacción. 

 

4º  Si el Oficial de Cumplimiento determinó que la tran sacción es sospechosa, 

deberá notificar la misma a la Superintendencia de Bancos, a través de la 

Intendencia de Verificación Especial, dentro de los  diez (10) días 

siguientes a la anotación indicada en el numeral an terior, utilizando 

para el efecto, el formulario IVE-BA-04 Reporte de Transacción Sospechosa 

(Anexo 6) , acompañado de los documentos que en el mismo se i ndican. 

 

5º  Archivar copia del formulario IVE-BA-04 en el exped iente respectivo. 

 

Para prevenir y detectar transacciones sospechosas,  el banco debe definir 

sus propias señales de alerta, considerando entre e llas las que a través de 

la emisión de oficios circulares, haga de su conoci miento la 

Superintendencia de Bancos. 

 

Para efectos del cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 

para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terr orismo, las personas 
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obligadas deberán observar los mismos plazos y proc edimientos establecidos 

para el Reporte de Transacciones Sospechosas relaci onadas con lavado de 

activos. 

 

Cuando en un trimestre calendario la institución ba ncaria no haya detectado 

transacciones sospechosas, por medio de su Oficial de Cumplimiento debe 

informar de tal situación a la Superintendencia de Bancos, a través de la 

Intendencia de Verificación Especial, dentro del me s siguiente al 

vencimiento del trimestre correspondiente.  En este  informe se podrá 

notificar conjuntamente, la no detección de transac ciones sospechosas 

relacionadas con financiamiento del terrorismo dura nte el trimestre, si así 

fuere el caso. 
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CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTOS ALTERNOS Y COMPLEMENTARIOS PARA PREVENIR Y DETECTAR EL LAVADO 

DE ACTIVOS EN UN BANCO PRIVADO DE LA REPÚBLICA DE G UATEMALA 

 

En este capítulo se presentan algunos aspectos adic ionales que un banco debe 

considerar al definir sus políticas y diseñar los p rocedimientos que 

implementará en los departamentos de Recursos Human os, Caja, Crédito y 

Extranjero. 

 

Es preciso señalar que en algunos casos, los proced imientos que se sugieren 

no son exigidos y/o permitidos por la legislación g uatemalteca; sin embargo, 

si se logra su implementación contribuiría a que la  labor de prevención, 

detección y sanción del delito de lavado de activos  sea oportuna, eficiente 

y eficaz. 

 

4.1  En el Departamento de Recursos Humanos 

El recurso humano es sin duda el elemento más impor tante que posee un banco 

privado para prevenir y detectar el lavado de activ os, debido a que este es 

el único que podrá evaluar y determinar si alguna t ransacción realizada por 

los clientes es inusual o sospechosa, por lo tanto,  el Departamento de 

Recursos Humanos desempeña un papel fundamental al reclutar, seleccionar, 

capacitar y promover el desarrollo del personal. 

 

4.1.1  Reclutamiento, Selección y Contratación 

Uno de los procedimientos importantes para prevenir  y detectar el lavado de 

dinero u otros activos en un banco privado, es el c onocimiento adecuado de 

los funcionarios y empleados que conforman el recur so humano de dicha 

institución y, el proceso de conocimiento del perso nal de una entidad inicia 

con el reclutamiento del mismo; por tal motivo es i ndispensable que se 

requiera a los aspirantes a ocupar una plaza en el banco, que como mínimo 

presenten los siguientes documentos: 

 

� Currículum vitae con fotografía reciente, historial  salarial y 

referencias laborales y personales 

� Fotocopia completa y original de la Cédula de Vecin dad 

� Fotocopia y original de los antecedentes penales y policiacos, con 

antigüedad no mayor de 90 días 
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� Cartas de recomendación, de preferencia extendidas por empresas donde ha 

laborado 

� Fotocopia y original del título que acredite la pro fesión que posee. 

 

La información indicada anteriormente permitirá obt ener un conocimiento 

general de cada aspirante, conocimiento que servirá  para realizar una 

preselección de acuerdo a los requerimientos de la plaza. 

 

El Departamento de Recursos Humanos debe confirmar por los medios que estime 

convenientes y confiables, los datos descritos en e l currículum vitae del 

aspirante, prestando especial atención a los siguie ntes: 

 

� Dirección exacta de su domicilio 

� Número telefónico 

� Número de Cédula de Vecindad y lugar de emisión 

� Edad y estado civil 

� Estudios realizados y experiencia laboral 

� Referencias personales. 

 

Asimismo, debe confirmar con el patrono inmediato a nterior de cada 

aspirante, como mínimo la siguiente información: 

 

� Número de Cédula de Vecindad 

� Ultimo puesto desempeñado 

� Sueldo inicial y final 

� Historial laboral dentro de la empresa 

� Motivo de retiro 

� Referencias de conducta. 

 

Al finalizar la confirmación de datos, el funcionar io que realizó dicha 

confirmación debe anotar su apreciación respecto al  grado de confiabilidad a 

depositar en la misma. 

 

La información debidamente confirmada determinará e l grado de confianza a 

depositar en los datos indicados por el aspirante y  reflejará la honestidad 

y solvencia moral de dicho aspirante, factores dete rminantes para elegir a 

los que iniciarán el proceso de selección. 
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En el proceso de selección de personal además de la s pruebas psicométricas y 

técnicas establecidas por el banco, el Departamento  de Recursos Humanos debe 

delegar en una persona especializada la obtención m ediante entrevistas 

dirigidas, de información que permita conocer de ma nera general el nivel 

socioeconómico del aspirante, para posteriormente s olicitarle que complete 

el Formato de Estado Patrimonial (Anexo 3)  y evaluar la coherencia de dicha 

información con la obtenida mediante la entrevista.  

 

Asimismo, durante la entrevista se debe obtener inf ormación que permita 

determinar los antecedentes familiares (Anexo 7)  y el desarrollo psicosocial 

del aspirante; la información obtenida durante las entrevistas formará parte 

del expediente selectivo de dicho aspirante. 

 

El conocimiento del desarrollo psicosocial del aspi rante implica la 

comprensión del crecimiento de la personalidad de d icho individuo en 

relación con los demás y en su condición de miembro  de una sociedad, a lo 

largo de su vida.  Debe abarcar como mínimo el cono cimiento de los 

siguientes aspectos del aspirante: 

 

� Lugar de procedencia u origen 

� Lugar que ocupa dentro de sus hermanos 

� Apreciación que tiene de la relación con su familia  

� Apreciación que tiene de sí mismo y como estudiante  

� Motivos por los que ha cambiado de empleo 

� Enfermedades crónicas que ha padecido 

� Actividades deportivas, culturales, sociales y/o ar tísticas en las que 

participa o ha participado 

� Metas, intereses y vicios. 

 

El expediente selectivo es aquel que contiene toda la información recopilada 

durante el proceso de reclutamiento y selección del  empleado bancario, 

previo a su contratación; dicho expediente como mín imo debe contener los 

siguientes documentos: 

 

� Currículum vitae con fotografía reciente, historial  salarial y 

referencias laborales y personales 

� Fotocopia completa de la Cédula de Vecindad 
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� Fotocopia de los antecedentes penales y policiacos,  con antigüedad no 

mayor de 90 días 

� Cartas de recomendación 

� Fotocopia del título que acredita la profesión que posee 

� Formulario de solicitud de empleo 

� Informe de la confirmación de datos realizada 

� Informe del resultado de las evaluaciones realizada s 

� Estado patrimonial 

� Formulario de antecedentes familiares 

� Informe de Desarrollo Psicosocial 

� Propuesta de Contratación 

 

Cómo último requerimiento previo a la contratación de cada empleado, el 

banco debe delegar en funcionarios de mando alto, l a realización de las 

siguientes actividades: 

 

� Solicitar referencias bancarias, comerciales y cred iticias a través de 

los siguientes medios: 

� Llamadas telefónicas 

� Sistemas internos y bases de datos del banco 

� Sistemas de servicio de consulta contratados para c onfirmar 

información, tal como, pero no limitado a, INFORNET  

� Sistema de Información de Riesgos Crediticios de la  Superintendencia 

de Bancos 

� Sistema ORBE II de la Asociación de Banqueros de Gu atemala (ABG) 

� Solicitar referencias de conducta como vecino o inq uilino 

� Verificar físicamente que resida en el domicilio in dicado y que el sector 

no sea considerado de alto riesgo. 

 

Satisfecho el procedimiento anterior el aspirante s erá convocado para firma 

de contrato de trabajo.  Dicho contrato debe inclui r una cláusula que 

estipule el compromiso del empleado de cumplir con todas las normas 

relativas a la prevención y detección del lavado de  activos y la prevención 

y represión del financiamiento del terrorismo y, su  responsabilidad ante el 

incumplimiento de ellas; asimismo, debe indicar que  estará sujeto a un 

período de prueba que en ningún caso podrá ser infe rior a dos meses 

calendario. 
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4.1.2  Capacitación y Desarrollo 

La capacitación se refiere al entrenamiento del per sonal con respecto a las 

responsabilidades y obligaciones que se derivan de la Ley Contra el Lavado 

de Dinero u Otros Activos, su Reglamento y las demá s normas, tanto locales 

como internacionales, con el propósito de que la in stitución bancaria no sea 

utilizada directa o indirectamente en actividades d e lavado de activos.  En 

este sentido el Jefe del Departamento de Recursos H umanos en coordinación 

con el Oficial de Cumplimiento, deben elaborar un p rograma de capacitación 

que considere los siguientes aspectos: 

 

� La capacitación debe ser constante, gradual y de pr oceso circular, ya que 

es imposible que en pocas sesiones el personal domi ne el tema y obtenga 

la agudeza necesaria para detectar transacciones in usuales o sospechosas. 

 

� La capacitación debe incluir la exposición de trans acciones inusuales o 

sospechosas detectadas por la entidad, esto sin com prometer los 

resultados de las investigaciones que se estén real izando. 

 

� Dar mayor énfasis a la capacitación del personal qu e trata directamente 

con atención al público. 

 

� Incluir como parte de la inducción del personal que  ingresa a la 

institución, una capacitación sobre prevención y de tección de actividades 

relacionadas con el lavado de activos. 

 

� Indicar al empleado los aspectos legales que concie rnen a sus funciones y 

su responsabilidad ante las mismas. 

 

� Proporcionar al empleado las herramientas y técnica s que le permitan 

detectar oportunamente las transacciones que puedan  estar vinculadas con 

el lavado de activos.  Se debe informar por escrito  al empleado el 

procedimiento a seguir en caso de detectar una tran sacción inusual o 

sospechosa y los indicadores o señales de alerta de  lavado de activos, 

así como, trasladarle toda la documentación necesar ia para el desarrollo 

adecuado de las funciones que se le hayan asignado.  

 

� Mantener registro de las capacitaciones sobre temas  y aspectos para 

prevenir y detectar el lavado de activos, en que ha ya participado el 
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personal.  Dicho registro debe indicar los objetivo s de la capacitación, 

segmento de personal al que se impartió y los aspec tos tratados; 

asimismo, debe evidenciar la asistencia del persona l. 

 

El Oficial de Cumplimiento del banco debe remitir a  la Superintendencia de 

Bancos, a través de la Intendencia de Verificación Especial, un reporte 

semestral de las capacitaciones impartidas al perso nal. 

 

4.2  En el Departamento de Caja 

Este departamento es el que mayor contacto tiene co n el público, por lo que 

se debe prestar especial atención a la capacidad qu e tiene y a las 

actividades que realiza cada uno de los empleados a signados al mismo.  

Asimismo, se debe verificar que cada empleado conoz ca los lineamientos y 

tenga las herramientas necesarias para el adecuado desempeño de sus 

funciones, considerando que en este departamento se  recibe, transfiere y 

desembolsa la mayor parte de fondos del banco. 

 

4.2.1  Verificación de las Transacciones Efectuadas a favo r de un mismo 

Beneficiario y/o por una misma Persona 

El banco debe implementar la utilización de un sist ema que sea capaz de 

llevar un record diario, semanal y mensual de las c uentas bancarias, para 

que cuando se supere el umbral permitido para las o peraciones en efectivo 

emita una señal de alerta que indique al empleado q ue debe completar el 

formulario IVE-BA-03.  Esta señal de alerta ayudará  a que se detecten 

oportunamente las transacciones que superen el umbr al establecido, no 

importando si éstas se realizan con un solo depósit o o a través de depósitos 

estratificados que se realicen simultáneamente o no , en la misma o diferente 

agencia bancaria. 

 

Asimismo, debe implementar un sistema que permita e l monitoreo de las 

cuentas bancarias, con base en los parámetros que e stablezca el Oficial de 

Cumplimiento, para que se pueda detectar el comport amiento inusual de los 

movimientos que se realicen en una cuenta.  Los par ámetros a incluir en el 

sistema pueden ser como, pero no circunscritos a, l os siguientes: 

 

� Cambio en el estatus de una cuenta 

� Depósitos mayores a cierta cantidad en una sola tra nsacción 
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� Depósitos múltiples en efectivo que superen los die z mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$10,000.00) en un mism o día 

� Transferencias electrónicas mayores a cierta cantid ad 

� Transacciones que no sean acorde con el movimiento promedio de la cuenta 

� Transacciones que no sean coherentes con el movimie nto de la cuenta 

indicado en el formulario IVE-BA-01 o IVE-BA-02, se gún corresponda 

� Concentración periódica de fondos de varias cuentas  en una sola 

� Modificación de los datos del cliente. 

 

Con las señales de alerta que emita el sistema de m onitoreo, se debe 

elaborar un informe para análisis del Oficial de Cu mplimiento.  

Adicionalmente, debe crearse un departamento que es té bajo la dirección 

exclusiva del Oficial de Cumplimiento, destinado a la investigación de 

operaciones inusuales y sospechosas reportadas por las demás dependencias 

del banco y al monitoreo de las mismas; para evitar  que el personal de 

atención al cliente incumpla con los procedimientos  establecidos para 

prevenir y detectar el lavado de activos, ya sea de  manera intencional o por 

omisión. 

 

4.2.2  Eficacia en el Reporte de Transacciones Sospechosas  

La legislación guatemalteca debe incluir disposicio nes con respecto al 

reporte de transacciones sospechosas, que: 

 

� Protejan al banco, sus directores, funcionarios y e mpleados con respecto 

a la responsabilidad penal y civil por incumplimien to de alguna 

restricción referida a la divulgación de informació n, cuando se reporten 

transacciones sospechosas a la Superintendencia de Bancos, aún cuando 

ésta última compruebe la inexistencia de actividad ilícita. 

 

� Prohíban y penalicen la divulgación de transaccione s sospechosas 

reportadas a la Superintendencia de Bancos, para ev itar que los 

responsables del ilícito sean advertidos y se compr ometa de esa manera, 

los resultados de las investigaciones que se realic en.  Los responsables 

de la divulgación cuando no tuvieren facultad para hacerlo, deben ser 

juzgados como cómplices en la comisión del delito d e lavado de activos. 

 

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, exi ste el riesgo de que se 

advierta a los clientes sin intención de hacerlo, c uando el banco trate de 
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cumplir con sus obligaciones de debida diligencia.  Por tal motivo, la 

legislación debe permitir que el banco evalúe el ri esgo de advertir al 

cliente o cliente potencial si se lleva a cabo el p rocedimiento de debida 

diligencia y cuando lo estime necesario, pueda repo rtar la transacción 

sospechosa sin haber realizado el procedimiento de debida diligencia 

correspondiente. 

 

4.2.3  Medidas Provisionales y Decomiso 

El banco debe tener la facultad legal de implementa r medidas provisionales, 

tales como el congelamiento temporal de cuentas ban carias y la incautación 

temporal de bienes ilícitos sin que se requiera una  condena penal; para 

impedir la comercialización, transferencia o dispos ición de bienes 

involucrados con el lavado de activos.  Estas medid as provisionales deben 

estar amparadas por el Ministerio Público, quien co nforme lo establecido en 

la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, puede ordenar la 

incautación, embargo o inmovilización de bienes, do cumentos y cuentas 

bancarias, solicitando inmediatamente la convalidac ión judicial, acompañado 

del inventario respectivo de éstos e indicando el l ugar donde se encuentran. 

 

Cuando el Juez o Tribunal no confirme la providenci a cautelar, el banco 

mediante orden judicial deberá devolver los bienes,  documentos o cuentas 

bancarias objetos de la misma. 

 

4.3  En el Departamento de Crédito 

Este departamento es el encargado del análisis de l as solicitudes de crédito 

recibidas de los clientes, por lo que además de gar antizar la recuperación 

de la cartera de crédito debe evaluar el tipo de cl iente y el uso que 

pretende darle a los fondos solicitados, debido a q ue el crédito obtenido 

puede ser utilizado para amparar la tenencia de fon dos ilícitos. 

 

4.3.1  Análisis de Solicitudes de Crédito 

Para prevenir y detectar el lavado de activos a tra vés del otorgamiento de 

créditos, en el análisis del deudor se debe incluir  la evaluación de los 

siguientes aspectos: 

 

� El destino del crédito; evaluar que el destino que aduce el solicitante 

darle al crédito sea coherente con el giro normal d e sus operaciones, 
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caso contrario, deberá presentar los documentos nec esarios para demostrar 

fehacientemente la razonabilidad de la operación qu e pretende realizar. 

 

� Análisis de amortizaciones efectuadas en créditos a nteriores; verificar 

el comportamiento de pago del solicitante con crédi tos que le hayan sido 

otorgados anteriormente por la institución, o bien,  solicitar referencias 

con otras instituciones financieras que le hayan ot orgado créditos, 

respecto al comportamiento de pago del solicitante.  

 

� Confirmación de la fuente y monto de ingresos; obte ner información 

confiable de la fuente y el monto de los ingresos q ue percibe el 

solicitante, los cuales deberán ser razonables con el movimiento de las 

cuentas bancarias que posee y el estilo de vida de dicho solicitante. 

 

� Comprobación del destino; posterior al desembolso d el crédito se debe 

verificar que el destino que se le haya dado al mis mo, sea el indicado 

por el deudor en su solicitud; si el destino que se  dio al crédito no 

corresponde al que se indicó en la solicitud, se de berá investigar la 

legalidad del mismo e incluir al cliente en la base  de datos de malos 

deudores del banco, indicando el motivo de su inclu sión. 

 

Adicionalmente, la escritura del crédito debe inclu ir una cláusula que 

estipule que, si el crédito es utilizado para un fi n distinto al que 

autorizó el banco, se podrá dar por vencido anticip adamente el plazo de 

dicho crédito y exigir el pago de lo desembolsado s in más requisitos ni 

formalidad; sin perjuicio de las sanciones administ rativas y legales que se 

pudieran originar. 

 

4.3.2  Control de Amortizaciones 

El banco debe llevar un control meticuloso de las a mortizaciones realizadas 

por sus deudores, especialmente cuando éstos efectú en amortizaciones al 

capital de manera frecuente o por grandes cantidade s, ya sea en efectivo o 

documentos.  Cuando se trate de amortizaciones en e fectivo deberá obtener 

información de la procedencia de dicho efectivo y s i sobrepasan los diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$10,000 .00) completar el 

formulario IVE-BA-03 y solicitar la firma del deudo r. 
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Previo a recibir el efectivo para la amortización d el préstamo, el empleado 

que recibirá el efectivo y su jefe inmediato deberá n tener certeza razonable 

del origen de los fondos y la confiabilidad de la i nformación proporcionada 

por el deudor, caso contrario, se reportará como tr ansacción inusual al 

Oficial de Cumplimiento del banco. 

 

4.4  En el Departamento Extranjero 

Actualmente, la transferencia de efectivo hacia otr os países se puede 

realizar por diversos medios y en algunos casos no se requiere la presencia 

física del cliente en las oficinas del banco, situa ción que es aprovechada 

por los lavadores de dinero para transferir el prod ucto del ilícito hacia 

países con poca o ninguna regulación legal en mater ia de lavado de activos. 

 

Por tal motivo, el Departamento Extranjero del banc o debe contar con las 

herramientas administrativas e informáticas apropia das para prevenir y 

detectar oportunamente, el uso de los servicios ban carios para transferir 

dinero de origen ilegal. 

 

4.4.1  Verificación de la Identidad de Personas que Solici tan Operaciones 

Internacionales 

El banco debe establecer dentro de sus políticas pa ra la realización de 

transacciones internacionales, que toda persona o e ntidad que quiera 

efectuar tales operaciones utilizando los servicios  de la institución, debe 

ser consultada en la base de datos de la Oficina de  Control de Activos 

Extranjeros –OFAC- del Departamento del Tesoro de l os Estados Unidos de 

América. 

 

En la base de datos de la OFAC, el funcionario desi gnado por el banco debe 

verificar si aparece el nombre del país de origen y /o nombre de la persona o 

entidad que pretende efectuar la operación y de la persona y/o entidad con 

que se efectuará dicha operación.  Cuando los datos  de las personas y/o 

entidades que intervendrán en la operación se encue ntren registrados en 

dicha base de datos, no se procederá a realizar la transacción requerida por 

el cliente y se reportará como transacción inusual al Oficial de 

Cumplimiento del banco. 
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4.4.2  Parámetros para Compra y Venta de Moneda Extranjera  

Los bancos deben diseñar e implementar políticas cl aras para la compra y 

venta de moneda extranjera, que cumplan con los sig uientes objetivos: 

 

Para la compra de moneda extranjera 

� Establecer parámetros para la autorización de compr a de divisas, ya sea 

efectivo o documento, que deleguen dicha autorizaci ón en funcionarios de 

mando alto 

� Especificar los documentos en moneda extranjera que  podrán ser comprados 

� Definir la cantidad y monto máximo de los documento s que podrán ser 

comprados 

� Establecer que la compra de moneda extranjera en do cumentos se debe 

realizar bajo reserva de cobro 

� Especificar que para la compra es indispensable com pletar los siguientes 

documentos: 

� Recibo de Caja 

� Formulario de Registro Estadístico de Ingreso de Di visas. 

 

Para la venta de moneda extranjera 

� Permitir la venta de divisas únicamente a cuentahab ientes del banco que 

tengan actualizada su información en el formulario IVE-BA-01 o IVE-BA-02, 

según corresponda (Anexo 1 o 2)  

� Establecer parámetros para la venta de moneda extra njera con base al 

conocimiento que se tiene del cliente 

� Especificar que para la venta es indispensable comp letar los siguientes 

documentos: 

� Recibo de Caja 

� Formulario de Registro Estadístico de Egreso de Div isas. 

 

Las operaciones de compra o venta de moneda extranj era realizadas en 

efectivo, que superen los diez mil dólares de los E stados Unidos de América 

(US$10,000.00) en un mismo día, deberán adjuntar el  formulario IVE-BA-03.  

Para este propósito el sistema informático del banc o debe conservar un 

record diario de las operaciones de compra y venta de divisas en efectivo, 

realizadas por o en favor de, una misma persona. 
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4.4.3  Parámetros para el Manejo de Cuentas PTA 

Las cuentas PTA (Payable Through Account) por sus s iglas en inglés, son 

cuentas corrientes en moneda extranjera que permite n girar cheques para ser 

cobrados en un banco con sede en el exterior.  El b anco pagador podrá ser un 

banco independiente constituido en el exterior o bi en, una entidad fuera de 

plaza (Off Shore) reconocida dentro del grupo finan ciero al que pertenece el 

banco local. 

 

Para garantizar el uso adecuado de este tipo de cue ntas, el banco local debe 

diseñar e implementar políticas y procedimientos cl aros y actualizados para 

la apertura y monitoreo de dichas cuentas, que regu len como mínimo los 

siguientes aspectos: 

 

� La apertura se autorizará únicamente a personas ind ividuales y jurídicas, 

cuyo(s) propietario(s) y/o Representante(s) Legal(e s) posea(n) excelentes 

referencias personales, comerciales y financieras y  a la vez, mantenga(n) 

relación comercial con el banco con una antigüedad mínima de seis meses. 

 

� Solicitar Estado Patrimonial a las personas individ uales y Estados 

Financieros a las personas jurídicas, además de com pletar una carta en la 

que expresen su renuncia al derecho de confidencial idad. 

 

� Además de solicitar los documentos necesarios para la apertura y 

confirmar la información indicada en los mismos, el  banco debe delegar en 

un funcionario gerencial, la autorización de paráme tros de operaciones 

estimadas en créditos y débitos mensuales de la cue nta, con base al 

conocimiento que se tenga del cliente y a los docum entos presentados en 

la apertura de la misma.  Cuando dicho funcionario lo estime necesario 

podrá solicitar documentos adicionales, previo a au torizar la apertura de 

la cuenta. 

 

� El cuentahabiente será responsable de mantener info rmado por escrito al 

banco, con respecto al incremento en el movimiento internacional de su 

cuenta, indicando el motivo de dicho incremento y a djuntando los 

documentos que evidencien lo indicado. 
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� El banco debe mantener actualizada una base de dato s que contenga la 

identificación de la cuenta y del cuentahabiente, a sí como los parámetros 

autorizados para el manejo de dicha cuenta. 

 

� Con base a los parámetros autorizados, el banco deb e monitorear las 

operaciones mensuales que se realicen en cada cuent a PTA, con el objeto 

de identificar las cuentas y operaciones que sobrep asen los parámetros 

autorizados. 

 

� Por las cuentas que sobrepasen los parámetros autor izados, el banco a 

través del Departamento Extranjero debe solicitar a l cuentahabiente, la 

documentación de soporte que considere necesaria.  Asimismo, deberá 

verificar y determinar que la información proporcio nada por el 

cuentahabiente corresponda a las operaciones que so brepasaron los 

parámetros autorizados y que las mismas sean razona bles con el movimiento 

internacional de la cuenta. 

 

� Cuando el cuentahabiente no presente la información  que se le solicite o 

la misma no corresponda o no sea razonable con las operaciones sujetas a 

revisión, se deberá informar al Oficial de Cumplimi ento para su análisis 

correspondiente y en caso sea necesario, éste últim o completará el 

formulario IVE-BA-04, Reporte de Transacción Sospec hosa y solicitará la 

cancelación de la cuenta. 



 62 

CAPÍTULO V 

BANCO XYZ, S.A. 

MANUAL DE POLÍTICAS PARA PREVENIR Y DETECTAR EL LAV ADO DE ACTIVOS 

 

Con base en la regulación legal y normativa existen te en materia de lavado 

de activos, se preparó un manual de políticas para prevenir y detectar el 

lavado de activos, enfocado a las principales áreas  de riesgo.  Es preciso 

destacar que, para que un manual de políticas surta  sus efectos a todos los 

niveles de organización del banco, es indispensable  que el mismo sea 

autorizado por el Consejo de Administración o quien  haga sus veces. 

 

 

Será responsabilidad del personal a cargo de la ate nción al cliente, cumplir 

y velar por que se cumplan las siguientes políticas : 

 

Políticas generales 

1.  Banco XYZ, S.A., por ningún motivo podrá establecer  relaciones 

comerciales, cualquiera que sea la forma que éstas adopten, cuando no 

haya sido posible la verificación satisfactoria de la identidad de las 

personas involucradas; asimismo, prohíbe autorizar la apertura de 

cuentas anónimas o que figuren bajo nombres fictici os o inexactos. 

 

2.  El incumplimiento de lo establecido en la política anterior es causa 

justificada para la cancelación del contrato labora l de los implicados, 

sin perjuicio de las sanciones económicas, civiles y penales que se les 

pudiere imputar. 

 

Apertura de cuentas 

3.  Para la apertura de cuentas nuevas, se deberá reque rir como mínimo los 

siguientes documentos: 

 

En el caso de personas individuales 

� Formulario para inicio de relaciones –Persona o Emp resa Individual-     

IVE-BA-01 (Anexo 1)  

� Registro de firmas autorizadas de la cuenta 

5.1 Políticas para la Práctica de una Debida Dilige ncia con Respecto al 

Cliente 
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� Fotocopia de la Cédula de Vecindad de los firmantes  o Pasaporte en el 

caso de extranjeros 

� Fotocopia del carné de identificación tributaria 

� Fotocopia de un comprobante de servicio (agua, luz o teléfono), que 

consigne la dirección de la residencia reportada po r el(los) 

solicitante(s) 

� Fotocopia de la Cédula de Vecindad de los beneficia rios de la cuenta 

o Certificación de la Partida de Nacimiento cuando se trate de menor 

de edad 

� Declaración por apertura de cuenta de no residente en la localidad, 

cuando el cliente no resida en la localidad donde d esea se le 

aperture la cuenta 

� En caso de poseer negocio propio, fotocopia de la P atente de Comercio 

de Empresa. 

 

En el caso de personas jurídicas 

� Formulario para inicio de relaciones –Persona Juríd ica- IVE-BA-02 

(Anexo 2)  

� Fotocopia del primer testimonio de la Escritura Púb lica de 

Constitución y sus modificaciones, debidamente regi stradas 

� Fotocopia de la Patente de Comercio de Sociedad 

� Fotocopia de la Patente de Comercio de Empresa 

� Fotocopia del carné de identificación tributaria de  la sociedad 

� Fotocopia legalizada del punto de acta en que se ac uerda la apertura 

de la cuenta 

� Fotocopia del nombramiento del Representante Legal,  vigente y 

debidamente registrado 

� Fotocopia de la Cédula de Vecindad del Representant e Legal o 

Pasaporte en caso sea extranjero 

� Fotocopia del carné de identificación tributaria de l Representante 

Legal 

� Fotocopia legalizada del Certificado de Inscripción  en la Dirección 

General de Migración, cuando el Representante Legal  de la Persona 

Jurídica sea extranjero 

� Carta de autorización de la empresa firmada por el Representante 

Legal, indicando el nombre completo de las personas  que estarán 

autorizadas para firmar en la cuenta 
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� Registro de firmas autorizadas de la cuenta 

� Fotocopia de la Cédula de Vecindad de los firmantes  o Pasaporte en el 

caso de extranjeros 

� Fotocopia de un comprobante de servicio (agua, luz o teléfono), que 

consigne el domicilio de la entidad. 

 

Notas : 

1. Será requisito indispensable que el Representante L egal de la Persona 

Jurídica tenga firma registrada en la cuenta que se  apertura.  2. Cuando 

el solicitante sea una persona que ya mantiene una relación comercial 

con Banco XYZ, S.A. y tenga el formulario para inic io de relaciones 

actualizado, únicamente se adjuntará fotocopia de d icho formulario al 

expediente para apertura de la cuenta nueva, siempr e que los parámetros 

de operación sean similares. 

 

4.  La Secretaria de Cuentas Nuevas que reciba los docu mentos para apertura 

de la cuenta, deberá verificar que los nombres y fi rmas que contengan 

todos los documentos coincidan con los que se regis tran en la Cédula de 

Vecindad o Pasaporte respectivos. 

 

5.  Será responsabilidad del personal encargado de auto rizar la apertura de 

cuentas nuevas cotejar la información obtenida del cliente y de los que 

actúan en su representación, con los documentos rec ibidos.  Asimismo, 

deberá establecer la información que se deberá conf irmar y los medios 

que se utilizarán para su realización, considerando  el nivel de riesgo, 

el tamaño y la naturaleza de la cuenta solicitada; de la información 

confirmada se deberá dejar evidencia en el expedien te respectivo. 

 

Nota : 

Las confirmaciones y verificaciones deberán efectua rse previo a la 

entrega del primer talonario de cheques, en el caso  de cuentas de 

Depósito Monetario y previo al primer retiro, en el  caso de las demás 

cuentas. 

 

6.  Banco XYZ, S.A., se reserva el derecho de no autori zar la apertura de 

cuentas solicitadas por personas cuya identidad no pueda ser verificada 

y de cancelar las cuentas que representen un alto r iesgo de lavado de 

activos, para la institución. 
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Transacciones 

7.  Banco XYZ, S.A., autorizará la realización de trans acciones con efectivo 

o instrumentos monetarios, únicamente a los cuentah abientes de la 

institución que posean información actualizada en l os registros de la 

misma.  Se entenderá por información actualizada la  que haya sido 

proporcionada en un período que no exceda de un año , contado 

retroactivamente a partir de la fecha en que se sol icita la transacción. 

 

8.  No obstante lo indicado en la política anterior, no  se podrán efectuar 

transacciones de cualquier naturaleza, cuando el cl iente: 

 

� Se niegue a proporcionar la identificación o inform ación adicional 

que se requiera para conocer el giro del negocio o la naturaleza de 

la operación. 

� Proporcione documento de identificación falso o con  características 

distintas a las establecidas. 

 

9.  Será responsabilidad del personal de atención al cl iente solicitar la 

documentación necesaria para identificar la natural eza de la operación, 

el origen de los fondos y el beneficiario de los mi smos; tal 

documentación deberá archivarla en el expediente de  la cuenta 

respectiva, para llevar un historial de las transac ciones realizadas en 

la misma y evaluar la coherencia con lo indicado po r el cliente al 

momento de la apertura de dicha cuenta. 

 

Nota : 

Cuando se trate de compra o venta de moneda extranj era, sin excepción 

alguna se deberá completar el formulario de registr o estadístico de 

ingreso o egreso de divisas, según corresponda. 

 

10.  Los casos cuando la transacción sea solicitada por persona distinta al 

titular de la cuenta o su Representante Legal, se d eberá requerir la 

presentación de una carta poder o de solicitud de l a transacción, en 

papel membretado con las firmas registradas de la c uenta. 

 

Nota : 

Previo a dar trámite a la carta poder o de solicitu d de la transacción 

se deberá verificar que coincidan las firmas que co nsigna, con el 

registro de firmas autorizadas de la cuenta. 
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Será responsabilidad del Jefe del Departamento de R ecursos Humanos en 

coordinación con el Oficial de Cumplimiento, velar por la conservación de la 

más elevada calidad moral de los funcionarios y emp leados de Banco XYZ, S.A. 

y cumplir con las siguientes políticas: 

 

Conocimiento de los solicitantes de empleo 

1.  El Departamento de Recursos Humanos será responsabl e de obtener la 

documentación e información personal que permita el  conocimiento pleno 

de cada aspirante a una plaza dentro de Banco XYZ, S.A.  Tal 

conocimiento abarcará la consideración del entorno en el cual vive y los 

antecedentes de sus familiares hasta el segundo gra do de consanguinidad 

y primero de afinidad. 

  

2.  La persona designada para recepción de documentos d e solicitantes de 

empleo, deberá requerir a cada aspirante que comple te la solicitud de 

empleo en el formato establecido por Banco XYZ, S.A ., el cual deberá 

contener una cláusula que autorice verificar la inf ormación que se 

considere conveniente. 

  

3.  La solicitud de empleo, necesariamente deberá adjun tar como mínimo los 

siguientes documentos: currículum vitae con fotogra fía reciente, 

fotocopia completa de la Cédula de Vecindad, título  académico y/o 

certificación de cursos, cartas de recomendación y antecedentes penales 

y policiacos. 

  

4.  El Departamento de Recursos Humanos deberá obtener información del 

record laboral de cada aspirante, analizando las fe chas de inicio y 

finalización de cada una de sus relaciones laborale s y el motivo de su 

retiro de cada empleo.  Adicionalmente, deberá soli citar referencias en 

sus últimos tres empleos. 

  

5.  El Jefe del Departamento de Recursos Humanos deberá  designar a una 

persona con reconocida solvencia moral, la solicitu d de referencias de 

los aspirantes a través de sistemas de servicio de consulta, tales como: 

Infornet, Sistema Orbe II, Sistema de Información d e Riesgos Crediticios 

5.2 Políticas para el Adecuado Conocimiento de Func ionarios y Empleados 
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y similares; así como, verificar documentos de iden tificación, títulos 

académicos y otros documentos que se consideren sus ceptibles de ser 

falsificados. 

  

6.  Finalmente, a través de entrevista dirigida se debe rá conocer el nivel 

socioeconómico del aspirante, obtener por escrito s u Estado Patrimonial 

(Anexo 3)  y evaluar la coherencia de la información obtenida  en la 

entrevista, el Estado Patrimonial y las verificacio nes realizadas 

previamente. 

 

7.  Será responsabilidad de cada Funcionario y Empleado , a solicitud del 

Departamento de Recursos Humanos, presentar su Esta do Patrimonial 

actualizado, como mínimo una vez al año. 

  

Capacitaciones respecto al lavado de activos 

8.  El Departamento de Recursos Humanos será responsabl e de incluir como 

parte del programa general de inducción a empleados  de nuevo ingreso, un 

programa específico para la capacitación respecto a  la prevención, 

detección y responsabilidades del empleado ante el lavado de activos y 

el financiamiento del terrorismo, con mayor énfasis  en el personal que 

estará designado para la atención directa al client e.  Para estas 

capacitaciones el Departamento de Recursos Humanos podrá contar con el 

apoyo del Oficial de Cumplimiento, a través del Dep artamento de Control 

y Riesgos de Lavado de Activos. 

 

Comportamiento de funcionarios y empleados 

9.  Será responsabilidad de los Directores, Funcionario s y Empleados de 

Banco XYZ, S.A., evitar actitudes y negocios tales como, pero no 

circunscritos a, los siguientes: 

 

� Encubrir a su jefe inmediato, subalternos o compañe ros de trabajo, 

respecto a actividades ilícitas 

� Participar en actividades que sean incompatibles co n sus funciones u 

obligaciones 

� Permitir que familiares o personas con lazos person ales realicen 

transacciones con carácter inusual o sospechoso 

� Obtener ganancia personal derivada de su posición c omo empleado 

� Recibir sobornos o cohechos 
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� Obtener gratificaciones o privilegios especiales 

� Recibir financiamiento de un cliente o proveedor 

� Divulgar información interna. 

  

10.  El Jefe del Departamento de Recursos Humanos en coo rdinación con el 

Oficial de Cumplimiento y el Departamento de Audito ría Interna, deberán 

velar por el cumplimiento de la política anterior. 

  

Expedientes de empleados 

11.  Será responsabilidad del Departamento de Recursos H umanos mantener un 

expediente por cada empleado, que contenga los docu mentos que sirvieron 

para su selección -expediente selectivo- y los que amparan su record 

laboral dentro de la institución -expediente labora l-. 

 

12.  El expediente selectivo deberá contener como mínimo  los siguientes 

documentos: 

 
� Solicitud de empleo 

� Título académico 

� Cartas de recomendación de empleos anteriores 

� Antecedentes penales, policiacos y familiares 

� Estado patrimonial, presentado al momento de solici tar el empleo 

� Informe de las verificaciones realizadas. 

 

13.  El expediente laboral deberá contener como mínimo l o siguiente: 

 

� Código asignado al empleado 

� Contrato de trabajo con evidencia de haber sido rem itido al 

Ministerio de Trabajo 

� Informe de ascensos y traslados 

� Constancias de capacitación sobre lavado de activos  

� Modificaciones a los datos personales 

� Estado patrimonial actualizado, por año. 

 

Nota : 

El contrato de trabajo deberá incluir una cláusula que estipule el 

compromiso del empleado de cumplir con todas las no rmas relativas a la 

prevención y detección del lavado de activos y el f inanciamiento del 

terrorismo y, su responsabilidad ante el incumplimi ento de ellas. 
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Será responsabilidad del Oficial de Cumplimiento y del personal involucrado 

en el desarrollo de las actividades que se menciona n en el presente 

apartado, cumplir y velar porque se cumplan las sig uientes políticas: 

 

Definiciones 

Para el presente documento se consideran como servi cios bancarios 

especiales, aquellos que por sus características in trínsecas representan un 

alto riesgo para la institución, respecto al encubr imiento involuntario del 

lavado de activos. 

 

Apertura de cuentas especiales 

1.  El personal de atención al cliente de Banco XYZ, S. A., que reciba una 

solicitud de apertura de cuenta para un menor de ed ad o para cualquier 

otra persona, por parte de un administrador, mandat ario o tutor, será 

responsable de solicitar los documentos de identifi cación de todas las 

partes que se relacionarán con la cuenta solicitada  y verificar la 

identidad de cada una de ellas, previo a autorizar la apertura de dicha 

cuenta. 

 

2.  El personal de atención al cliente que reciba una s olicitud de apertura 

de cuenta cuyo propósito sea la recepción de fondos  del exterior para 

atender operaciones comerciales complejas, deberá i dentificar claramente 

el tipo de negocio de que se trata y las partes que  intervendrán en la 

cuenta. 

 

3.  Previo a autorizar la apertura de la cuenta deberá confirmar la 

identidad de las partes involucradas y verificar la  existencia real del 

negocio indicado, así como verificar que todas las partes involucradas y 

relacionadas directa o indirectamente y el país de origen de tales 

fondos, no aparezcan en la base de datos de la Ofic ina de Control de 

Activos Extranjeros –OFAC-, del Departamento del Te soro de los Estados 

Unidos de América. 

 

5.3 Políticas para la Prestación de Servicios Banca rios Especiales 



 70 

Transacciones con valores 

4.  El personal de atención al cliente de Banco XYZ, S. A., será responsable 

de solicitar los documentos necesarios para identif icar claramente las 

transacciones relacionadas con inversiones en valor es.  Asimismo, deberá 

prestar especial atención a las transacciones cuyas  características no 

guardan relación con la actividad normal de un inve rsionista o cumpla 

con alguna de las siguientes: 

 

� Transacciones no usuales con valores, por montos co nsiderables y 

realizadas en efectivo. 

 

� Compra de valores para ser custodiados por una inst itución, cuando no 

guarde relación con la aparente posición económica del cliente. 

 

� Compra de valores en efectivo por montos considerab les, para ser 

negociados posteriormente en el extranjero. 

 

� Solicitud de servicios de inversión en moneda extra njera o valores, 

con fondos de dudoso origen o no consistente con la  aparente posición 

económica del cliente. 

 

5.  Bajo ninguna circunstancia se podrán comprar o vend er inversiones de 

cualquier tipo, a los clientes que se nieguen a pre sentar los documentos 

que les sean requeridos. 

 

Servicio de arrendamiento de cajillas de seguridad 

6.  El personal a cargo de la administración del servic io de arrendamiento 

de cajillas de seguridad, será responsable de cumpl ir y velar porque se 

cumpla lo establecido en el Reglamento para el Serv icio Bancario de 

Cajillas de Seguridad, aprobado por la Junta Moneta ria en Resolución No. 

2061 inserta en el punto cuarto del acta No. 695 de  fecha 12 de abril de 

1957. 

 

7.  Banco XYZ, S.A., prestará el servicio de arrendamie nto de cajillas de 

seguridad únicamente a cuentahabientes de la instit ución, con una 

antigüedad mínima de seis meses.  No obstante, se r eserva el derecho de 

brindar y cancelar dicho servicio cuando lo conside re conveniente, así 
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como determinar la cantidad máxima de cajillas de s eguridad que cada 

cuentahabiente podrá recibir en arrendamiento. 

 

8.  Para iniciar el trámite de apertura del servicio de  arrendamiento de 

cajillas de seguridad, es obligatoria la presencia física del titular de 

la cuenta o su Representante Legal, con su respecti vo documento de 

identificación.  Cuando se trate de Representante L egal, deberá 

presentar el nombramiento vigente que lo acredite c omo tal y la 

constancia de su inscripción en el registro que cor responda. 

 

9.  Previo a la apertura del servicio de arrendamiento de cajillas de 

seguridad se deberá completar la totalidad de infor mación requerida en 

los siguientes documentos: 

 

� Solicitud para arrendamiento de cajillas de segurid ad 

� Contrato de arrendamiento de cajillas de seguridad (Anexo 8)  

� Registro de firmas para control de apertura y cierr e de cajillas de 

seguridad 

� Formulario IVE-BA-01 Inicio de Relaciones -Persona o Empresa 

Individual- (Anexo 1)  o formulario IVE-BA-02 Inicio de Relaciones -

Persona Jurídica- (Anexo 2) , según corresponda 

� Declaración de origen lícito de lo resguardado en c ajillas de 

seguridad (Anexo 9)  

� Control auxiliar de apertura y cierre de cajillas d e seguridad. 

 

10.  Los expedientes de las cajillas de seguridad arrend adas se deberán 

mantener archivados en orden alfabético según el no mbre del 

arrendatario.  Cuando exista modificación a los dat os, por altas o bajas 

de personas autorizadas con acceso a las cajillas d e seguridad, se 

deberá actualizar el registro de firmas y actualiza r o elaborar un nuevo 

formulario IVE-BA-01 ó IVE-BA-02, según corresponda . 

 

11.  Para las altas y bajas de personas autorizadas con acceso a la cajilla 

de seguridad será indispensable la solicitud escrit a y presencia física 

del arrendatario.  Cuando el arrendamiento de la ca jilla de seguridad 

sea mancomunado, será necesaria la solicitud escrit a firmada por todos 

los arrendatarios y la presencia física de uno de e llos. 
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Venta de transferencias al exterior 

12.  Banco XYZ, S.A., únicamente autorizará la venta de transferencias al 

exterior que se cancelen mediante débito en cuenta.   Para la venta de 

tales transferencias será indispensable la presenta ción de una carta 

original de solicitud de transferencia, que conteng a como mínimo la 

siguiente información: 

 

� Lugar y fecha de solicitud 

� Monto de la transferencia expresada en dólares de l os Estados Unidos 

de América 

� Motivo de la transferencia 

� Origen de los fondos 

� Nombre y número de la cuenta a debitar del cuentaha biente 

� Firmas registradas de la cuenta donde se debitarán los fondos 

� Nombre, dirección, lugar y fecha de nacimiento, y n úmero de documento 

de identificación del beneficiario de la transferen cia 

� País destino de la transferencia 

� Número de cuenta del beneficiario. 

 

13.  Previo a enviar la transferencia, se deberá verific ar que el país 

destino de la misma no se encuentre en la base de d atos de la Oficina de 

Control de Activos Extranjeros –OFAC-, del Departam ento del Tesoro de 

los Estados Unidos de América.  Cuando el nombre de l país destino de la 

transferencia se encuentre en la base de datos ante s indicada, se deberá 

informar al Oficial de Cumplimiento para que determ ine las medidas de 

seguridad adicionales que se deberán adoptar. 

 

14.  Por los cuentahabientes que compren transferencias de manera recurrente 

se deberá elaborar un reporte mensual para análisis  del Oficial de 

Cumplimiento, el cual deberá contener como mínimo l a siguiente 

información: 

 

� Nombre y número de las cuentas implicadas 

� Cantidad y valor de las transferencias compradas po r el cliente 

durante el mes 

� Nombre, número de cuenta y país destino de los bene ficiarios de las 

transferencias 

� Motivo de la transferencia, indicado por el cuentah abiente. 
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Compra de moneda extranjera 

15.  Banco XYZ, S.A., establece los siguientes parámetro s para autorización 

de operaciones individuales y acumulativas de compr a de efectivo en 

moneda extranjera: 

 

Rango en US dólares 

De Hasta 
Autoriza 

       0.01    5,000.00  Jefe de Agencia 

5,000.01  10,000.00  Jefe Inmediato del Jefe de Agencia 

10,000.01  20,000.00  Subgerente del Área 

20,000.01  En adelante  Gerente General  

 

16.  Para la compra de moneda extranjera ya sea en efect ivo o documentos, se 

deberán completar los siguientes documentos: 

 

� Recibo de Caja (Anexo 10)  

� Registro Estadístico de Ingreso de Divisas 

� Boleta de Depósito o Nota de Crédito, cuando se tra te de efectivo por 

un monto superior a los US$5,000.00 o su equivalent e en moneda 

nacional. 

 

17.  Cuando una misma persona individual o jurídica efec túe en un mismo día 

operaciones de venta de moneda extranjera en efecti vo que superen los 

diez mil dólares de los Estados Unidos de América ( US$10,000.00) o su 

equivalente en cualquier moneda, ya sea de manera i ndividual o en su 

conjunto, se deberá completar el formulario IVE-BA- 03, Registro de 

Transacciones en efectivo superiores a US$10,000.00  o su equivalente en 

moneda nacional (Anexo 4) . 

 

18.  La compra de documentos en moneda extranjera se rea lizará bajo 

condiciones de reserva de cobro de 15 días calendar io, la cual se 

liberará automáticamente al término de dicho plazo;  en este lapso de 

tiempo se deberá confirmar la disponibilidad de fon dos y la legitimidad 

de los documentos comprados.  Los documentos en mon eda extranjera que se 

podrán comprar son los siguientes: 

 

� Money Order 

� Giros Bancarios 
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� Giros Personales 

� Giros Empresariales 

� Cheques de Viajero 

� Cheques de Bancos Locales en US dólares 

� Cheques PTA en US dólares y  

� Otros previamente autorizados por la Gerencia Gener al de Banco XYZ, 

S.A. 

 

19.  Para la compra de documentos en moneda extranjera c uyo valor supere los         

US$10,000.00 o, la cantidad de documentos comprados  fuere mayor a cinco 

(5), el Jefe de Agencia deberá solicitar autorizaci ón para la compra a 

su Jefe Inmediato; cuando la compra sea autorizada,  deberá elaborar y 

enviar un detalle que consigne el nombre del client e, monto de la 

compra, tipo, número y valor de cada documento comp rado, para su 

verificación. 

 

 

El Oficial de Cumplimiento de Banco XYZ, S.A., para  la investigación, 

seguimiento y monitoreo de transacciones inusuales y sospechosas relacionas 

con el lavado de activos y el financiamiento del te rrorismo, contará con el 

apoyo del Departamento de Control y Riesgos de Lava do de Activos, que estará 

exclusivamente bajo su dirección y será responsable  de cumplir con las 

siguientes políticas: 

 

1.  El Departamento de Control y Riesgos de Lavado de A ctivos deberá llevar 

control numerado de los casos de transacciones inus uales reportadas por 

las dependencias del banco y analizar los documento s e información que 

las mismas le envíen.  Asimismo, deberá investigar dichas transacciones 

utilizando para ello todos los medios y recursos qu e estime necesarios, 

tal investigación se deberá iniciar el mismo día en  que se reciban los 

documentos. 

 

2.  Los resultados de la investigación realizada y el e xpediente preparado 

por el Departamento de Control y Riesgos de Lavado de Activos, deberán 

ser analizados por el Oficial de Cumplimiento para determinar si la 

5.4 Políticas para la Investigación y Reporte de Tr ansacciones 

Sospechosas 
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transacción se considera sospechosa o no.  Cuando e l Oficial de 

Cumplimiento determine que la transacción es sospec hosa, deberá 

completar el formulario IVE-BA-04 Reporte de Transa cción Sospechosa 

(Anexo 6) , al cual deberá adjuntar el informe de los resulta dos de la 

investigación realizada y fotocopia de los document os de soporte de la 

transacción que se reportará. 

 

3.  El informe de los resultados de la investigación, d eberá cumplir con los 

siguientes aspectos: 

 

� Realizar una descripción de los hechos, de manera o rganizada, clara y 

completa; indicando la forma en que se relacionan p ersonas, productos 

financieros, transacciones, instituciones financier as y demás agentes 

de la transacción sospechosa. 

  

� Mencionar las características de la transacción por  las cuales se 

considera sospechosa. 

  

� Mencionar cualquier irregularidad que se haya detec tado con las 

personas o transacciones implicadas en la transacci ón sospechosa. 

  

� Indicar si el banco recibió alguna declaración, exp licación o 

justificación, que los implicados hayan dado a la t ransacción y la 

forma en que se realizó. 

  

� Mencionar si la transacción sospechosa se relaciona  con algún informe 

realizado anteriormente por la institución o con ot ras operaciones. 

  

� Revelar toda la información conocida de la transacc ión e indicar 

cualquier hecho adicional que pueda contribuir al a nálisis de la 

misma. 

 

4.  Los reportes de transacciones sospechosas deberán s er firmados por el 

Oficial de Cumplimiento y enviados a la Superintend encia de Bancos a 

través de la Intendencia de Verificación Especial, en el plazo y forma 

que establece la Ley Contra el Lavado de Dinero u O tros Activos. 
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1.  Será responsabilidad de toda la estructura organiza cional de Banco XYZ, 

S.A., incluyendo a los Directores del mismo, conoce r plenamente el 

contenido de los manuales de políticas para evitar que la institución 

sea utilizada para el lavado de activos y transfere ncia de fondos para 

financiamiento del terrorismo, así como las respons abilidades penales y 

sanciones administrativas a que pudieran hacerse ac reedores cuando los 

servicios del banco sean usados para esos propósito s. 

 

2.  Los Directores, Funcionarios y Empleados de Banco X YZ, S.A., sin 

perjuicio de las sanciones económicas y penales que  la legislación 

vigente impone, estarán sujetos al siguiente régime n de sanciones 

administrativas: 

  

2.1  Cuando se compruebe que un miembro del personal hay a incumplido una o 

más políticas autorizadas por el Consejo de Adminis tración y/o lo 

establecido en las leyes y reglamentos que regulan la prevención y 

detección del lavado de activos y el financiamiento  del terrorismo en 

el país, se procederá de la siguiente manera: 

 

� Primera falta: Se le deberá realizar llamada de ate nción por 

escrito con copia a su expediente laboral y procede rá a suspenderlo 

una semana sin goce de salario. 

� Segunda falta: Se procederá a la cancelación de su contrato laboral 

sin responsabilidad patronal para la empresa. 

 

2.2  Cuando se cometa una falta grave o compruebe la exi stencia de dolo por 

parte del implicado, éste deberá ser destituido inm ediatamente de su 

cargo, sin observar el procedimiento descrito en el  numeral 2.1 

anterior.  Adicionalmente, se deberá informar el mo tivo de su 

destitución a la Asociación de Banqueros de Guatema la. 

 

3.  Los Directores, Funcionarios y Empleados de Banco X YZ, S.A., por ningún 

motivo podrán aducir desconocimiento de las polític as autorizadas por el 

Consejo de Administración del banco, así como de la s leyes y reglamentos 

vigentes en el país, para la prevención y detección  del lavado de 

activos y el financiamiento del terrorismo. 

5.5 Responsabilidades Legales y Administrativas por  Incumplimiento de 

las Normas para la Prevención y Detección de Lavado  de Activos 
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CAPÍTULO VI 

BANCO XYZ, S.A. 

PROGRAMA GENERAL DE AUDITORIA PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS, 

POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO PARA PREVENIR Y DETECTAR EL 

LAVADO DE ACTIVOS 

 

1.  Antecedentes 

Banco XYZ, S.A., opera en la República de Guatemala  desde el 4 de febrero de 

1976 y en cumplimiento de la legislación vigente, e l 01 de enero de 2003 se 

constituyó en empresa responsable del Grupo Financi ero El Nacional.  

Actualmente, para el desarrollo del objeto de su ne gocio cuenta con un total 

de 35 agencias distribuidas en toda la República de  Guatemala. 

 

Las actividades de Banco XYZ, S.A., están regidas p rincipalmente por las 

siguientes leyes y reglamentos: 

 

� Ley de Bancos y Grupos Financieros 

� Las disposiciones emitidas por la Junta Monetaria 

� Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos 

� Reglamento de la Ley Contra el Lavado de Dinero u O tros Activos 

� Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo 

� Reglamento de la Ley para Prevenir y Reprimir el Fi nanciamiento del 

Terrorismo 

� Ley de Libre Negociación de Divisas 

� Ley Monetaria 

� Ley de Supervisión Financiera. 

 

En las materias no previstas en tales leyes y regla mentos, se sujeta a la 

legislación general de la República en lo que le fu ere aplicable. 

 

Asimismo, para el desarrollo de sus operaciones, Ba nco XYZ, S.A., ha 

implementado manuales de políticas y procedimientos  autorizados por la 

Gerencia General, con el objeto de lograr un adecua do funcionamiento de la 

entidad y el buen desempeño de su personal; estos m anuales han sido 

diseñados atendiendo las disposiciones legales y re glamentarias del país y 

observando el cumplimiento de los siguientes requis itos de control: 

 

� Segregación de funciones, 
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� Debida autorización de transacciones y actividades,  

� Diseño y uso de documentos y registros apropiados, y 

� Resguardo adecuado de los documentos y registros. 

 

2.  Planeación de la Auditoría 

Nuestra auditoría está dirigida a evaluar el cumpli miento de las normas, 

políticas y procedimientos de control interno para prevenir y detectar el 

lavado de activos, haciéndolas extensivas al cumpli miento de la normativa 

para prevenir y reprimir el financiamiento del terr orismo.  Está enfocada 

principalmente a: 

 

La Debida Diligencia con Respecto al Cliente 

� Cumplimiento de las políticas para la apertura de c uentas 

� Conformación de expedientes de apertura de cuentas 

� Confirmación de información de Cuentahabientes 

� Emisión de formularios IVE 

 

El Conocimiento y Capacitación de Funcionarios y Em pleados 

� Conformación de expedientes de empleados 

� Existencia y cumplimiento de Programas de Capacitac ión 

 

Los Servicios Bancarios Especiales 

� Aspectos relacionados con el arrendamiento de cajil las de seguridad 

� Revisión de operaciones en moneda extranjera 

 

La Gestión del Oficial de Cumplimiento 

 

Para el desarrollo de nuestra auditoría hemos diseñ ado procedimientos de 

auditoría para evaluar el cumplimiento de la Ley Co ntra el Lavado de Dinero 

u Otros Activos y su Reglamento, la Ley para Preven ir y Reprimir el 

Financiamiento del Terrorismo y su Reglamento, así como de las políticas y 

procedimientos implementados por la administración.  

 

3.  Objetivos de la Auditoría 

La auditoría para evaluar el cumplimiento de las no rmas, políticas y 

procedimientos de control interno para prevenir y d etectar el lavado de 

activos en el Banco XYZ, S.A., pretende alcanzar lo s siguientes objetivos: 

 



 79 

3.1  Objetivos Generales 

� Verificar el cumplimiento de las obligaciones legal es en materia de 

prevención y detección del lavado de activos y prev ención y represión del 

financiamiento del terrorismo, por todas las depend encias de Banco XYZ, 

S.A., con el objeto de evitar la imposición de sanc iones a la 

institución, por el incumplimiento de dichas obliga ciones. 

 

� Comprobar la efectividad y cumplimiento de las polí ticas y procedimientos 

implementados por Banco XYZ, S.A., para la prevenci ón y detección 

oportuna del lavado de activos y del financiamiento  del terrorismo. 

 

� Identificar las áreas vulnerables al lavado de acti vos en el Banco XYZ, 

S.A. y proponer recomendaciones para reducir el rie sgo de lavado de 

activos en dichas áreas. 

 

3.2  Objetivos Específicos 

� Revisar que los expedientes de apertura de cuentas contengan todos los 

documentos necesarios de acuerdo al tipo de cuentah abiente y que la 

información de dichos documentos esté completa y se a coherente. 

 

� Comprobar que la información proporcionada por los cuentahabientes haya 

sido debidamente confirmada, se encuentre actualiza da en los sistemas 

informáticos de Banco XYZ, S.A. y exista evidencia de la confirmación 

realizada. 

 

� Verificar la emisión correcta y oportuna de los for mularios 

proporcionados por la Intendencia de Verificación E special, para el 

registro de las personas individuales y jurídicas c on las que Banco XYZ, 

S.A., ha establecido relaciones comerciales y de la s operaciones que con 

ellas haya realizado. 

 

� Verificar que los expedientes de los empleados mant engan información 

completa y actualizada de los mismos, tanto en form atos impresos, como en 

la base de datos de Recursos Humanos. 

 

� Verificar que exista un programa de capacitación pe rmanente en materia de 

prevención y detección de lavado de activos y finan ciamiento del 
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terrorismo, que cumpla con los objetivos establecid os y que el mismo se 

ejecute adecuadamente. 

 

� Comprobar que las personas a las que se presta el s ervicio de 

arrendamiento de cajillas de seguridad, reúnen todo s los requisitos 

establecidos para la prestación de dicho servicio. 

 

� Verificar el cumplimiento de los requisitos estable cidos para realizar 

operaciones en moneda extranjera. 

 

� Comprobar el envío de los informes requeridos por l a Intendencia de 

Verificación Especial de manera correcta y oportuna , y que los mismos 

hayan sido autorizados por el Oficial de Cumplimien to de Banco XYZ, S.A. 
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BANCO XYZ, S.A.

AUDITORÍA PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS, POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE

CONTROL INTERNO PARA PREVENIR Y DETECTAR EL LAVADO DE ACTIVOS

ÍNDICE DE PAPELES DE TRABAJO

Referencia a 
Papeles de 

Trabajo

I

1
A-1

2
A-2

3
A-3

4
A-4

5
A-5

6
A-6

7
A-7

8 A-8

9
A-9

II

1
B-1

2
B-2

3
B-3

4
B-4

III X

Para evaluar la importancia que la entidad otorga
al conocimiento de sus funcionarios y empleados

Para evaluar la existencia y calidad de los
programas de capacitación

Para evaluar el desempeño del Oficial de
Cumplimiento

Evaluación del cumplimiento de las políticas que
norman la apertura de cuentas nuevas en agencias.

Cédula de Marcas

Verificación de expedientes de apertura de
cuentas.

Evaluación del cumplimiento del proceso de
confirmación de información.

Verificación de los formularios establecidos por
la Intendencia de Verificación Especial.

Evaluación del conocimiento que tiene la entidad
de sus Funcionarios y Empleados.

Evaluación del cumplimiento de los programas de
capacitación.

Evaluación de aspectos relacionados con el
arrendamiento de cajillas de seguridad.

Revisión de operaciones en moneda extranjera.

Evaluación del desempeño del Oficial de
Cumplimiento.

Para evaluar el conocimiento del manual de
políticas para la apertura de cuentas

Sumario de procedimientos obligatorios

Cuestionarios de Control Interno

Contenido
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BANCO XYZ, S.A.

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA

PARA LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICA S

QUE NORMAN LA APERTURA DE CUENTAS NUEVAS EN AGENCIAS

No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

1

2

3

4

5

6

7

En los expedientes solicitados verifique los

aspectos indicados en los numerales 4 al 7 de los

procedimientos de auditoría para la verificación

de expedientes de apertura de cuentas.

Solicite la cantidad de expedientes de apertura
de cuentas que aún se encuentran bajo custodia de
la agencia.

P/T

Verifique la antigüedad de los expedientes

seleccionados y si excede el plazo establecido

para su envío.

Finalmente, verifique si existe evidencia del

último envío de expedientes al departamento

responsable de su custodia y la fecha en que se

realizó.

A-1

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Seleccione una muestra que cubra como mínimo el

60% del total de expedientes de apertura de

cuentas.

Procedimiento

Mediante entrevista al personal a cargo de la
apertura de cuentas nuevas, complete el
cuestionario para evaluar el conocimiento del
manual de políticas para la apertura de cuentas.

Solicite personalmente los expedientes de la

muestra seleccionada al Jefe de Agencia,

únicamente para ser consultados en las

instalaciones de dicha agencia.
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BANCO XYZ, S.A.

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA

PARA LA VERIFICACIÓN DE EXPEDIENTES DE APERTURA DE

CUENTAS

No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

1

2

3

4

a) Formulario para inicio de relaciones -Persona
o Empresa Individual- IVE-BA-01 

b) Registro de firmas autorizadas de la cuenta

c) Fotocopia de la Cédula de Vecindad de los
firmantes o Pasaporte en el caso de
extranjeros

d) Fotocopia del carné de identificación
tributaria

e) Fotocopia de un comprobante de servicio (agua,
luz o teléfono), que consigne la dirección de
la residencia reportada por el(los)
solicitante(s)

f) Fotocopia de la Cédula de Vecindad de los
beneficiarios de la cuenta o Certificación de
la Partida de Nacimiento cuando se trate de
menores de edad

g) Declaración por apertura de cuenta de no
residente en la localidad, cuando el cliente
no resida en la localidad donde se le apertura
la cuenta

h) En caso de poseer negocio propio, fotocopia de
la Patente de Comercio de Empresa.

a) Formulario para inicio de relaciones -Persona
Jurídica- IVE-BA-02

Cuentas aperturadas a nombre de personas

individuales

Verifique que los expedientes solicitados,

contengan como mínimo lo siguiente:

Cuentas aperturadas a nombre de Personas

Jurídicas

P/T A-2  1/2

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Seleccione una muestra que cubra como mínimo el

30% del total de cuentas aperturadas durante el

período sujeto a revisión.

Procedimiento

Establezca a través del sistema informático, la

cantidad de cuentas aperturadas durante el

período sujeto a revisión.

Solicite personalmente los expedientes de la

muestra seleccionada al Jefe del Departamento

responsable de su custodia, únicamente para ser

consultados en dicho departamento.
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No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

b) Fotocopia del primer testimonio de la
Escritura Pública de Constitución y sus
modificaciones, debidamente registradas

c) Fotocopia de la Patente de Comercio de
Sociedad y de Empresa

d) Fotocopia del carné de identificación
tributaria de la sociedad

e) Fotocopia legalizada del punto de acta en que
se acuerda la apertura de la cuenta

f) Fotocopia de Nombramiento del Representante
Legal, vigente y debidamente registrado

g) Fotocopia de la Cédula de Vecindad del
Representante Legal o Pasaporte en caso sea
extranjero

h) Fotocopia del carné de identificación
tributaria del Representante Legal

i) Fotocopia legalizada del Certificado de
Inscripción en la Dirección General de
Migración, cuando el Representante Legal sea
extranjero

j) Carta de autorización de la empresa firmada
por el Representante Legal, indicando el
nombre completo de las personas que estarán
autorizadas para firmar en la cuenta

k) Registro de firmas autorizadas de la cuenta

l) Fotocopia de la Cédula de Vecindad de los
firmantes o Pasaporte en el caso de
extranjeros

m) Fotocopia de un comprobante de servicio (agua,
luz o teléfono), que consigne el domicilio de
la entidad.

5

6

7

P/T A-2  2/2

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Procedimiento

Verifique que las firmas consignadas en todos los

documentos coincidan con la firma que contienen

los respectivos documentos de identificación.

En el caso de cuentas aperturadas a nombre de

Personas Jurídicas, verifique que la firma del

Representante Legal, figure entre las firmas

registradas.

Verifique que la información consignada en el

Registro de Firmas, sea correcta, que no contenga

alteraciones y que los nombres y firmas sean

identificables.
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BANCO XYZ, S.A.

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA

PARA LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PROCESO DE 

CONFIRMACIÓN DE INFORMACIÓN

No. Procedimiento
Hecho 

por
Fecha Ref.

Con base en la muestra seleccionada para la

verificación de expedientes de apertura de

cuentas, realice lo siguiente:

DE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE
1 Verifique que exista evidencia de la confirmación

de la identidad del titular de la cuenta a través

de los medios y sistemas informáticos designados

para el efecto y la fecha en que se realizó.

2 Revise que la información confirmada del cliente

se encuentre actualizada en los sistemas

informáticos de la institución.

3 Verifique que exista control auxiliar que

consigne el detalle de documentos de

identificación confirmados y que el mismo esté

actualizado.

DE LA INFORMACIÓN DEL CLIENTE
4 Verifique si en el formulario IVE, existe

evidencia de que el personal responsable de

Atención al Cliente, ha confirmado y verificado

la información del cliente y la fecha en que lo

efectuó.

5 Verifique si los Agentes de Negocios y personal

de Atención al Cliente mantienen control auxiliar

actualizado de los expedientes de clientes con

documentación incompleta e información pendiente

de confirmar.

6 Finalmente, verifique que todas las

confirmaciones y verificaciones se hayan

efectuado previo a la fecha en que se registra el

primer débito en la cuenta.

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

P/T A-3
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BANCO XYZ, S.A.

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA

PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS FORMULARIOS ESTABLECIDO S

POR LA INTENDENCIA DE VERIFICACIÓN ESPECIAL

No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

1

a) Apertura de Cuenta de Depósitos Monetarios 

b) Apertura de Cuenta de Depósitos de Ahorros

c) Apertura de Cuenta a Plazo Fijo

d) Apertura de Fondo de Pensión

e) Solicitud de crédito, no importando la
modalidad del mismo

f) Arrendamiento de cajilla de seguridad

g) Depósito en efectivo por montos superiores a
US$10,000.00 o su equivalente en moneda
nacional

h) Otro, que requiera la aplicación del
procedimiento de debida diligencia con
respecto al cliente.

2

a) IVE-BA-01 Formulario para inicio de relaciones
–Persona o Empresa Individual-

b) IVE-BA-02 Formulario para inicio de relaciones
–Persona Jurídica–

c) IVE-BA-03 Registro de Transacciones en
efectivo superiores a
US$10,000.00 o su equivalente en moneda
nacional.   

3

a) Fotocopia de los documentos de identificación
de las personas que tienen firma autorizada

b) En caso de ser extranjero, fotocopia del
documento que acredite su condición migratoria

c) Certificación de la Partida de Nacimiento,
cuando el beneficiario de la cuenta sea menor
de edad

d) Fotocopia de una factura por servicio de agua,
luz o teléfono (no celular) que registre la
dirección de residencia del cliente.

En caso de persona individual

Procedimiento

Verifique que se hayan completado oportunamente
los formularios IVE en la solicitud de los
siguientes productos o servicios:

Observe la forma en que el personal del banco
completa los siguientes formularios:

Verifique que sin excepción alguna, los
formularios IVE adjunten como mínimo los
siguientes documentos:

P/T A-4  1/3

Revisó:          Fecha:

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07
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No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

e) Patente de Comercio de Empresa

f) Formulario de Inscripción ante la
Superintendencia de Administración Tributaria
-SAT- o Carné de Identificación Tributaria.

a) Fotocopia del primer testimonio de la
Escritura Pública de Constitución y sus
modificaciones, debidamente registradas.
Cuando se trate de entidades no lucrativas,
fotocopia del Acuerdo Gubernativo o documento
similar en el que se autoriza su constitución

b) Fotocopia de la Patente de Comercio de
Sociedad y de Empresa

c) Fotocopia del Nombramiento de Representante
Legal, vigente y debidamente registrado

d) Fotocopia de la Cédula de Vecindad o Pasaporte
(en caso de ser extranjero) del Representante
Legal

e) Fotocopia de los documentos de identificación
de las personas que tienen firma autorizada

f) En caso de ser extranjeros, fotocopia del
documento que acredite su condición migratoria

g) Fotocopia de una factura por servicio de agua,
luz o teléfono (no celular) que registre la
dirección del bien inmueble que ocupa la
entidad.

Nota:
Cuando algún producto haya sido solicitado por
Persona Jurídica con Representante Legal de
nacionalidad extranjera, deberá adjuntar copia
del Certificado de Inscripción en la Dirección
General de Migración, como constancia de ser
residente.

4

A-4  2/3

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Si es propietario de empresa individual,
adicionalmente verifique que contenga

En caso de Persona Jurídica

Cuando la personería jurídica de la empresa o
entidad esté en formación, verifique que en el
expediente del cliente esté la certificación del
notario indicando que tiene en proceso la
constitución de la sociedad o entidad, así como
el nombre de la persona que será designada como
Representante Legal.

Procedimiento

P/T
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No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

5

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Procedimiento

P/T A-4  3/3

Nota:
En el caso de las Personas Jurídicas en
formación, el plazo para que completen la
documentación indicada en el numeral 3, no deberá
exceder de 60 días.

Verifique si existe un control auxiliar que
contenga un detalle actualizado de los
expedientes bajo la custodia de cada agencia o
dependencia de la institución.
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BANCO XYZ, S.A.

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA

PARA LA EVALUACIÓN DEL CONOCIMIENTO QUE TIENE LA

ENTIDAD DE SUS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

No. Procedimiento
Hecho 

por
Fecha Ref.

1

2

3

a) Que el expediente consigne el código asignado
al empleado y la fecha de su ingreso.

b) Que contenga contrato de trabajo elaborado
correctamente y se haya enviado una copia al
Ministerio de Trabajo.

Nota:
Verifique que el contrato de trabajo incluya
una cláusula que estipule la obligación del
empleado de cumplir con todas las normas
relativas a la prevención y detección del
lavado de activos y el financiamiento del
terrorismo y, su responsabilidad ante el
incumplimiento de ellas.

c) Que indique el nombre del puesto designado al
empleado.

d) Que contenga las notificaciones de traslados
y/o ascensos efectuados.

e) Que adjunte Estado Patrimonial actualizado del
empleado.

f) Que adjunte constancia de las capacitaciones
sobre lavado de activos que el empleado haya
recibido.

A-5  1/2P/T

En el Expediente Laboral

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Mediante entrevista al Jefe del Departamento de
Recursos Humanos, complete el cuestionario para
evaluar la importancia que la entidad otorga al
conocimiento de sus Funcionarios y Empleados.

Solicite un listado correlativo de Funcionarios y
Empleados activos de la entidad y seleccione al
azar una muestra representativa del 10%.

Solicite los expedientes laboral y de selección
de los Funcionarios y Empleados incluidos en la
muestra y verifique lo siguiente:
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No. Procedimiento
Hecho 

por
Fecha Ref.

a) Que contenga la correspondiente solicitud de
empleo y que la misma se encuentre elaborada
correctamente.

b) Que contenga fotocopia del título que acredite
su formación académica.

c) Que adjunte carta de recomendación si es
referido por algún funcionario o empleado
activo de Banco XYZ, S.A.

d) Que cuente con cartas de recomendación de
empleos anteriores.

e) Que adjunte antecedentes penales y policiacos.

f) Que adjunte información de sus familiares
hasta el segundo grado de consanguinidad y
primero de afinidad.

g) Que contenga el informe de las confirmaciones
y verificaciones realizadas.

4

P/T A-5  2/2

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Verifique que la información contenida en los
expedientes laboral y de selección, coincida con
la que presenta el Sistema de Registro de
Empleados.

En el Expediente de Selección

Revisó:          Fecha:
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BANCO XYZ, S.A.

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA

PARA LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

DE CAPACITACIÓN

No. Procedimiento
Hecho 

por
Fecha Ref.

1 Mediante entrevista al Jefe del Departamento de
Recursos Humanos, complete el cuestionario para
evaluar la existencia y calidad de los Programas
de Capacitación.

2 Solicite el programa de capacitación autorizado
por el Oficial de Cumplimiento.

3 Verifique que exista bitácora de capacitaciones
sobre aspectos relacionados con el lavado de
activos y el financiamiento del terrorismo.

4 Determine la periodicidad con que se imparten
dichas capacitaciones.

5 Cerciórese que en la bitácora de capacitaciones
exista descripción del tema impartido y el nombre
de quien lo impartió.

6 Verifique que la bitácora de capacitaciones esté
firmada por los empleados que participaron en la
misma.

7 Realice un sondeo selectivo entre los empleados
que participaron en cada capacitación, sobre el
conocimiento de los aspectos tratados en la
misma.

8 Verifique que en las capacitaciones impartidas,
se haya cumplido con lo que establece el programa
de capacitación autorizado.

9 Verifique que el Oficial de Cumplimiento haya
enviado oportunamente el informe semestral de
capacitaciones impartidas, a la Intendencia de
Verificación Especial -IVE-.

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

P/T A-6
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BANCO XYZ, S.A.

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA

PARA LA EVALUACIÓN DE ASPECTOS RELACIONADOS CON EL

ARRENDAMIENTO DE CAJILLAS DE SEGURIDAD

No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

1

2

3

4

a) Que el arrendatario de la cajilla de seguridad
sea cuentahabiente de Banco XYZ, S.A., con una
antigüedad mínima de seis meses.

b) Que contenga contrato de arrendamiento firmado
por las partes involucradas.

c) Que adjunte el formulario para Inicio de
Relaciones -Persona o Empresa Individual- (IVE-
BA-01) o Inicio de Relaciones -Persona
Jurídica- (IVE-BA-02), según corresponda.

d) Que los formularios indicados en el inciso
anterior, contengan la totalidad de documentos
e información requerida.

e) Que adjunte declaración de orígen lícito de lo
resguardado en cajillas de seguridad, firmado
por el(los) arrendatario(s).

f) Que contenga Registro de Firmas para control
de apertura y cierre de cajillas de seguridad.

g) Que el control auxiliar de apertura y cierre
de cajilla de seguridad esté debidamente
actualizado.

5 Deje evidencia en el expediente, de los aspectos

que deberán corregirse y/o documentación que se

deberá completar.

Obtenga el listado de las aperturas de cajillas

de seguridad, realizadas durante el período que

corresponda revisar.

Seleccione una muestra al azar del 20% de las

aperturas realizadas.

Verifique que la cantidad de cajillas arrendadas

por cada cuentahabiente no sobrepase el máximo

que la entidad permite arrendar.

Solicite los expedientes de arrendamiento de

cajillas de seguridad de la muestra seleccionada

y revise lo siguiente:

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Procedimiento

P/T A-7
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BANCO XYZ, S.A.

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA

PARA LA REVISIÓN DE OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 

No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

1

2

3

4

a) Que la operación haya sido autorizada con base
en los parámetros establecidos en las
políticas de la entidad

b) Que se indique la procedencia del efectivo y
que la misma sea razonable con la actividad
económica del cliente

c) Que el vendedor del efectivo sea
cuentahabiente del banco y el pago se haya
realizado mediante crédito o depósito a su
cuenta

d) Que adjunte el formulario de Registro
Estadístico de Ingreso de Divisas

e) Si el monto total de las compras realizadas a
una misma persona es superior a los
US$10,000.00 o su equivalente en moneda
nacional, que adjunte el formulario IVE-BA-03.

1

2

3

a) Que la operación haya sido autorizada conforme
lo establecido en las políticas de la entidad

P/T A-8  1/4

Establezca la cantidad y monto de las compras de

efectivo realizadas durante el día, a un mismo

cliente.

Por las compras de efectivo que en total

sobrepasen los US$5,000.00 y/o las 5

transacciones al día, solicite la documentación

de respaldo y verifique lo siguiente:

Obtenga el detalle de compra de efectivo en

moneda extranjera, por agencias.

Coteje el registro auxiliar de compra de efectivo

en moneda extranjera de las agencias, contra el

reporte que genera el sistema.

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Procedimiento

DE LA COMPRA DE EFECTIVO EN MONEDA EXTRANJERA

DE LA COMPRA DE DOCUMENTOS EN MONEDA EXTRANJERA
Obtenga el detalle de documentos en moneda

extranjera comprados en agencias.

Establezca la cantidad y monto de compra de

documentos efectuadas durante el día, a un mismo

cliente.

Por las compras de documentos que en total

sobrepasen los US$10,000.00 y/o las 5

transacciones al día, solicite la documentación

de respaldo y verifique lo siguiente:
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No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

b) Que se indique la procedencia de los
documentos y que la misma sea razonable con la
actividad económica del cliente

c) Que adjunte el formulario de Registro
Estadístico de Ingreso de Divisas

d) Que el documento sea auténtico y que se haya
recibido bajo reserva de cobro.

1

2

3

a) Que el beneficiario de la transferencia sea
cuentahabiente de Banco XYZ, S.A. y que se
tenga información actualizada de la cuenta

b) Que se indique el motivo de la transferencia y
que sea razonable con la actividad económica
del cliente

c) Que se indique el nombre, dirección, lugar y
fecha de nacimiento, número de documento de
identificación y número de cuenta del
ordenante

d) Que exista evidencia de la verificación del
país origen de la transferencia, en la base de
datos de la Oficina de Control de Activos
Extranjeros -OFAC- del Departamento del Tesoro
de los Estados Unidos de América

e) Que adjunte el formulario de Registro
Estadístico de Ingreso de Divisas

f) Que la liquidación de la transferencia haya
sido autorizada por el Jefe del Departamento
Extranjero

g) Que el detalle de la liquidación efectuada
coincida con la información del(los)
mensaje(s) SWIFT recibido(s).

1

Establezca la cantidad y monto de las

transferencias recibidas del exterior a favor de

un mismo cuentahabiente.

P/T

Revisó:          Fecha:

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

A-8  2/4

Por las transferencias recibidas del exterior,

que en total sobrepasen los US$10,000.00,

solicite la documentación de respaldo y verifique

lo siguiente:

DE LAS TRANSFERENCIAS RECIBIDAS DEL EXTERIOR
Solicite al Departamento Extranjero el reporte

diario de transferencias recibidas del exterior.

Procedimiento

DE LA VENTA DE EFECTIVO EN MONEDA EXTRANJERA
Obtenga el detalle de venta de efectivo en moneda

extranjera, por agencias.
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No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

2

3

4

a) Que la venta haya sido cancelada mediante
débito en cuenta o cheque propio

b) Que se indique el destino del efectivo y que
sea razonable con la actividad económica del
cliente

c) Que adjunte el formulario de Registro
Estadístico de Egreso de Divisas

d) Que adjunte el formulario IVE-BA-03.

1

2

3

a) Que el cobro se haya realizado mediante débito
en cuenta o cheque propio

b) Que se indique el motivo de la emisión y que
sea razonable con la actividad económica del
cliente

c) Que se indique el nombre y país destino del
beneficiario del giro

d) Que el(los) giro(s) se haya(n) autorizado de
acuerdo con los parámetros establecidos en el
Registro de Firmas de la entidad

e) Que adjunte el formulario de Registro
Estadístico de Egreso de Divisas.

Procedimiento

P/T A-8  3/4

DE LA EMISIÓN DE GIROS

Coteje el registro auxiliar de venta de efectivo

en moneda extranjera de las agencias, contra el

reporte que genera el sistema.

Establezca la cantidad y monto de las ventas de

efectivo realizadas durante el día, a un mismo

cliente.

Por las ventas de efectivo que en total

sobrepasen los US$10,000.00, solicite la

documentación de respaldo y verifique lo

siguiente:

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Obtenga el detalle de giros emitidos en agencias.

Establezca la cantidad y monto de los giros

comprados por un mismo cliente.

Por los clientes que hayan comprado giros que en

total sobrepasen los US$10,000.00, solicite la

documentación de respaldo y verifique lo

siguiente:
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No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

1

2

3

a) Que la venta haya sido realizada únicamente
mediante débito en cuenta

b) Que se indique el motivo de la transferencia y
que sea razonable con la actividad económica
del cliente

c) Que se indique el nombre, dirección, lugar y
fecha de nacimiento, número de documento de
identificación y número de cuenta del
beneficiario de la transferencia

d) Que exista evidencia de la verificación del
país destino de la transferencia, en la base
de datos de la Oficina de Control de Activos
Extranjeros -OFAC- del Departamento del Tesoro
de los Estados Unidos de América

e) Que exista autorización del Jefe del
Departamento Extranjero, para el envío de la
transferencia

f) Que la información del mensaje SWIFT enviado
coincida con los documentos de venta

g) Que adjunte el formulario de Registro
Estadístico de Egreso de Divisas.

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

P/T A-8  4/4

Establezca la cantidad y monto de las

transferencias enviadas al exterior por un mismo

cliente.

Por las transferencias enviadas al exterior que

en total sobrepasen los US$10,000.00, solicite la

documentación de respaldo y verifique lo

siguiente:

Procedimiento

Solicite al Departamento Extranjero el cuadre y

reporte diario de transferencias enviadas al

exterior.

DE LAS TRANSFERENCIAS ENVIADAS AL EXTERIOR
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BANCO XYZ, S.A.

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA

CUMPLIMIENTO

No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

1

2

a) Resúmen mensual de transacciones en efectivo
mayores a US$10,000.00 o su equivalente en
moneda nacional

b) Reporte de transacciones sospechosas

c) Informe trimestral de no detección de
transacciones sospechosas, si fuere el caso

d) Informe semestral de las capacitaciones
impartidas al personal, en materia de lavado
de activos y financiamiento del terrorismo.

3

a) El resúmen mensual deberá presentarse dentro 
de los primeros cinco (5) días hábiles del mes
siguiente al que correspondan las operaciones

b) El reporte de transacción sospechosa deberá
presentarse dentro de los diez (10) días
siguientes a la fecha en que el Oficial de
Cumplimiento haya determinado que es
sospechosa

c) El informe trimestral de no detección deberá
presentarse dentro del mes siguiente al
vencimiento del trimestre

d) El informe semestral de capacitaciones deberá
presentarse dentro del mes siguiente al
vencimiento del semestre natural.

4

A-9  1/2P/T

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL OFICIAL DE

Mediante entrevista al Oficial de Cumplimiento,
complete el Cuestionario para Evaluar el
Desempeño del Oficial de Cumplimiento.

Procedimiento

Verifique que el Oficial de Cumplimiento haya

enviado a la Intendencia de Verificación

Especial, los siguientes informes:

Verifique que los informes indicados en el

numeral anterior hayan sido enviados a la

Intendencia de Verificación Especial, en los

plazos establecidos en el Acuerdo Gubernativo No.

118-2002, “Reglamento de la Ley Contra el Lavado

de Dinero u Otros Activos”, así:

Verifique que el Oficial de Cumplimiento haya

incluido en los informes, todas las operaciones

en efectivo mayores a US$10,000.00 o su

equivalente en moneda nacional, transacciones

sospechosas y actividades de capacitación, según

corresponda.
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No.
Hecho 

por
Fecha Ref.

5

P/T A-9  2/2

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Cerciórese que el Oficial de Cumplimiento haya

informado al Consejo de Administración del banco,

acerca de los informes presentados a la

Superintedencia de Bancos, relacionados con el

lavado de activos y el financiamiento del

terrorismo.

Procedimiento
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BANCO XYZ, S.A.

CUESTIONARIO PARA EVALUAR EL CONOCIMIENTO DEL MANUAL

DE POLÍTICAS PARA LA APERTURA DE CUENTAS

No. SI NO
1

2

3

4

5

6

7

8

B-1

¿Quién es el responsable de autorizar la apertura de
cuentas nuevas?

¿Se deja evidencia de las verificaciones y/o
confirmaciones realizadas?

Si la respuesta es afirmativa, indique los medios
utilizados para que la información del cliente, pueda
ser del conocimiento del personal de atención al
público.

¿Posee la institución información que permita
determinar con veracidad donde reside el cliente, su
actividad económica y las características básicas de
sus transacciones?

¿Se verifica y/o confirma la información proporcionada
por el cliente?

Si la respuesta es afirmativa, indique los medios
utilizados para dicha verificación.

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

¿Existe un manual de políticas administrativas y
procedimientos para la apertura y mantenimiento de
cuentas en la entidad?

Si la respuesta es afirmativa, indique el nombre de
los departamentos responsables de la administración y
operación de dicho programa.

¿Las verificaciones y/o confirmaciones los realiza la
misma persona que recibió la información del client e?

¿Se tiene acceso restringido a la documentación
presentada por el cliente y a la evidencia de las
verificaciones realizadas?

Si la respuesta es afirmativa, indique los
procedimientos que incluye dicho manual.

Cuestionario

P/T

¿Cuenta la institución con un programa de cómputo que
permita detectar las transacciones inusuales
realizadas por los cuentahabientes?
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BANCO XYZ, S.A.

CUESTIONARIO PARA EVALUAR LA IMPORTANCIA QUE LA ENTIDAD

OTORGA AL CONOCIMIENTO DE SUS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

No. SI NO
1

2

3

4

5

6

P/T B-2

¿Se verifica la información proporcionada por los
empleados, previo a ser contratados?

¿Con que frecuencia se actualiza la información que se
tiene de cada empleado?

Si la respuesta es afirmativa, indique los medios que
se utilizan para dicha verificación.

¿Quién realiza la verificación de la información de
los candidatos a ocupar una plaza vacante?

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

¿Existe algún sistema informático en donde se registra
la información de cada empleado?

Si la respuesta es afirmativa, indique que información
posee dicho sistema:

Cuestionario

Si la respuesta es afirmativa, indique la manera en
que se realiza.

¿Existe acceso restringido a la información de los
empleados?

Si la respuesta es afirmativa, indique quienes tienen
acceso a dicha información.

¿Se monitorea el comportamiento de las transacciones
realizadas en las cuentas bancarias de los empleado s?
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BANCO XYZ, S.A.

CUESTIONARIO PARA EVALUAR LA EXISTENCIA Y CALIDAD D E

LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

No. SI NO
1

2

3

4

5

6

7

8

¿Quién o quienes autorizan el programa de
capacitación?

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

¿Quiénes imparten las capacitaciones al personal?

Cuestionario

¿El programa de capacitación es del conocimiento del
Consejo de Administración de la entidad?

P/T B-3  1/2

¿Qué aspectos del lavado de activos y del
financiamiento del terrorismo se incluyen en dicho
programa?

¿Cuenta la entidad con un programa de capacitación
periódica, que permita a sus empleados conocer las
políticas y procedimientos establecidos para prevenir
y detectar el lavado de activos y el financiamiento
del terrorismo?

Si la respuesta es afirmativa, indique los aspectos
adicionales que comprende dicha capacitación

Si la respuesta es afirmativa, indique cuales son:

Del Tema

De la Persona

¿La capacitación es dirigida a todos los empleados de
la institución?

¿Existen requisitos y/o cualidades que deberá reunir
el personal que imparte las capacitaciones?

¿Existe alguna capacitación especial para el personal
de atención al público?
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No. SI NO
9

10

11

12

13 ¿Se evalúa el cumplimiento de los programas de
capacitación?

Si la respuesta es afirmativa, indique quién lo
realiza.

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Cuestionario

¿Cómo se evalúa el conocimiento que los empleados
poseen, en materia de lavado de activos y de
financiamiento del terrorismo?

¿Existen sanciones disciplinarias para los empleados
que incumplan con las políticas y procedimientos de
control interno para prevenir y detectar el lavado de
activos y el financiamiento del terrorismo?

¿Con que frecuencia se capacita a una misma área y/o
empleado?

Si la respuesta es afirmativa, mencione cuáles son.

P/T B-3  2/2

¿En las capacitaciones se incluyen ejemplos reales de
transacciones sospechosas o casos de lavado de activos
y/o financiamiento del terrorismo?
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BANCO XYZ, S.A.

CUESTIONARIO PARA EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL OFICIAL DE

CUMPLIMIENTO

No. SI NO
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

P/T B-4  1/2

¿Qué herramientas tiene a su disposición el Oficial de
Cumplimiento para el adecuado desarrollo de sus
funciones?

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Mencione los aspectos más importantes que incluye la
capacitación del Oficial de Cumplimiento

¿Mantiene el Oficial de Cumplimiento una constante
actualización técnica y legal sobre el tema de
prevención y detección de lavado de activos y
financiamiento del terrorismo?

Cuestionario

¿Cuenta el Oficial de Cumplimiento con personal a su
cargo?

Si la respuesta es afirmativa, indique quién es el
responsable de impartir dicha capacitación.

¿Recibe alguna capacitación especial el equipo de
trabajo del Oficial de Cumplimiento?

¿Quién es el responsable de nombrar al Oficial de
Cumplimiento?

¿Cuáles son las principales funciones y atribuciones
del Oficial de Cumplimiento?

¿Posee el Oficial de Cumplimiento, independencia con
respecto a las otras dependencias de la entidad?

¿Cuál debe ser el perfil de las personas que conforman
el equipo de trabajo del Oficial de Cumplimiento?

¿Cuál es el perfil que posee la plaza de Oficial de
Cumplimiento, dentro de la institución?
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No. SI NO
11

12

13

Si la respuesta es afirmativa, indique el nombre del
Departamento o Puesto del Funcionario que deberá
otorgar su visto bueno y la razón.

¿Quién evalúa la gestión del Oficial de Cumplimiento y
con qué periodicidad?

Indique la fecha en que se realizó la última
evaluación al desempeño del Oficial de Cumplimiento .

P/T

¿Necesita el Oficial de Cumplimiento, el visto bueno
de algún Departamento o Funcionario para enviar
Reportes de Transacciones Sospechosas a la Intendencia
de Verificación Especial?

B-4  2/2

Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

Revisó:          Fecha:

Cuestionario

 



 105 

BANCO XYZ, S.A. P/T X
AUDITORÍA PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS Hecho por:  REC  Fecha:  22/09/07

NORMAS, POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Revisó:          Fecha:

INTERNO PARA PREVENIR Y DETECTAR EL LAVADO DE

ACTIVOS

CÉDULA DE MARCAS

DESCRIPCION MARCA

Cumple con atributo de control

Atributo de control no cumplido

Verificado con resultado satisfactorio

Comprobante examinado

Confrontado contra documento original

Confrontado contra Sistema Informático

Confrontado contra evidencia física

Cotejado contra  fuente externa

Procedimiento no aplicable
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CONCLUSIONES 

 

1.  En materia de lavado de activos, la función prevent iva en un banco 

privado, radica básicamente en la implementación y cumplimiento de un 

adecuado procedimiento de debida diligencia con el cliente, que 

permita el establecimiento de parámetros razonables  para el desarrollo 

de sus operaciones, y la función detectiva, en el m onitoreo de las 

operaciones realizadas por dicho cliente, con base en los parámetros 

previamente establecidos. 

 

2.  Debido a la cantidad de clientes con que cuenta un banco, resulta 

difícil llevar a cabo el monitoreo de las operacion es que realiza cada 

cliente, en forma manual, lo cual hace necesaria la  utilización de 

sistemas informáticos seguros y confiables que perm itan realizar dicha 

tarea.  En el medio guatemalteco, la herramienta in formática más 

utilizada para este propósito se denomina: Sistema Monitor Byte o 

Sistema Monitor Plus. 

 

3.  En un banco privado con frecuencia no se realiza de  manera adecuada el 

procedimiento de debida diligencia con el cliente, debido a que la 

mayoría del personal está más interesado en los ben eficios económicos 

que obtendrá por colocar los productos del banco, q ue en realizar este 

procedimiento de manera consciente. 

 

4.  Sin importar el avance de la tecnología que se util ice para la 

prevención y detección oportuna del lavado de activ os en un banco 

privado, el único capaz de determinar si una transa cción es inusual o 

sospechosa es el personal; por lo tanto, es necesar io fomentar una 

cultura de represión al lavado de activos en todo e l personal del 

banco y proveerles de las herramientas y medidas de  seguridad 

necesarias, para el adecuado desempeño de sus atrib uciones. 

 

5.  La Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, no contempla 

procedimientos de acción inmediata que puedan ser a plicados por un 

banco privado, para impedir la comercialización, tr ansferencia o 

disposición de bienes involucrados con el lavado de  activos, tales 

como el congelamiento de cuentas bancarias o la inc autación temporal 

de bienes de origen ilícito; debido a que únicament e otorga al 
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Ministerio Público la facultad de ordenar la incaut ación, embargo o 

inmovilización de bienes, documentos y cuentas banc arias, solicitando 

inmediatamente la convalidación judicial. 

 

6.  La función del Departamento de Auditoría Interna en  un banco privado 

complementa las atribuciones del Oficial de Cumplim iento en lo que 

respecta a verificar la efectividad y cumplimiento de las 

disposiciones legales y administrativas establecida s para prevenir y 

detectar oportunamente el lavado de activos; así co mo evalúa el 

desempeño del Oficial de Cumplimiento con apego a l as atribuciones 

establecidas en el Reglamento de la Ley Contra el L avado de Dinero u 

otros Activos y las disposiciones emitidas por el C onsejo de 

Administración del banco. 

 

7.  El Contador Público y Auditor está obligado a cerci orarse de que las 

instituciones con las que entable relaciones profes ionales, no estén 

realizando operaciones de cualquier índole con fond os provenientes de 

la comisión de algún delito; debido a que si se des cubriere a alguna 

de tales instituciones utilizando fondos de procede ncia ilícita, dicho 

profesional puede ser juzgado por el delito de lava do de activos. 

 

8.  Aunque no fue objeto de investigación en la present e tesis, se pudo 

apreciar que en la República de Guatemala la mayor parte de los 

esfuerzos para prevenir y detectar el lavado de act ivos, se concentran 

únicamente en el Sistema Financiero del país; sin e mbargo, el delito 

de lavado de activos es un mal que involucra a todo s los sectores 

económicos de un país. 
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RECOMENDACIONES 

 

1.  El Oficial de Cumplimiento debe velar porque se rea lice un adecuado 

procedimiento de debida diligencia con respecto al cliente, que le 

permita establecer los parámetros de operación de c ada cuenta, con el 

objeto de identificar las transacciones inusuales y  sospechosas que se 

realicen en la misma.  Asimismo, deberá verificar c onstantemente la 

efectividad y el alcance de los parámetros establec idos en el sistema 

de monitoreo. 

 

2.  El banco privado debe incluir en su estructura orga nizacional un 

departamento que dependa exclusivamente del Oficial  de Cumplimiento, 

que se encargue del monitoreo de las transacciones que realicen los 

clientes y empleados del banco, así como de la inve stigación y 

seguimiento de las transacciones inusuales y sospec hosas que 

identifique dicho departamento y las que reporten l as demás 

dependencias del banco. 

 

3.  El banco privado debe exigir a sus empleados, obten er la información 

para completar los formularios proporcionados por l a Intendencia de 

Verificación Especial, mediante una conversación no rmal con el cliente 

y no como un formulario más, que deberá completar e l cliente por su 

propia cuenta.  De esta manera el cliente no tendrá  oportunidad para 

buscar coherencia en sus respuestas y la informació n que indique será 

más confiable. 

 

4.  El Departamento de Recursos Humanos con apoyo del O ficial de 

Cumplimiento debe velar por la conservación de la m ás alta calidad 

moral del personal del banco y coordinar capacitaci ones periódicas en 

las que se les actualice con respecto a las técnica s más recientes 

utilizadas por los lavadores de dinero.  Asimismo, el Oficial de 

Cumplimiento debe velar porque se mantenga en total  reserva el nombre 

de las personas que reportan transacciones inusuale s y sospechosas, 

con el propósito de resguardar su integridad. 

 

5.  Es conveniente que la Superintendencia de Bancos fo rmule para su 

presentación al Congreso de la República observando  el debido proceso, 

un proyecto de reformas a la Ley Contra el Lavado d e Dinero u otros 
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Activos, que faculte a las entidades del sistema fi nanciero, la 

imposición de medidas provisionales y decomiso, cua ndo tengan claras 

sospechas de que la procedencia de los fondos que e stán recibiendo es 

ilegal, siempre que, en un máximo de 24 horas se so licite la 

convalidación del Ministerio Público, por intermedi o de la Intendencia 

de Verificación Especial.  La agilización de este p roceso puede 

lograrse mediante la utilización de herramientas de  comunicación 

electrónica confiables. 

 

6.  El personal del Departamento de Auditoría Interna d e un banco privado 

debe recibir capacitaciones constantes con respecto  a nuevas formas de 

lavado de activos y experiencias de transacciones s ospechosas 

detectadas por la entidad, con el objeto de que ten ga juicios 

suficientes para emitir una opinión respecto a la e fectividad y 

cumplimiento de las normas, políticas y procedimien tos de control 

implementados para prevenir y detectar el lavado de  activos. 

 

7.  Las universidades de la República de Guatemala como  parte de la 

formación académica del Contador Público y Auditor deben incluir como 

mínimo el análisis e interpretación de la Ley Contr a el Lavado de 

Dinero u otros Activos y su Reglamento, debido a qu e la misma declara 

a dichos profesionales como responsables de identif icar operaciones 

relacionadas con el delito de lavado de activos. 

 

8.  Finalmente, se considera conveniente que el Congres o de la República 

legisle respecto a la persecución del delito de lav ado de activos en 

todos los sectores económicos del país, considerand o que en algunos 

casos, no es necesario recurrir a los servicios de instituciones 

financieras para utilizar el producto de los delito s cometidos. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1  Formulario IVE-BA-01 Inicio de Relaciones –Persona  o 

Empresa Individual- 

Anexo 2  Formulario IVE-BA-02 Inicio de Relaciones –Persona  

Jurídica-  

Anexo 3  Formato de Estado Patrimonial 

Anexo 4  Formulario IVE-BA-03 Registro de Transacciones en Efectivo 

Superiores a US$10,000.00 o su Equivalente en Moned a 

Nacional 

Anexo 5  Formulario IVE-BA-05 Definición de Archivo Electró nico 

para el Resumen Mensual de Transacciones en Efectiv o 

Mayores a US$10,000.00 o su Equivalente en Moneda N acional 

a la Superintendencia de Bancos 

Anexo 6  Formulario IVE-BA-04 Reporte de Transacción Sospec hosa 

Anexo 7  Formato para Antecedentes Familiares 

Anexo 8  Contrato de Arrendamiento de Cajillas de Seguridad  

Anexo 9  Declaración de Origen Lícito de lo Resguardado en Cajillas 

de Seguridad 

Anexo 10 Recibo de Caja 
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Anexo 1

1. 2.  FECHA (dd/mm/aaaa):

3.
3.1 Razón Social y Nombre Comercial:

3.2 Nombre de la central, sucursal o agencia donde s e solicita el producto o servicio:

4.
4.1 Producto o servicio:

4.2 Moneda:

4.3 Otras operaciones con el grupo financiero:

Sociedad Financiera Factoraje

Casa de Cambio Empresa de Fianzas Off-Shore

Tarjeta de Crédito

Otros (especifique)    

5.
5.1 Primer apellido: Segundo apellido: Apellido de casada:

Primer nombre: Segundo nombre:

5.2 Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa): 5.3   Nacionali dad: 5.4  Profesión u oficio:

5.5 Tipo de documento de identificación: Número:  Luga r de emisión: 

5.6 Dirección particular completa (calle o avenida, casa No., colonia, sector, lote, manzana, zona, mun icipio, departamento y país):

5.7 Teléfonos: 5.8    Fax: 5.9  E-mail:

5.10 El solicitante actúa en nombre propio:

SI NO

5.11 Si la respuesta es negativa proporcionar inform ación de la persona en nombre de quien actúa:
5.11.1     Nombre completo de la persona y/o razón social de la entidad:

5.11.2     Fecha de nacimiento o fecha de creación o constitución (dd/mm/aaaa): 5.11.3     Nacionalidad :

5.11.4     Tipo de documento de identificación: Número:  Lugar de emisión: 

5.11.5     Número de identificación tributaria (NIT ): 5.11.6   Teléfonos:

Hoja 1 de 4

Casa de BolsaAlmacén General de Depósito

DATOS DE LA PERSONA OBLIGADA

      DATOS DEL PRODUCTO O SERVICIO SOLICITADO

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

LUGAR:

Empresa de Seguros

BANCOS 
FORMULARIO PARA INICIO DE RELACIONES 

- Persona o Empresa Individual -

FORMULARIO IVE-BA-01
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Anexo 1

6.
6.1 Primer apellido: Segundo apellido: Apellido de casada:

Primer nombre: Segundo nombre:

6.2 Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa):

6.3 Nacionalidad: 6.4   Número de Identificación Tributaria (NIT):

6.5 Tipo de documento de identificación: Número:  Luga r de emisión: 

6.6 Dirección completa (calle o avenida, casa No., c olonia, sector, lote, manzana, zona, municipio, dep artamento y país):

6.7 Teléfonos: 6.8   Fax: 6.9    E-mail:

(En caso de existir otros firmantes, consignar los mismos datos para cada uno de ellos, en hojas apart e)

7.
7.1 Comerciales (nombre de las empresas):

7.2 Bancarias (nombre de los bancos):

7.3 Laborales (nombre de los dos últimos patronos):

7.4 Personales (nombres de dos personas que no sean familiares):

8.
8.1 Actividad económica del solicitante:

8.1.1     Trabaja en relación de dependencia (si la  respuesta es negativa pase al numeral 8.1.7):

SI NO

8.1.2     Empresa o institución donde trabaja:

8.1.3     Puesto que desempeña:

8.1.5     Teléfonos del trabajo: 8.1.6      Fax del trabajo:

8.1.7     ¿Tiene negocio propio? (si la respuesta e s negativa, pase al numeral 8.5)

SI NO
8.1.8     Datos del negocio:
             8.1.8.1.     Nombre:

             8.1.8.2.     Patente de empresa número : 8.1.8.3   NIT de la empresa:

Hoja 2 de 4

Teléfonos:

Teléfonos:

8.1.4     Dirección completa del trabajo (calle o a venida, casa No., colonia, sector, lote, manzana, z ona, municipio, departamento y país):

INFORMACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA DEL SOLICITANTE

REFERENCIAS DEL SOLICITANTE

Teléfonos:

Teléfonos:

DATOS DE OTROS FIRMANTES

BANCOS 
FORMULARIO PARA INICIO DE RELACIONES 

- Persona o Empresa Individual -

FORMULARIO IVE-BA-01

 



 115 

Anexo 1

8.
             8.1.8.4.     Dirección completa (Calle  o Av.,casa No.,colonia,sector,lote,manzana,zona, m unicipio, departamento,país):

             8.1.8.5.     Fecha de inicio de operac iones:

             8.1.8.6.     Objeto:

             8.1.8.7.     Teléfonos: 8.1.8.8       Fax:

8.2

8.3 Ingresos mensuales aproximados: 8.4  Egresos mens uales aproximados:

8.5

8.6

" Q " " US$ " Rangos de a

Depósitos en efectivo A 0.01                       40,000.00             

Retiros en efectivo B 40,000.01              80,000.00             

Envío de transferencias C 80,000.01              160,000.00           

Recepción de transferencias D 160,000.01            400,000.00           

Compra cheques de gerencia E 400,000.01            4,000,000.00        

Depósitos monetarios F 4,000,000.01         en adelante

Depósitos ahorro

Depósitos a plazo

Cajilla de seguridad

Tarjetas débito

Tarjetas crédito Rangos de a

Créditos A 0.01                       5,000.00               

Compra de divisas B 5,000.01                10,000.00             

Venta de divisas C 10,000.01              20,000.00             

Inversiones en valores D 20,000.01              50,000.00             

Fideicomisos E 50,000.01              500,000.00           

Otros (especifique) F 500,000.01            en adelante

8.7 Otros datos del solicitante:
Procedencia de los fondos para el inicio de la rela ción:

Procedencia de los fondos a manejar: 

9.
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DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR AL FORMULARIO DE INI CIO DE RELACIONES

Productos o servicios

Monto promedio mensual

(Indicar rangos)
Quetzales "Q"

Dólares "US$"

Servicios bancarios a utilizar con mayor frecuencia Parámetros

Sector de la economía en que el negocio que posee e l solicitante desarrolla su actividad (Industria, C omercio, Agricultura, Otros):

Continuación                                 INFORM ACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA DEL SOLICITANTE

9.1   Cuando el espacio del formulario sea insuficiente, sírvase incluir la información en hojas por separado,  indicando el numeral al que 
        corresponde.
9.2   Anexar al presente formulario la siguiente documentación:
       9.2.1     Fotocopia de los documentos de identificación de los firmantes de la cuenta.
       9.2.2     En caso de ser extranjeros una fotocopia del documento que acredite la condición migratoria cuando sea aplicable (pasapor-
                    te, tarjeta de visitante, pase especial de viaje, etc.).
       9.2.3     Fotocopia   de   un  recibo,   ya  sea  de agua, luz o teléfono (no celular) u otro servicio similar, u otro documento similar que  
                    registre la dirección de la residencia reportada por el (o los) solicitante (s).
       9.2.4     En caso de poseer negocio propio adjuntar, fotocopia de patente de empresa y del formulario de inscripción en la SAT o car-
                    net.

Fuentes de ingreso adicionales a las anteriores (empleo, ne gocio propio, servicios profesionales, arrendamiento de i nmuebles, docencia,
otra fuente -especifique- ):

BANCOS 
FORMULARIO PARA INICIO DE RELACIONES 

- Persona o Empresa Individual -

FORMULARIO IVE-BA-01

 



 116 

Anexo 1

10.

Hoja 4 de 4

BASE LEGAL:    

OBLIGACIONES DEL SOLICITANTE

10.1    Me comprometo a informar de inmediato al Banco cuando se produzca cambio en la información personal consignada en este formulario y  --
           cuando se produzca un cambio significativo en el movimiento de fondos reportados.  Para el efecto, por cambio significativo en el movimiento
           de fondos se entenderá cuando la cantidad reportada aumente o disminuya con respecto al rango indicado inicialmente en el numeral 8.6
         
10.2    Autorizo al Banco a verificar la información proporcionada en este formulario.

Firma y código del empleado responsable que 
llenó el formulario

Firma y código de quien autoriza la operación 

Firma y código del empleado responsable de 
la verificación de la información

Artículo 21 de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, Decreto Número 67-2001 del Congreso de la República y 12 de su 
Reglamento, contenido en Acuerdo Gubernativo Número 118-2002, de la Presidencia de la República.

Firma del solicitante Otros firmantes

BANCOS 
FORMULARIO PARA INICIO DE RELACIONES 

- Persona o Empresa Individual -

FORMULARIO IVE-BA-01

 



 117 

Anexo 2

1. 2.  FECHA (dd/mm/aaaa):

3.
3.1 Razón Social y Nombre Comercial:

3.2 Nombre de la central, sucursal o agencia donde s e solicita el producto o servicio:

4.
4.1 Producto o servicio:

4.2 Moneda:

4.3 Otras operaciones con el grupo financiero:

Sociedad Financiera Factoraje

Casa de Cambio Empresa de Fianzas Off-Shore

Tarjeta de Crédito

Otros (especifique)    

5.
5.1 Tipo de Sociedad o Entidad:

5.2 Nombre, razón social o denominación completa:

5.3 Nombre comercial:

5.4 Actividad económica principal u objeto de la ent idad:

5.5 Número de Identificación Tributaria (NIT):

5.6 Datos de la escritura pública de constitución de  sociedad o entidad:

5.7

5.8 Patente de sociedad:
No.: Folio: Libro: No. de Exp.:

5.9 Patente de empresa:

No.: Folio: Libro: No. de Exp.:

5.10 Si no es una Empresa o Sociedad Mercantil, debe rá indicar la información siguiente, del Acuerdo Gu bernativo  o documento similar:

No.: Fecha (dd/mm/aaaa): Autoridad:

5.11 Datos de Registro:

Nombre del Registro: No.: Folio: Libro:

5.12 Teléfonos: 5.13     Fax:

5.14 Dirección completa (calle o avenida, casa No., colonia, sector, lote, manzana, zona, municipio, de partamento y país):

6.
6.1 Comerciales (nombre de las empresas):

6.2 Bancarias (nombre de los bancos):

Hoja 1 de 4

Modificaciones a la escritura pública de constituci ón de sociedad o entidad (de existir más de una, de tallar en hojas aparte):

Teléfonos:

Teléfonos:

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

DATOS DE LA PERSONA OBLIGADA

Empresa de Seguros

Notario que la autorizó:Número:

Almacén General de Depósito

Fecha:

REFERENCIAS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Casa de Bolsa

      DATOS DEL PRODUCTO O SERVICIO SOLICITADO

Escritura No.: Fecha: Notario que la autorizó:

LUGAR:

FORMULARIO IVE-BA-02

BANCOS 
FORMULARIO PARA INICIO DE RELACIONES 

- Persona Jurídica -
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7.
7.1 Primer apellido: Segundo apellido: Apellido de casada:

Primer nombre: Segundo nombre:

7.2 Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa): 7.3   Nacionali dad:

7.4 Tipo de documento de identificación: Número:  Luga r de emisión: 

7.5 Número de Identificación Tributaria (NIT): 7.7  Teléfonos particulares:

7.8 Dirección completa (calle o avenida, casa No., c olonia, sector, lote, manzana, zona, municipio, dep artamento y país):

7.9 Acta notarial de nombramiento:
Notario que la autorizó: Cargo para el que se le nom bró:

7.10 Número de inscripción del nombramiento en el Re gistro u Oficina respectiva:

7.11 Actúa como mandatario (si la respuesta es afirm ativa llenar el numeral 7.11.1):

Sí No

7.11.1  No. de Escritura:

7.11.2  Datos del Registro:

Nombre del Registro: No.: Folio: Libro:
7.12 Para efectos de esta solicitud, actúa únicament e en beneficio de la entidad antes descrita:

Sí No

7.13 Si la respuesta es negativa, proporcionar infor mación de la persona en nombre de quien se actúa:
7.13.1  Nombre completo de la persona y/o razón soc ial de la entidad:

7.13.2   Fecha de nacimiento o constitución (dd/mm/ aaaa): 7.13.3  Nacionalidad:

7.13.4  Tipo de documento de identificación: Número : Lugar de emisión:

7.13.5  Número de Identificación Tributaria (NIT): 7 .13.6  Teléfonos:
 

  En caso de existir otros firmantes deberán pedirse los datos descritos del numeral 7.1 al 7.8.

8.
8.1 Miembros del Consejo de Administración, Junta Di rectiva, Administrador Único u otro similar:

Nombres y apellidos completos

8.2 Ubicación de los principales proveedores y clien tes:

Hoja 2 de 4

PROVEEDORES
Ubicación geográfica:

 7.6   Profesión u oficio:

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICIT ANTE

Fecha:

Ubicación geográfica:

INFORMACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA DE LA ENTIDAD SOLI CITANTE

CLIENTES

FORMULARIO IVE-BA-02

BANCOS 
FORMULARIO PARA INICIO DE RELACIONES 

- Persona Jurídica -
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8.
8.3

8.4

" Q " " US$ " Rangos de a
Depósitos en efectivo A 0.01                       40,000.00              

Retiros en efectivo B 40,000.01              80,000.00              

Envío de transferencias C 80,000.01              160,000.00            

Recepción de transferencias D 160,000.01            400,000.00            

Compra cheques de gerencia E 400,000.01            4,000,000.00         

Depósitos monetarios F 4,000,000.01         en adelante

Depósitos ahorro

Depósitos a plazo

Cajilla de seguridad

Tarjetas débito

Tarjetas crédito Rangos de a

Créditos A 0.01                       5,000.00                

Compra de divisas B 5,000.01                10,000.00              

Venta de divisas C 10,000.01              20,000.00              

Inversiones en valores D 20,000.01              50,000.00              

Fideicomisos E 50,000.01              500,000.00            

Otros (especifique) F 500,000.01            en adelante

8.5 Otros datos de la entidad solicitante:

Procedencia de los fondos para el inicio de la rela ción: 

Procedencia de los fondos a manejar:

9.
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Servicios bancarios a utilizar con mayor frecuencia Parámetros

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR AL FORMULARIO DE INICIO DE  RELACIONES

Productos o servicios
Montos promedio mensual

(Indicar rangos)
Quetzales " Q "

Dólares " US$ "

Detalles de la actividad:
8.3.1    Monto de ingresos mensuales aproximado:

Continuación                  INFORMACIÓN ECONÓMICO-FIN ANCIERA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

8.3.2    Monto de egresos mensuales aproximado:

8.3.3    Número estimado de empleados que laboran e n la entidad:

9.1   Cuando el espacio del formulario sea insuficiente, sírvase incluir la información en hojas por separado,  indicando el numeral
        al que corresponde.

9.2  Anexar al presente formulario la siguiente documentación:
       9.2.1     Fotocopia del primer testimonio de la escritura pública de constitución, debidamente registrada.
       9.2.2     Fotocopia de la Patente de Sociedad.
       9.2.3     Fotocopia de la Patente de Empresa.
       9.2.4     Fotocopia del Acuerdo Gubernativo u otro documento similar (en el caso de Fundaciones, Iglesias, etc.) en el que se
                    autorice su constitución.
       9.2.5     Fotocopia del nombramiento del representante legal, debidamente registrado o primer testimonio de la escritura  de 
                    mandato debidamente registrado.
       9.2.6     Fotocopia de la cédula de vecindad o pasaporte del representante legal.  
       9.2.7     Fotocopia de los documentos de identificación de los firmantes de la cuenta.
       9.2.8     En  caso  de  ser  extranjeros,  una  fotocopia de su  documento  de  identificación  y del  documento  que  acredite 
                    su condición migratoria, cuando sea aplicable (pasaporte, tarjeta de visitante, pase especial de viaje).
       9.2.9     Fotocopia de un recibo por prestación de servicios, tales como agua potable, energía eléctrica, o teléfono, u otro 
                    servicio similar, del bien inmueble que ocupa la entidad. 

9.3  Sociedades u otras entidades en formación:
       9.3.1     Anexar al formulario carta de notario que certifique que tiene en proceso la constitución de la sociedad o entidad, en 
                    donde se indique, qué persona será designada como representante legal.
       9.3.2     En el plazo de  60  días contados a partir de la apertura de la cuenta, deberá presentarse los documentos indicados.

9.3.3 Es responsabilidad de la persona obligada velar por el cumplimiento de lo estipulado en el numeral inmediato anterior.

FORMULARIO IVE-BA-02

BANCOS 
FORMULARIO PARA INICIO DE RELACIONES 

- Persona Jurídica -
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10.

Hoja 4 de 4

BASE LEGAL: 

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Firma y código del empleado responsable que llenó 
el formulario

Firma y código del empleado responsable de la 
verificación de la información

Firma y código de quien autoriza la operación 

Artículo 21 de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, Decreto Número 67-2001 del Congreso de la República y 12 de su 
Reglamento, contenido en Acuerdo Gubernativo Número 118-2002, de la Presidencia de la República.

Firma del representante legal de la empresa solicit ante Otros firmantes

10.1    Me comprometo a informar de inmediato al Banco cuando se produzca cambio en la información personal consignada en este formulario y cuando 
           se produzca un cambio significativo en el movimiento de fondos reportados.  Para el efecto, por cambio significativo en el movimiento de fondos -
           se entenderá cuando la cantidad reportada aumente o disminuya con respecto al rango indicado inicialmente en el numeral 8.4
10.2    Autorizo al Banco a verificar la información proporcionada en este formulario.

FORMULARIO IVE-BA-02

BANCOS 
FORMULARIO PARA INICIO DE RELACIONES 

- Persona Jurídica -
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FORMATO DE ESTADO PATRIMONIAL 

Nombres y Apellidos: ___________________________________________ Código de Empleado: ____________ 
 

Con el propósito de cumplir con lo que indica el artículo 19, inciso a, de la Ley contra El Lavado de Dinero u Otros 
Activos, proporciono mi estado patrimonial  a la fecha. 

 

Activos Monto en Q. Pasivos Monto adeudado 
a la fecha en Q. 

1 Depósitos e Inversiones * 0.00 1 Prestamos Solicitados (D) 0.00 

2 Bienes Inmuebles (A) 0.00 2 Otras deudas (E) 0.00 

3 Vehículos (B) 0.00 Pasivo Total (1+2)                                        0.00 

4 Bienes de menor cuantía (C) 0.00 Patrimonio (Activo Total - Pasivo Total)           0.00 

Activo Total (1+2+3+4) 0.00 

 

 

*En el Sistema Financiero. 
 
(A) Detalle de Bienes Inmuebles (Terreno, Casa, Loc al, etc.)  

Descripción del inmueble Ubicación (dirección) 

  

  
 

(B) Detalle  de Vehículos 

Marca Modelo Placa Valor estimado actual en Q. 

   0.00 
   0.00 

 

(C) Bienes de Menor Cuantía (Herramientas, Muebles,  Electrodomésticos, etc.) 
Descripción Valor estimado actual en Q. 

 0.00 
 0.00 

 

(D) Préstamos Solicitados (Fiduciario, Hipotecario,  Prendario u Otro) 

Empresa Tipo de préstamo Fecha de vencimiento Monto adeudado a la fecha 
en Q. 

   0.00 
   0.00 
   0.00 

 

(E) Otras Deudas (Tarjetas de Crédito y Otros) 

Empresa Tipo de deuda Fecha de vencimiento Monto adeudado a la fecha 
en Q. 

   0.00 
   0.00 

   0.00 
Declaro que los datos antes descritos son verdadero s y autorizo para que sean verificados cuando así l o 
requieran. 

 
 

Lugar y fecha: _______________________________________ Firma: ____________________________ 
 

OBSERVACIONES: 
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1. 2.  FECHA (dd/mm/aaaa):

3.

3.1 Nombre o razón social: 3.2   Nombre de la central , sucursal o agencia donde se solicita el producto o servicio:

4.

4.1 Primer apellido: Segundo apellido: Apellido de casada:

Primer nombre: Segundo nombre:

4.2 Nombre o razón social completo:

4.3 No. (s) de Cuenta(s)  y/u Otro(s) Producto(s):

4.4 Si la persona no tiene cuenta en la institución, in dicar:
4.4.1   Fecha de nacimiento o constitución (dd/mm/a aaa): 4.4.2      Nacionalidad:

4.4.3  Tipo de documento de identificación o NIT: Nú mero: Lugar de emisión: 

4.4.5   Teléfono: 4.4.6      Fax:

5.

5.1 Nombres y apellidos completos:

5.2 Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa): 5.3      Nacion alidad:

5.4 Tipo de documento de identificación presentado: N úmero: Lugar de emisión: 

5.5 Teléfono: 5.6   Fax:

6.

6.1 Nombres y apellidos completos o razón social:

6.2 No. (s) de Cuenta(s)  y/u Otro(s) Producto(s):

6.3 Si la persona es cliente de la institución, indicar :

6.3.2  Fecha de nacimiento o constitución (dd/mm/aa aa):6.3.3    Nacionalidad:

6.3.4  Tipo de documento de identificación o NIT: Nú mero: Lugar de emisión: 

(En caso de existir otros beneficiarios, consignar los mismos datos para cada uno de ellos, en hojas a parte)

7.
7.2  Tipo de moneda: 7.3    Monto en dólares (US$):

7.4      Tipo de transacción (indicar si se trata d e transferencia enviada o recibida, depósito en cue nta o a plazo, venta de divisas, etc.):

7.4.1     Código:

7.5 Origen de los fondos  (Describa brevemente de dó nde se originan los fondos motivo de la transacción ):

7.6 Destino de los fondos (Describa brevemente el de stino que se dará a los fondos motivo de la transac ción):

Hoja 1 de 2

7.1   Monto:
DATOS DE LA TRANSACCIÓN

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA QUE REALIZA LA TRANSACCI ÓN    (Si difiere del apartado anterior)

DATOS DE LA PERSONA A CUYO NOMBRE SE REALIZA LA TRA NSACCIÓN

LUGAR:

DATOS DE LA PERSONA OBLIGADA

DATOS DEL BENEFICIARIO (Si difiere del apartado 4)

4.4.4   Dirección completa (calle o avenida. casa N o., colonia, sector, lote, manzana, zona, municipio , Depto. y país):

6.3.1   Dirección completa (calle o avenida. casa N o., colonia, sector, lote, manzana, zona, municipio ,  departamento y país):

FORMULARIO IVE-BA-03

BANCOS
REGISTRO DE TRANSACCIONES EN EFECTIVO SUPERIORES A US$10,000.00 

O SU EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL

7.4.2  Descripción:
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8.

Hoja 2 de 2

BASE LEGAL: 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA PERSONA OBLIGADA

Anote cualquier información que considere relevante :

Artículo 24 de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, Decreto Número 67-2001 del Congreso de la República y 12 de su 
Reglamento, contenido en Acuerdo Gubernativo Número 118-2002, de la Presidencia de la República.

Firma y código del empleado responsable que 
llenó el formulario

Firma y código del empleado responsable de la 
verificación de la información

Firma y código de quien autoriza la operación 

Firma de la persona que realiza la transacción

Si ya se cuenta con la información del cliente, sol o deben llenarse los datos de la transacción, y adi cionalmente, aquellos que 
el banco no posea. 

NOTA:

FORMULARIO IVE-BA-03

BANCOS
REGISTRO DE TRANSACCIONES EN EFECTIVO SUPERIORES A US$10,000.00 

O SU EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL
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1-8
8 Posiciones

Numérico

9
1 Posición

Alfanumérico

10
1 Posición

Alfanumérico

11-13
3 Posiciones
Alfanumérico

14-28
15 Posiciones
Alfanumérico

29-43
15 Posiciones
Alfanumérico

44-58
15 Posiciones
Alfanumérico

59-73
15 Posiciones
Alfanumerico

74-88
15 Posiciones
Alfanumérico

89-103
15 Posiciones
Alfanumérico

104-111
8 Posiciones

Numérico

112-113
2 Posiciones
Alfanumérico

114-133
20 Posiciones
Alfanumérico

134-136
3 Posiciones

Numérico

137-139
3 Posiciones
Alfanumérico

140-153
14 Posiciones

Numérico

154-167
14 Posiciones

Numérico

168-169
2 Posiciones

Numérico

Posición
1-8 Debe ser formato de año, mes y dia sin ningún separador entre cada uno.   El año deberá ser de cuatro dígitos.    Ejemplo: Veinticinco de mayo de dos mil dos será 20020525
9 Debe ser una letra:  I=Persona Individual, J=Persona Jurídica, X=No hay cliente que reportar.

10 Debe ser una letra:  C=Cédula, P=Pasaporte, N=Número de Identificación Tributaria 
11-13 Si el documento de identificación del cliente es la cédula, ingresar el número de orden sin guión.    Ejemplo:  A1
14-28 Número de identificación del cliente.   Si es la cédula, únicamente el número de registro.   Si es el número de pasaporte o el número de NIT, ingresarlo de corrido sin ningún guión.
29-43 Primer apellido del cliente a cuyo nombre se realiza la transacción.    Si es una persona jurídica, puede ocupar las 75 posiciones seguidas de los campos de apellidos y nombres (posiciones de la 29 a la 103) para la razón social o nombre comercial de la pe del cliente a 
44-58 Segundo apellido del cliente a cuyo nombre se realiza la transacción.
59-73 Apellido de casada del cliente a cuyo nombre se realiza la transacción.   No debe anteponerse la palabra "DE" al referirse al apellido de casada, únicamente especificar el apellido.
74-88 Primer nombre del cliente a cuyo nombre se realiza la transacción.
89-103 Segundo nombre del cliente a cuyo nombre se realiza la transacción.

104-111 Debe ser formato de año, mes y día sin ningún separador entre cada uno.   El año deberá ser de cuatro dígitos.    Ejemplo: Catorce de marzo de mil novecientos sesenta será 19600314
112-113 Utilizar la codificación ISO-3166.  Puede encontrar esta codificación en el sitio de los estándares ISO:  www.iso.org   Ejemplos:    GT=Guatemala, US=Estados Unidos de América
114-133 Número de cuenta del cliente a cuyo nombre se realiza la transacción.  Este campo puede ser utilizado para identificar el número de inversión o cualquier código que la entidad hubiere usado para identificar al cliente con el que realizó la transacción repo de cu
134-136 Tipo de transacción que se está realizando según Tabla de Tipo de Transacción .    Si el tipo de transacción no coincide con ningúna de las establecidas, registrarla como código 999 de otras transacciones.
137-139

140-153

154-167

168-169 Departamento de la República donde se produjo la transacción según Tabla de Departamentos de la República .

Notas Generales:
- La información deberá estar en un archivo plano de texto.
- Cada fila en el archivo, será tomado como un registro.
- No colocar ningún carácter divisorio de campos.   Se tomará la longitud de cada campo para reconocerlo.
- Si algún campo no tiene información, simplemente llenarlo con espacios de la longitud de éste.   Cada fila deberá tener siempre 169 posiciones de longitud.
- Todos los campos alfanuméricos, deberán ser en mayúsculas y sin tildes
- Todos los campos deben estar justificados hacia la izquierda.
- Se adjunta detalle de tablas de campos que han sido codificados.
- Si en el mes no se tiene ninguna transacción a reportar, deberá llenarse un único registro con dos campos:  
      -  La fecha (primeras ocho posiciones) con la fecha del último día del mes que se está reportando
      -  El Tipo de Cliente (posición 9) con X, que quiere decir que no hay transacciones que reportar.
- El nombre del archivo estará compuesto de las siguientes posiciones:

   - La posición 1 y 2 será la identificación del tipo de información que contiene el archivo.   Siempre será:  MY
   - La posición 3 y 4 será el año que se está reportando.   Ejemplo:   02
   - La posición 5 y 6 será el mes que se está reportando.  Ejemplo:   06
   - La posición 7 y 8 será el tipo de entidad que está reportando según Tabla de Tipo de Institución .   Ejemplo:  BA
   - La posición 9 es el punto separador del nombre del archivo y la extensión del archivo.
   - La posición 1,2 y 3 después del punto separador será el código de institución.    Para las instituciones que ya conocen su código, permanecerá el mismo.
  Si se tiene alguna duda del código de su institución puede llamar a la IVE para verificarlo.
  Ejemplo de nombre de archivo:    Para la información de junio de 2002 del banco con código 102, el nombre de archivo será:     MY0206BA.102

Formulario IVE-BA-05 Definición de Archivo Electrónico para el Resumen M ensual de Transacciones en Efectivo Mayores a US$10 ,000.00 
o su Equivalente en Moneda Nacional a la Superinten dencia de Bancos

Segundo 
Apellido

Apellido de 
Casada

Monto en 
Moneda 
Original

Primer 
Nombre

Fecha de la 
Transacción

País de 
Nacionalidad 

del Cliente

Tipo de 
Transacción

Fecha de 
Nacimiento 
del Cliente

Tipo de 
Moneda

Número de 
Cuenta

Monto en el equivalente en USdólares de la transacción al tipo de cambio de referencia del Banco de Guatemala (comprador) de ese día. No deberá contener ni comas ni puntos en ninguna posición, toda la cifra será de corrido.    Las últimas dos posiciones deo en
cifra se tomarán como las unidades y décimas de centavos.   Si la operación fue en USdólares, deberá tenerse el mismo monto del campo anterior en este campo.  Ejemplo:  Para representar el valor setenta mil ochocientos veinticuatro exactos, será:  7082400,i
dejando 7 espacios después de la cifra ya que el campo es de 14 posiciones.    

No. de Orden 
de la Cédula

Monto en 
USDólares

Monto de dinero en la moneda original que se hizo la transacción.     No deberá contener ni comas ni puntos en ninguna posición, toda la cifra será de corrido.    Las ultimas dos posiciones de la cifra se tomarán como las unidades y decimas de centavos.  
Ejemplo:  Para representar el valor cuatro millones seiscientos veinte mil cuatrocientos sesenta con doce centavos, será:   462046012, dejando 5 espacios después de la cifra ya que el campo es de 14 posiciones.

Número de 
Identificación 

del Cliente

Descripción

Localidad de la 
Transacción

Utilizar la codificación ISO-4217.  Puede encontrar esta codificación en la dirección: http://www.bsi-global.com/Technical+Information/Publications/_Publications/tig90.xalter  o bien en el sitio de los estándares ISO:  www.iso.org   
Ejemplos:    GTQ=Quetzal de Guatemala, USD=Dólar de Estados Unidos de América

Segundo 
Nombre

Primer 
Apellido

BASE LEGAL: 

Tipo Cliente
Tipo de 

Identificación 
del Cliente

Artículo 24 de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, Decreto Número 67-2001 del Congreso de la República y 14 de su Reglamento, contenido en Acuerdo
Gubernativo Número 118-2002, de la Presidencia de la República.
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Anexo 5A

Código
101
102  
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
201
202
203
204
205
206
207
208
999

Código Descripción Código Descripción
01 GUATEMALA BA BANCO
02 SACATEPEQUEZ FI FINANCIERA
03 CHIMALTENANGO AS ASEGURADORA
04 EL PROGRESO AF AFIANZADORA
05 ESCUINTLA AL ALMACENADORA
06 SANTA ROSA CC CASA DE CAMBIO
07 SOLOLA CB CASA DE BOLSA
08 TOTONICAPAN TJ TARJETA DE CREDITO
09 QUETZALTENANGO OS OFF-SHORE
10 SUCHITEPEQUEZ
11 RETALHULEU
12 SAN MARCOS
13 HUEHUETENANGO
14 EL QUICHE
15 BAJA VERAPAZ
16 ALTA VERAPAZ
17 EL PETEN
18 IZABAL
19 ZACAPA
20 CHIQUIMULA
21 JALAPA
22 JUTIAPA

VENTA DE CHEQUE DE CAJA
DEPOSITO A PLAZO FIJO

COLOCACIÓN DE OBLIGACIONES
VENTA DE CHEQUES DE VIAJERO

TABLA DE TIPO DE TRANSACCIÓN

DEPOSITO EN CUENTA DE AHORRO
VENTA DE DIVISAS
DEPOSITO POR APERTURA DE CUENTA

Descripción
DEPOSITO EN CUENTA DE MONETARIOS

RECEPCIÓN DE AMORTIZACIÓN DE PRESTAMO Y/O INTERESES
RECEPCIÓN DE AMORTIZACIÓN DE CARTA DE CREDITO
RECEPCIÓN DE AMORTIZACIÓN DE TARJETA DE CREDITO Y/O INTERESES
COBROS POR CUENTA AJENA
INGRESO POR TRANSFERENCIA NACIONAL
INGRESO POR TRANSFERENCIA INTERNACIONAL
DEPOSITO MONETARIO FONDO DE PENSIONES
PAGO DE PRIMA
PAGO DE CHEQUE DE CUENTA DE MONETARIOS
RETIRO DE CUENTA DE AHORRO
COMPRA DE DIVISAS
PAGO DE CHEQUE DE CAJA
PAGO DE CARTA DE CREDITO
COMPRA DE CHEQUES DE VIAJERO
PAGO POR TRANSFERENCIA NACIONAL
PAGO POR TRANSFERENCIA INTERNACIONAL
OTRAS TRANSACCIONES

TABLA DE DEPARTAMENTOS
DE LA REPÚBLICA

TABLA DE TIPO DE INSTITUCIÓN

 



 126 

Anexo 6

1. 2.  FECHA (dd/mm/aaaa):

3.

3.1 Nombres completos y/o código:

3.2 Número de reporte: 3.3     Clase de reporte:

             Ampliación del reporte:

Inicial:              Número: De fecha (dd/mm/aaaa):

4.

4.1 Nombre completo de la(s) persona(s) o razón soci al de la(s) empresa(s) a cuyo nombre se realizó la transacción

4.1.1 Fecha(s) de nacimiento o constitución (dd/mm/a aaa): 4.1.2     Nacionalidad(es):

4.2

4.2.1 Fecha(s) de nacimiento (dd/mm/aaaa): 4.2.2     Nacionalidad(es):

4.3

4.3.1 Fecha(s) de nacimiento o constitución (dd/mm/a aaa): 4.3.2     Nacionalidad(es):

4.4

5.

5.1 Valor total de la transacción sospechosa:

Monto en Q: Otras monedas:

Monto: Moneda: País: Equivalente en US$:

5.2 Tipo de producto a través del cual se realizó la  transacción sospechosa:

Hoja 1 de 2

INFORMACIÓN DE LA(S) PERSONA(S) RELACIONADA(S) CON LA TRANSACCIÓN SOSPECHOSA
(natural o jurídica)

LUGAR:

INFORMACIÓN DE LA TRANSACCIÓN SOSPECHOSA

DATOS DE LA PERSONA OBLIGADA

Nombre completo de la(s) persona(s) que realizó(aro n) físicamente la transacción (si difiere-n- del nu meral 4.1):

Nombre completo de la(s) persona(s) o razón social del (los) beneficiario(s) de la transacción (si dif iere-n- del numeral 4.1):

Describir otras operaciones que las personas relaci onadas efectúen con la institución:

En caso de que el espacio sea insuficiente, sírvase  incluir la información en hojas por separado, indi cando el numeral al que corresponde.

FORMULARIO IVE-BA-04

BANCOS 
REPORTE DE TRANSACCIÓN SOSPECHOSA

   

(Para uso exclusivo de la IVE)
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Anexo 6

5.

5.3 Transacción nacional: 5.4         Transacción internacional:

5.5 Período de la transacción:     Desde:        Hasta:

5.6 Cuentas involucradas en la transacción sospechos a:

5.7 Ciudad y país origen de los fondos:

5.8 Ciudad y país destino de los fondos:

6.

  a)

  b)

7.

(Si el espacio es insuficiente, utilice hojas apart e)

Hoja 2 de 2

BASE LEGAL: 

DESCRIPCIÓN DE LA TRANSACCIÓN SOSPECHOSA:

Continuación                                                INFORMACIÓN DE LA TRANSACCIÓN SOSPECHOSA

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR AL FORMULARIO DE LA TRANSACCIÓN SOSPECHOSA

DESCRIPCIÓN DE LA TRANSACCIÓN SOSPECHOSA

Artículo 26 de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, Decreto Número 67-2001 del Congreso de la República y 16 de su Reglamento, 
contenido en Acuerdo Gubernativo Número 118-2002, de la Presidencia de la República.

Sello de la persona obligada

día mes año día mes año

Adjuntar fotocopia de toda la documentación de soporte de la transacción informada (incluyendo cuando aplique, estados de cuenta de los últimos tres meses).

El informe de transacción sospechosa es un aspecto esencial en el análisis que realiza la IVE, por lo que el oficial de cumplimiento debe realizar su examen
minuciosamente, puesto que constituye un componente importante del caso. En tal sentido, al reportar una operación sospechosa el oficial de cumplimiento debe
realizar, como mínimo, los pasos siguientes

Realizar una descripción de los hechos, de manera organizada, clara y completa; indicando (en donde aplique) la forma en que se relacionan personas,
productos financieros, transacciones, instituciones financieras y demás agentes de la transacción sospechosa (tenga en cuenta un ordenamiento cronológico
de los eventos, si esto ayuda al entendimiento de los mismos).

Mencionar las características de la transacción por las cuales se considera sospechosa.

 Mencionar cualquier irregularidad que se haya detectado con las personas o transacciones implicadas en la transacción sospechosa.

Si la institución recibió alguna declaración, explicación, justificación u otro, que los implicados hayan dado y que se relacionen con la transacción
sospechosa, mencionarla e indicar la forma en que se hizo (escrita o verbalmente, a partir de un formulario de solicitud de la institución u otros).

Mencionar si la transacción sospechosa se relaciona con algún informe realizado anteriormente por la institución o con otras operaciones.

No omitir ningún dato conocido de la transacción e indicar cualquier hecho adicional que pueda contribuir al análisis de la misma.

Otros que se estimen necesarios.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

Fotocopia del formulario de inicio de relaciones o del formulario que se utilizó para empezar la relación con el Banco (por ejemplo: apertura de cuentas). Así
como fotocopia de cualquier documento que respalde o actualice la información contenida en el formulario.

FORMULARIO IVE-BA-04

BANCOS 
REPORTE DE TRANSACCIÓN SOSPECHOSA

(Para uso exclusivo de la IVE)
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Anexo 7

BANCO XYZ, S.A.

NOMBRE:

NOMBRES COMPLETOS DE LOS ABUELOS PATERNOS EDAD

NOMBRES COMPLETOS DE LOS ABUELOS MATERNOS EDAD

TIOS PATERNOS

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS OCUPACION ACTUAL

TIOS MATERNOS

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS OCUPACION ACTUAL

NOTA:  SI LOS TIOS SON MAS DE OCHO, FAVOR AGREGARLO S EN LA PARTE DE ATRÁS

FORMATO PARA ANTECEDENTES FAMILIARES

OCUPACION

OCUPACION
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Anexo 8

BANCO XYZ, S. A.  
 
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE CAJILLAS DE SEGURIDAD 
 
Banco XYZ, S. A., (que en adelante se llamará “Banc o”) representado por ___________  
_________________________________________________ y  _______________________________  
________________________________________ quien actú a en representación de _________  
_______________________________________ (que en ade lante se llamará “A rrendatario”) 
con residencia en _________________________________ __________________________, 
lugar que señala para reci bir notificaciones, celebran por este documento el 
contrato de arrendamiento de la cajilla de segurida d siguiente: 
 
I)  El Banco da en arrendamiento al Arrendatario la caj illa de seguridad número __  

____________________ instalada en _________________ __________________________.  

II)  El plazo del arrendamiento es de un año, contado a partir del día de hoy, 
prorrogable por períodos iguales a voluntad de amba s partes o por 
determinación del B anco”, de conformidad con el artículo décimo del Re glamento 
para el Servicio Bancario de Cajillas de Seguridad.  

III)  La renta será de __________________________________ ____________ _____ quetzales 
(Q. ____________) anuales, que el A rrendatario deberá pagar en forma 
anticipada. 

IV)  El Arrendatario deposita la cantidad de Q. ________ __________ e n concepto de 
garantía, el cual se le reintegrará al cancelar el presente contrato,  previa 
deducción de los costos de reparación de averías oc asionadas a la cajilla de 
seguridad arrendada y/o reposición de llaves que ha ya extraviado. 

V)  El Arrendatario no podrá depositar en la cajilla de  seguridad bienes ligados 
directa o indirectamente con el lavado de activos, ni sustancias explosivas, 
corrosivas, inflamables o que en cualquier forma po ngan en peligro la 
seguridad de las instalaciones.  Asimismo, no podrá  su barrendar total o 
parcialmente la cajilla o ceder sus derechos en est e contrato. 

VI)  El presente contrato se regirá por las condiciones especiales anteriormente 
establecidas y por las disposiciones contenidas en el “Reglamento para el 
Servicio Bancario de Caji llas de Seguridad” aprobado por la Junta Monetaria en 
resolución número 2061, inserta en el punto cuarto del acta No. 695, 
correspondiente a la sesión celebrada el 12 de abri l de 1957. 

VII)  El A rrendatario acepta para sí el arrendamiento que se le da y declara 
expresamente: a) que recibe a su entera satisfacció n la cajilla objeto del 
mismo, la cual se encuentra en perfecto estado y funcionamiento, junt amente 
con las  llaves de la misma;  b) que conoce y acepta las es tipulaciones 
especiales contenidas en este acto  y el reglamento citado en el punto 
anterior, del cual ha recibido un ejemplar por part e del B anco; y  c) que 
autoriza expresamente a las siguientes personas  __ ___________________________  
___________________________________________________ ___________________________
___________________________________________________ ___________________________
___________________________________________________ ___________________________
__________________________ para que puedan operar l a cajilla arrendada. 

VIII)  En fe de lo manif estado, firmamos el presente documento en la ciudad  de 
Guatemala a los _____________________ días del mes de _____________ ________ de 
dos mil ____________. 
 

 
____________________________ ______________________ ____  
 Banco Arrendatario 
 No. de Cédula de Vecindad_________________________ _  
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Anexo 9

BANCO XYZ, S.A. 
 
 
 

DECLARACION DE ORIGEN LÍCITO DE LO RESGUARDADO 
EN CAJILLAS DE SEGURIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
Señores 
Banco XYZ, S.A. 
Presente. 
 
 
Estimados señores: 
 
 
Por medio de la presente declaro que los artículos,  efectivo y/ o documentos 

que tengo depositados en la cajilla de seguridad número 

________________________ instalada en _____________ ______ ______________ son de 

origen lícito.   Asimismo, me declaro directamente responsable por  el mal uso 

que se le pueda dar a la misma. 

 
 
Atentamente, 

 

 

Firma del Arrendatario o su Representante Legal: __ _____________________  

Nombre:          _______   

No. de Cédula de Vecindad        ______  
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Anexo 10

BANCO XYZ, S.A.

DIA AÑO Compra de US $

CONCEPTO: (Ver Registro Estadístico Diferencial cambiario
de Ingreso de Divisas) No.: ________________________

COMPRA DE: EFECTIVO  DOCUMENTO  PAGADO CONSIGNADO    

Número de Documento: No. Autorización

Nombre del Banco Girador:

Por compra de divisas del mercado al tipo de cambio Q. por US $ 1.00

Recibí de Banco XYZ, S.A., la cantidad de 

DETALLE DE LA COMPRA

MES 

Total a pagar       Q.

RECIBO DE CAJA

DIRECCIONNOMBRE

FIRMA DE RECIBIDO (VENDEDOR)FIRMA E INICIALES DEL EMPLEADO RESPONSABLE

FECHA

Q.
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